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PARTE OFICIAL.
P R IM E R A  S E C C IO N .

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

L a  R e in a  (Q .  D . G .)  y  su  a u g u s ta  R ea l 
fa m ilia  c o n t in ú a n  e n  e s ta  c o r t e  sin  n o v e d a d  
en  su  im p o r ta n te  s a lu d .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas: á todos los que las presentes vieren 
y entendieren sabed, que las Cortes Constituyentes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para que des
de 1.° de Enero próximo , y hasta que sean aprobados los 
presupuestos que han de regir en 1856 y seis primeros 
meses de 1857, cobre las contribuciones y rentas públicas 
ordinarias hasta ahora existentes, y pague las obligacio
nes del Estado votadas por las Córtes, sujetándose en las 
que no lo esten á la ley de $1 de Julio últim o, con la cla
sificación establecida en los presupuestos presentados en 
4? de Octubre.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales. Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades , así civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad , que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Palacio á treinta de Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y cinco.*=*YO LA REINA.»EI Ministro de Hacien
da , Juan Bruil

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que me ha expuesto el Minis

tro de Hacienda , de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros , vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Desde l.° de Enero de 1856 todas las de
pendencias y establecimientos públicos consideraran di
vidido el real ó unidad monetaria en cien partes para to
dos los efectos de la cuenta y razón.

Art. 2.° Las contrataciones actuales que hayan sido es
tipuladas en maravedís y fracciones de maravedís, con
tinuarán liquidándose como hasta aqui; pero se re
ducirán á céntimos de real los resultados ó fracciones de 
ellas que hayan de producir ingreso ó pago en las arcas 
publicas. Las que en lo sucesivo se efectúen se estipula
rán conforme al art. 1 • t

Art. 3.9 Los Jefes de los centros directivos de todos los 
ramos de la Administración pública á quienes competa 
adoptarán las disposiciones convenientes para que desde 
luego, ó á medida que sea posible , se generalice esta re
forma á todos los artículos de los servicios de que respec
tivamente esten encargados.

Art. 4.° La reducción á céntimos de las existencias que 
resulten en maravedís el dia 31 del mes actual en todas 
las Cajas públicas, y de las fracciones que ofrezcan las 
liquidaciones de contratos estipulados en maravedís que 
hayan de producir ingreso ó pago en aquellas, se hará 
al respecto de 3 céntimos por maravedí y 50 por cada 17 
maravedís.

Dado en Palacio á treinta de^Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y cinco. = E stá  rubricado de la Real 
mano.«**El Ministro de Hacienda , Juan Bruih

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.
Ilmo. Sr. Enterada la Reina ( Q. D. G. j de la proposi

ción presentada por los Sres. D. P. Martínez, D. A. V i- 
nent y Vives, Abarzuza hermanos, D. Miguel Guilloto, 
D. J. valverde, D. Julián López, D. F. Peñasco, D. Ma
nuel Marzar, D. Pedro Pascual Vela y D. A. J. Azopardo, 
del comercio de Cádiz, para obtener la concesión del fer
ro-carril de Sevilla á Jerez; y en vista de hallarse arre
glada dicha proposición á las prescripciones de la ley de 
43 de Mayo últim o, se ha dignado S. M. declararla acep
table , disponiendo que sirva de tipo á la subasta de con
cesión de la línea expresada, que deberá anunciarse por 
esa Dirección general sin tardanza por el término de los 
tres meses que señala la ley general de ferro-carrilés, con 
sujeción á las condiciones aprobadas por Real órden de 3 
del corriente y demas prescripciones vigentes sobre el 
particular.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos ex-

Eresados. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de 
•iciembre de 4855.»Alonso Martinez.«=Sr. Director gene

ral de Obras públicas.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  o b r a s  p u b l ic a s .— ,4m<nci‘o de la 
subasta de concesión del ferro-carril de Sevilla á Jerez.

En virtud de lo prevenido por Real órden de 26 de es
te mes , la Dirección general de Obras públicas ha seña
lado el dia 31 de Marzo de 1856, y la hora de la una de

u tarde, para verificar en el local del Ministerio de F o- 
lento, donde desde hoy estarán de manifiesto los planos, 
(íemorias y demas documentos del proyecto del ferro-car- 
il de Sevilla á Jerez, la subasta de concesión de esta li -  
lea con arreglo á la ley de 13 de Mayo último, y á las con- 
liciones y tarifas que á continuación se insertan.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en 
a instrucción de 48 de Marzo de 4852.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
irreglándose exactamente al adjunto modelo, y acompa
sando á cada pliego el documento que acredite haber con
signado préviamente como garantía para tomar parte en 
a subasta 420,000 rs. en metálico ó acciones de carrete
ras , caminos de hierro y del Canal de Isabel I I , por su 
valor nominal, ó en papel de la Deuda del Estado al 
precio de su cotización en ei dia en que se haga la con
signación ó en el anterior.

La proposición presentada por los Sres. Martinez, Vi
nent y Vives, y otros comerciantes de Cádiz, servirá de 
tipo para la licitación, versando esta por consiguiente 
sobre la reducción del subsidio que aquellos solicitan, 
que es el fijado en la ley citada de 43 de Mayo último.

Madrid 30 de Diciembre de 1855.»E1 Director general 
de Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .   ............, enterado del anuncio

publicado con fecha de ...................... , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la concesión del ferro-carril de Sevilla á Jerez, 
se compromete á tomar á su cargo dicha concesión con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
dándole el Gobierno como subvención la suma d e . . . . . . . . ,
por cada legua.

Proposición que se cita.
Excmo. Sr. Ministro de Fomento. »  Excmo. Sr.: Los 

que suscriben, vecinos y del comercio de Cádiz, consti
tuidos en sociedad accidental para este objeto, ligadosá los 
intereses generales de esta provincia por los suyos pro
pios , contando con los elementos necesarios para cons
truir y explotar el ferro-carril de Sevilla á Jerez, se obli
gan en debida forma por la presente proposición á llevar 
á cabo la construcción de esta línea , conforme á los pre
ceptos de la ley general de ferro-carriles y la especial 
de 43 de Mayo del corriente año, tarifa y pliego de con
diciones que la acompañan. Con este fin unen desde luego 
á esta proposición certificado del depósito de 22,500 pesos 
fuertes, hecho en el Banco de Cádiz, como garantía de 
ella ; pero como quiera que las obras de tierra, y aun los 
materiales acopiados, sufren un constante deterioro que 
perjudica á las condiciones del negocio en proporción al 
tiempo que se tarde en comenzar las obras, y por otra 
parte, que obligados á allegar los recursos necesarios para 
empresa de tal magnitud, tienen los que suscriben que 
experimentar el perjuicio consiguiente á la paralización 
de un gran capital.

Suplican á V. E. se sirva mandar sacar este camino á 
subasta dentro del plazo mas breve posible, consideran
do esta proposición valedera por el término de un mes, 
sin perjuicio de que lo sea ademas para los tres que la 
ley exige entre el anuncio de la licitación y el remate.

Asi lo esperan.úel xeloL.de V. E*. por los intereses, pú
blicos , cuya vida guarde Dios muchos años, Cádiz de4 
Noviembre de 4855.*=A. Vinent y  Vives.=Julian L óp ez .»  
F. Peñasco.»M . G uilloto .»J . V a lv e rd e .»? . Martínez.** 
Pedro Pascual Vela.»M anuel M arzar.» Abarzuza, her
manos.^ A. J. Azopardo.

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de la proposi
ción hecha por los Sres. Vinent y Vives, López, Peñasco 
y otras casas de Cádiz , pidiendo la concesión del ferro
carril de Sevilla á Jerez , se ha dignado S. M. resolver que 
se les pase una :copia del adjunto pliego de condiciones 
que ha sido aprobado con esta fecha , para que haciéndo
se cargo de él lo devuelvan , manifestando si se confor
man con las cláusulas que contiene , en cuyo caso se 
anunciará desde luego la subasta sobre la concesión de 
esta línea, ó haciendo las observaciones que estimen opor
tunas , en vista de las cuales se adoptarán las disposicio
nes convenientes.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de 
Diciembre de 1855.—Alonso Martinez.»Ilmo. Sr. Direc
tor general de Obras públicas.

Enterados por el oficio de V. S. I. de 3 del presente de 
la Real órden que se sirve trasladarnos y pliego de condi
ciones del ferro-carril de Sevilla á Jerez que"la acompa
ña , devolvemos á esa Dirección, conforme ai tenor de 
aquella, la copia del mencionado pliego, expresando al 
mismo tiempo nuestra conformidad con las cláusulas que 
contiene.

Dios guarde á V. S. I. muchos años.»Cádiz 15 de Di
ciembre de 1855.»P . Martinez.»A. Vinent v  V iv e s .»  
Albarzuza , hermanos.»  Miguel Guilloto.=J. V alverde.» 
Julián Lopez.=F. Peñasco. *= Manuel Marzar.»  Antonio 
Joaquín Azopardo.»Ilmo. Sr. Director general de Obras 
públicas.

Doña Isabel II , por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y entendieren sabed , que las 
Córtes Constituyentes tian decretado y Nos sancionamos 
lo siguiente:

Artículo 1 / Se declara nulo y de ningún valor ni efecto 
el contrato de construcción del ferro-carril de Sevilla á 
Cádiz celebrado por Real decreto de 28 de Agosto de 1852.

Art. 2.° Se abonará en cuenta al contratista el importe 
de la tasación pericial de las obras ejecutadas, materiales 
acopiados y demas gastos del proyecto.

Art. 3.° Se autoriza al Gobierno para otorgar en pú
blica subasta, y no presentándose iicitadores, de la ma^

ñera que juzgue mas conveniente, la concesión del ferro
carril de Sevilla á Jerez á una empresa que lo construya 
de su cuenta, con arreglo al proyecto y  condiciones par
ticulares adjuntas, en cuanto no se opongan á lo que de
termine la ley general de ferro-carriles que ha de pro
mulgarse.

Ar. 4.° Se le autoriza también para otorgar en igual 
forma la concesión del ferro-carril que], partiendo de los 
muelles de Cádiz, empalme con la línea general; quedando 
á beneficio del empresario las obras hechas y materiales 
acopiados, y concediéndosele una subvención por legua, 
sieiñpre que la anticipe el Ayuntamiento de aquella capi
tal, al cual le será reintegrada por el Estado en cuanto no 
exceda de la cantidad en que por el mismo concepto re
sulte rematada la legua en el trozo de Jerez á Sevilla, 
cuando esta línea llegue á Irun.

Art. 5 /  La concesión á que se refiere el art. 3.® con
sistirá en el aprovechamiento de los productos de explo
tación de la línea por espacio de 99 años, con sujeción á 
las tarifas adjuntas de peaje y trasporte,

Art. 6.° Quedarán en favor de la empresa concesio
naria las obras ejecutadas y materiales acopiados, y se le 
dará ademas un subsidio de 600,000 rs. por legua en me
tálico , ó su equivalente en acciones de ferro-carriles , al 
precio de cotización del dia en que deba efectuarse su 
pago, el cual se hará á medida que vayan estando las le
guas concluidas y dispuestas para la circulación.

Art. 7.° La empresa concesionaria se sujetará á lo que 
prescriba la ley general de ferro-carriles que ha de pro
mulgarse, en todo aquello que le sea aplicable.

Art. 8.° En el caso de adjudicarse la concesión por 
medio de subasta pública, versará esta sobre la reducción 
del subsidio ofrecido.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Aranjuez 13 de Mayo de 18 55 .»  YO LA REIN A.»EI 
Ministro de Fomento, Francisco de Lnxán.

TARIFA para el camino de hierro de Sevilla á Jerez. Por cabeza y kilómetro.

PRECIOS DE

Viajeros. Peaje. Trasporte.
TOTAL.

O re? A  »»c 4 2 A  ■pe

Idem de segunda............................................... ................................ .....................
Idem de tercera.. . . ...................................... ..................................... ................

OIS.
0 rs. 
0 rs,

Xo
20
42

v i
0 rs. 
0 rs.

1 M
40
6

V  lo.
0 rs. 
0 rs.

30
18

Ganados.

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías, animales de tiro .............................
Terneros y cerd os ..................... ................................................ ............................
Corderos, ovejas * cabras. ................... *.................................. ..

0 rs. 
0 rs, 
0 rs.

28
10

5

0 rs. 
0 rs. 
0 rs.

12
5
5

0 rs. 
0 rs. 
0 rs.

40
15
10

Por toneladas y kilómetro.

Pescado , ostras, pescado fresco con la velocidad de los viajeros................ 4 rs. 45 0 rs. 75 1 rs, 90

Mercaderías.

Primera clase. +*Fundición amoldada, hierro y plomo labrado, cobre y 
otros metales labrados ó en bruto, vinagres, vinos , bebidas espirituo
sas , aceites, algodones, lanas , maderas de ebanistería , azúcares, café,
especias, drogas, géneros coloniales y efectos manufacturados................

Segunda c la s e s  Granos, semillas, harinas, sa l, cal, yeso, minerales, cock, 
carbón de piedra , leña, tablas, maderas de carpintería, mármol en 
bruto, sillería, betunes, fundición en bruto, hierro en barra ó palastro, 
nlomo en calánasíos. ...................................................................... ......................

0 rs. 

0 rs.

40

30

0 rs.

0 rs,

25

25

0 rs,

0 rs.

65

55
Tercera clase.=  Piedra de cal y yeso, sillarejos, piedra molinar, grava, 

guijarros, arenas, tejas, ladrillos, pizarras, estiércol y  otros abonos,
piedra de empedrar y materiales de toda especie para la construcción y 

¡ conservación de los caminos........................... ........................ .. . . . . 0 rs. 25 0 rs. 25 0 rs. 50

Objetos diversos.

W agón, diligencia ú otro carruaje destinado al trasporte por ei camino 
de hierro que pasa vacío, y máquinas locomotoras que no arrastren 

1 convoy............................................................................................ ......................... 0 rs. 35 0 rs, 30

■)

0 rs. 65;
Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó en mercaderías no 

dé un peaje al ménos igual al que producirían estos ioismos carruajes 
vacíos, se considerará para ef cobro de este peaje como si estuviera vacío. 

I Las máquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen convoy cuando 
I el convoy remolcado, ya sea de viajeros, ó ya de mercaderías, no pro- 
1 duzca un peaje igual al que produciría la máquina con su tender.

i)

i Por pieza y kilómetro

I Carruaje de dos ó cuatro ruedas con una testera y una sola banqueta 
1 Carruaje de cuatro ruedas con dos testeras y dos banquetas en el interior 
I (Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, la tarifa 

sera doble.)
1 En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de tarifa er 
I los carruajes de una banqueta y tres en los de dos: los que pasen de est< 
I número pagarán la tarifa de los asientos de segunda clase.

0 rs 
0 rs

i

i
>
*

. 55 

. 70
0 rs. 
0 rs.

40
50

0 rs. 
4 rs,

, 93 
, 20

Disposiciones que se han de observar en la percepción de los 
derechos de esta tarifa.

Primera. La percepción será por kilómetros , sin te
ner en consideración las fracciones de distancias, de ma
nera que un kilómetro empezado se pagará como si se 
hubiese recorrido por entero.

Segunda. La tonelada es de 4,000 kilogramos, y las 
fracciones de tonelada se contarán de 40 en 40 kilo
gramos.

Tercera. Las mercaderías que á petición de los que las 
remesen sean trasportadas con la velocidad que los viaje
ros, pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. 
Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y ga
nados.

Cuarta. La cobranza de los precios de tarifa deberá ha
cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que la 
empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó muchos 
de los que hacen remesas, se entenderá la reducción he
cha para todos en general, quedando sujeta á las reglas 
establecidas para las demas rebajas.

Las reducciones hechas en favor de indigentes no es
tarán sujetas á la disposición anterior.

I La rebaja de tarifa se hará proporcionalmente sobre 
el peaje y el trasporte.

Quinta. Todo viajero cuyo equipaje no pese mas de 30 
kilógramos, solo pagará el precio de su asiento.

Sexta. Las mercaderías, animales y otros objetos no 
señalados en la tarifa se considerarán para el cobro de 
derechos como de la clase con que tengan mas analogía.

I Sétima. Los derechos de peaje y de trasporte que se 
I expresan en la tarifa no son aplicables:

4 .® A todos los objetos que no estando expresados en 
ella no pesen, bajo el volúmen de^un metro cúbico, 4 25 
kilógramos.

2. A toda masa indivisible que pese mas de 3,000 ki
lógramos.

Sin embargo, la empresa no podrá rehusar la circula
ción ni el trasporte de estos objetos, pero cobrará mas 
por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen mas de 5,000 kilógramos , ni dejar 
circular carruajes que con su cargamento pesen mas de 
8,000. No se comprenden en esta disposición las locomo
toras.

Si la empresa consiente el peso de estas masas indi
visibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo tam
bién durante dos meses á todos los que lo pidan.

Octava. Los precios de tarifa no se aplicarán :
4.° A todos los objetos que no estando expresados en 

ella no pesen, bajo_el volúmen de un metro cúbico, 125 
kilógramos.

| 2.° Ai oro y plata, sea en barras, monedas ó labrados;
al plaqué de oro ó plata; al mercurio y á la platina, ó las 
alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

3.® En general á todo paquete, bala ó excedente de 
equipaje que pese aisladamente ménos de 50 kilógramos, 
cuando no formen parte de remesas que pesen juntas mas 
de 50 kilógramos en objetos de una misma naturaleza, re- 

I mesados á la vez y por una misma persona, aunque es ten 
I embalados separadamente.
I Los precios de los objetos mencionados en los tres pár- 
I rafos que anteceden se fijarán anualmente por el Gobiér* 
I no , á propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilógramos el precio de trasporte de una 
ala, será 0 rs. 30 por kilómetro , sin que pueda bajar de 
reales cualesquiera que sea la distancia corrida.
Novena. En virtud de la percepción de derechos y 

recios de esta tarifa , y salvas las excepciones anotadas 
aas adelante , la empresa se obliga á ejecutar con cuida- 
o , exactitud y con la velocidad estipulada el trasporte 
le viajeros.

Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera 
specie serán trasportados en el órden de su número de 
egistros.

Décima. En el precio de trasporte se considerarán in
cluidos los gastos accesorios. Por ningún concepto se per- 
nitirá el de carga y descarga y almacenaje de los efectos 
ie comercio en los apostaderos y estaciones del camino 
le hierro.

Undécima. Los que mandan ó reciben las remesas 
endrán la libertad de hacer por sí mismos , y á sus ex
pensas , la comisión de sus mercaderías, y el trasporte de 
3stas desde sus almacenes al camino de hierro y vice-versa, 
sin que por eso la empresa pueda dispensarse de cumplir 
con las obligaciones que le impone la disposición ante
rior.

Duodécima. En el caso de que la empresa hiciese algún 
convenio para la comisión y trasporte de que se habla 
anteriormente con uno ó muchos de los que remesan, 
tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan 

Décimatercia. Los militares y marinos que viajen ais
ladamente por causa del servicio, ó para volver á sus ho
gares después de licenciados, no pagarán por sí y sus 
equipajes mas que la mitad del precio de tarifa. Los mili
tares y marinos que viajen en cuerpo no pagarán mas 
que la cuarta parte de la tarifa por sí y sus equipajes. Si 
el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material militar ó 
naval por el camino de hierro, la empresa pondrá inme
diatamente á su disposición , por la mitad del precio de 
tarifa , todos los medios de trasporte establecidos para la 
explotación del camino,

Los Ingenieros y  agentes del Gobierno destinados á la 
inspección y  vigilancia del camino de hierro serán tras
portados gratuitamente en los carruajes de la empresa, 
igualmente que los empleados del telégrafo, en el caso en 
que el Gobierno tenga establecido un servicio especial.»
Es copia.=El Ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

Pliego de condiciones particulares para la concesión del fer~  
ro-carril de Sevilla á Jerez.

1.a La empresa se obliga á ejecutar en el término de 
dos años, á contar desde la fecha de la adjudicación de 
la subasta, de su cuenta y riesgo todos los trabajos nece
sarios para el establecimiento de un ferro-carril desde Se*= 
villa á Jerez, de modo que pueda hacerse la explotación 
en todas sus partes al espirar el término fijado.

2.a El camino partirá de Sevilla; pasará por Dos Her
manas , Utrera , Cabezas de San Juan y Lebrija , y termi
nará en Jerez, donde deberá unirse con el ferro-carril 
construido al Puerto de Santa María, ejecutándose todas 
las obras con arreglo á los proyectos y presupuestos apro
bados por el Gobierno , que en nada podrá alterar la em
presa sin prévia autorización..

3.a Establecerá un telégrafo eléctrico exclusivamente 
para el servicio de la explotación. Los postes de estos telé
grafos estarán dispuestos para recibir el número de hilos 
que el Gobierno necesite para su servicio y  el del público, 
estando obligada la empresa á facilitar el local convenien
te en sus estaciones para dicho servicio. La custodia, con
servación y reparación de los hilos, y de todo el material 
exterior á las estaciones, será de cuenta de la empresa.

4.a El camino podrá explotarse con una sola via, inte-
í rin no exijan la segunda las necesidades del tráfico; pero 
j  las explanaciones y obras de fábrica se construirán para 

dos vias desde luego, coñ sujeción á los perfiles aprobados 
como regla general para los ferro-carriles por Reales ór
denes de 20 de Febrero y 1.® de Marzo de 1854.

I 5.a Las obras deberán empezarse en los dos meses si- 
[ guíenles á la adjudicación.

6.a Las máquinas locomotoras estarán construidas con 
arreglo á los mejores modelos. Las diligencias de viajeros 

I serán de tres clases, y todas estarán suspendidas sobre 
I muelles y tendrán asientos. Las de primera clase estarán 
I guarnecidas, y las de segunda tendrán los asientos relle- 
I nos. Unas y otras estarán cerradas con cristales. Las de 
I tercera clase llevarán cortinas.
I 7.a La empresa podrá emplear diligencias que lleven 
I en departamentos separados mas de una clase de viaje- 
I ros. Podrá también emplear carruajes especiales, cuya ta- 
I rifa determinará el Gobierno á propuesta suya, pero en 
j pingun caso excederá el número de asientos de estos car- 
I ruajes de la quinta parte del número total de asientos del 
I convoy.
I 8.a El material móvil se fija como mínimo para toda
I la línea en
I 4 4 locomotoras.
I 9 coches de primera clase.
I 13 id. de segunda.
I 29 id. de tercera.
I 94 wagones para mercancías.

I 9.a No podrá ponerse en explotación el todo ó parte
I del ferro-carril sin que preceda autorización del G ober- 
I nador de la provincia en vista del acta de reconocimien- 
I to de las obras y material del camino, redactada por los 
I Ingenieros inspectores del Gobierno, en que se declare 
I que puede empezar la explotación.
I 10. Tampoco podrá la empresa emplear en la explota -
I cion ninguna locomotora ó carruaje, ya sea recien cons- 
I truido, ya después ‘de reparaciones importantes, sin que 
I haya siao reconocido y aprobado por los Inspectores del 
I Gobierno.
I 14. Todo convoy de viajeros tendrá el número sufi-
I cíente de asientos de las tres clases mencionadas para las

REVISTA MUSICAL.

Teatro Real .— La Conquista di Grana to.— T e a t r o  l í r i c o -  

e s p a ñ o l .—El Sargento Federico.

Representada por primera vez en el Teatro de Palacio 
el dia 11 de Octubre de 4850 en celebridad del cum
pleaños de S. M. la Reina Doña Isabel I I , La Conquista di 
Granata debió cantarse en el Teatro Real poco tiempo 
después de inaugurarse el regio coliseo ; pero causas que 
desconocemos han retrasado la aparición de esa partitura 
en la plazuela de Oriente , hasta que por fin se ha pues
to en escena con el aparato que requiere, y ios mismos 
trajes confeccionados en París para Palacio.’

Si la ejecución de la primera noche no hubiera sido tan 
imperfecta, el éxito hubiera sido mas completo, porque 
no habrían pasado poco ménos que por alio multitud 
de bellezas que engalanan la obra. En las funciones suce
sivas ha mejorado mucho la representación , y en el dia 
los cantantes interpretan la obra del Sr. Arríela muy sa
tisfactoriamente. Desembarazada la contralto, señora Bor- 
ghj Vietti, de la pesada armadura y del casco Oprimido que 
cenia sus sienes, puede ostentar nías desahogadamente las 
magníficas notas de su octava baja, y lucir también las 
gracias de su elegante y simpática figura , al mismo tiem
po que se hace aplaudir como cantatriz. Malvezzi, algo 
ronco la noche del estreno, ha reconquistado el terreno 
perdido, volviéndose á colocar á la altura de su repu
tación.

Algo tirante es para Vialetti el papel de Muley-Hassem; 
pero se esmera cuanto puede, y trata de evitar los escollos 
con que tropieza en las notas agudas.

La Tilli es la que desde la primera noche sobresalió y 
se hizo notar por la acentuación apasionada con que dije 
su papel; lástima que en la kctitud teatral deje tanto que 
desear. De escasa importancia es la parte encomendada i 
Mattioli, á pesar de haber escrito en su obsequio, el com
positor Atrieta , una cavatina nueva.

Eu súma, es evidente que la Conquista di Granata s<

canta en la actualidad mucho mejor que al principio, no 
habiéndose vuelto á repetir la desafinación que hirió tan 
cruelmente nuestro tímpano. ¿Qué causas motivaron aquel 
desconcierto? Varias pudieron contribuir. La zozobra, tan 
natural la noche de un estreno, el cansancio de repetidos 
y recientes ensayos, el respeto que infunde siempre la 
presencia de SS. MM. en el ánimo de los cantantes, á quie
nes el deseo de brillar y el temor de pegar un tropezón 
perjudican en alto grado. Por último, hasta la riqueza 
misma de los trajes, tan embarazosos y de peso excesivo, 
pudieron ser un estorbo la primera noche para que la 
ejecución no fuese tan esmerada como era de desear. Ei 
autor fue sin embargo llamado á la escena después del dúo 
del segundo acto (que se repite todas las noches), y el pú
blico sigue dispensándole tan merecida distinción/

En un pais tan pobre como el nuestro en óperas ori
ginales, debe mirarse como un acontecimiento musical la 
aparición de una partitura que reúne, como la que ha es
crito el Sr. Arrieta, muy estimables trozos de música. Hay 
piezas que se distinguen y brillan por la combinación de 
la armonía é invención de la melodía. En lugar prefe
rente , y como ejemplo de ese género, debemos señalar la 
romanza y escena del primer acto. Las voces de los cen
tinelas, los dulcísimos preludios de las arpas, el apasio
nado acento de Gonzalo y el acompañamiento de la or
questa forman un agradabilísimo conjunto hábilmente 
combinado para que resalte mas el poético lamento de 
Zulema cantando los siguientes versos:

Che gemendo increspi Tonde,
Fior che manchi sullo estelo 
Quando íl sol la luce asconde,
Di te, di te al trovatore 
Chi non piange nelfamore ?
Usignuol, che in mesti acenti 
Noíte e di la fida chiami,
Tortorella, che in lamenti 
Chiedi al tórtore che t ami,
Di te, di te a questo core 

 ̂Che non piange nell amore?
El compositor se ha esmerado en el colorido de s 

música, hermanando el estilo oriental con el de nuestre

aires nacionales, hijos muchos de ellos de los cánticos 
árabes. Asi es que la ópera abunda en trozos de música 
característica.

En el coojunto de los tres actos hay seguramente lan
guidez y alguna monotonía; pero esa falta desaparece en 
parte con las galas de estilo y corrección de toda la partí- | 
tura, en la que se descubre el distinguido talento del j 
compositor, y los excelentes estudios prácticos que tiene 
hechos ántes de lanzarse á escribir una obra de seme
jantes proporciones.

El dúo de tiple y tenor, cuyo andante preferimos al 
alegro; el magestuoso"final del segundo acto, entre la es
cena y dúo con que termina el primero, cuando Muley- 
Hassem maldice á su hija; la cavatina de Zulema y coro de 
esclavas han llamado mas particularmente nuestra aten
ción. Si no fuera algo larga la escena del subterráneo, 
seria mejor apreciada la balada que canta Zulema en el 
último acto, rico también de bellísimas combinaciones ar
mónicas, que revelan la destreza de! jóven compositor en 
el manejo de las voces é instrumental de la orquesta.

La empresa del Teatro Real se ha esmerado al poner 
en escena La Conquista di Granata con lujo y ostentación. 
Ya hemos dicho que el vestuario es el mismo que se con
feccionó en París para Palacio, con arreglo á los figuri
nes del Sr. D. José Mendez. Las decoraciones son debidas, 
algunas, al afamado pincel de Mr. Philastre; otras han 
sido pintadas por el Sr. Lucini. Son muy vistosas todas, 
pero en particular la primera, segunda y última, que 
representan la esplanada, murallas y terraplenes déla 
ciudad de Santa Fé , con vista , en lontananza, del cam
pamento de los m oros; el átrio del harem y el patio de los 
leones de la Alhambra alumbrado por el sol naciente. La 
Conquista di Granata está produciendo beneficiosos resul
tados á la empresa , y triunfos continuos al compositor.

No sabemos qué óperas nuevas se preparan en el Tea
tro Real, cuya existencia es tan azarosa.

Parece que la compañía va á ser reforzada con otros 
cantantes; pero según las últimas noticias, no hay espe
ranza de que pueda venir inmediatamente, como se es
peraba , la Sra. Steffanoni, que se halla enferma en París 
Esta cantatriz es artista de reputación, y ha cantado en 1í 
Habana , por cuya razón hay muchas personas en Madric

que han tenido ocasión de oiría. Dicerrque es actriz cop* ] 
sumada; en cuanto á sus facultades, se presume que de
ben estar algún tanto deterioradas. También se habla de 
Ronconi; pero ignoramos si lo tendremos este invierna. 
Lo que no admite duda es la contrata del célebre teiár . 
Fraschini para el año próximo. Así lo aseguran las berso- ' 
ñas mas allegadas á la empresa. „r ;

—La nueva zarzuela que con el título de El swf&nto 
Federico ha sido arreglada del francés para la ^ 0 e r  
na española por D. Luis" Olona , obtiene el mas^conapíetb 
éxito en el teatro del Circo. El argumento diviejÉTé in
teresa, es todo cuanto se puede pedir en obras, de ese gé
nero. La pieza francesa , escrita expresamente para Made- 
moiselle Dejazet, que á pesar de sus 60 años cumplidos 
representa papeles juveniles, tiene cinco actos. Él traduc
tor laha reducido á cuatro , faltando á la costumbre es
tablecida hasta ahora en la Plazuela del Rey , de no ex
tenderse á mas de tres. El público no se queja de ésa ex
crescencia zarzuelesca, porque en realidad pasa muy en
tretenido el tiempo que dura la representación, 

i El Sargento Federico es el Príncipe Real de Prusia, que 
| á la muerte de su padre Federico Guillermo ocupó el 

Trono con tanta gloria para sü pais, y  á quien la histo
ria ha calificado de grande. Fué músico, poeta , historia
dor, filósofo y gran Capitán; sabiendo aprovechar las tro
pas bien disciplinadas que heredó de su antecesor.

En la zarzuela aparece Federico siendo Príncipe Real 
de Prusia, y ocupa en la gerarquía militar la modesta 
plaza de sargento. En lucha continua con su padre, toca 

I la flauta para que bailen los aldeanos; es padrino volun- 
1 tario en un bautizo, y se enamora de la comadre, al mis

mo tiempo que se niega á contraer matrimonio con la 
I Princesa que le destinan. Deserta de sus banderas, le for- 
I man consejo de guerra; y á punto de ser fusilado, por 
I equivocación se salva y hace la felicidad de cuantos le ro~ 
I deán. ¡Qué buen Príncipe! Lástima que con los años m u- 
I dase de inclinación y llegase á ser tan déspota , hasta con 
I los músicos y cantantes de su Real Cámara, á quienes tra- 
1 taba como si fueran granaderos de la guardia. Cuando e 
I Sultán Abdul-Mejid quiere recompensar á los artistas, leí 
| concede ascensos en el ejército, como lo acaba de hacei 
I con José Dotfféétti, hermano del célebre compositor, ele

vándolo á la categoría de Kiva-rBajá, ó sea General de bri
gada. Federico II solía también dar grados militares á los 
profesores de música , obligándoles á ingresar en las filas 
én clase de tambores: así lo efectuó con clérto instrumen
tista esposo de una célebre cantatriz.

La música del Sargento Federico es obra de los señores 
(Jaztambide y Barbieri, compositores aplaudidísimos dei 
teatro lírico-español. De la asociación de ambos han re
sultado diferentos trozos muy lindos que pronto se harán 
populares. La introducción del primer neto me parece tan 
fcien ideada como primorosamente escrita , y el público 
debe considerarla de la misma manera cuando aplaude 
con tanto calor y hace repetir todas las noches esa nellísñ 
ma pieza. El dúo del acto tercero, y dos canciones del 
cuarto y último acto, han logrado los mismos honores de ’ 
la repetición. Entre las piezas mas sobresalientes debemos 
citar también un vals coreado y el final del acto prime
ro ; un coro de guarda-bosques, la introducción del acto 
tercero, cuando Federico Guillermo regresa á palacio 
después de haber pasado revista á sus tropas, y el final 
del mismo acto.

La señorita Carolina di-Franco, encargada de inter
pretar ai protagonista, representa con mucho acierto y 
soltura. El traje masculino la favorece en extremo, y na
die diria que por vez primera viste de militar y de cor
tesano. Contribuye poderosamente al buen resultado de la 
zarzuela con la cooperación de la señorita Latorre, Sanz 
y Caltañazor. Prometía Calvet distinguirse en el papel de 
Federico Guillermo, que habia estudiado con particular 
esmero , según acostumbra este apreciable y  concienzudo 
artista; pero atacado hace ya unos dias de una ronquera 
pertinaz ha tenido que retirarse cediendo el puesto estas 
últimas noches á Salas, que se hallaba desprevenido y 
muy lejos de imaginar que seria llamado á ocupar el Tro
no de Prusia. También Becerra ha caído repentinamente 
enferm o, y lo ha reemplazado Cubero, actor dispuesto 
siempre á suplir á todo el mundo.

Los coristas trabajan con aplomo, y pronuncian la le
tra con una claridad y exactitud que no es fácil hallar en 
ningún otro teatro lírico. Justo es que elogiemos también 
Jas tres decoraciones nuevas, pintadas por el Sr. MurieL

RE-LA-MI-DQ.



personas que se p re sen te n  en  las oficinas de las estaciones.
4 2. La velocidad efectiva de los convoyes de v iajeros 

y de m ercancías se fijará por ei G obierno á propuesta  de 
la em presa, asi como la duración  de los viajes.

13. E n los 15 dias después de la adjudicación deberá  
la  em presa  com pletar, sobre el depósito que tuv iere  con
signado en  g aran tía  p a ra  la l ic ita c ió n , la sum a de 
2.070,526 rs. vn . en  m etálico ó papel del Estado á precio 
de la Bolsa, expidiéndose, después de cum plida esta cláu
sula , el título de concesión.

14. El Gobierno, por causa de utilidad pública debida
m en te  justificada , podrá a d q u irir  el cam ino, sujetándose 
p ara  la evaluación á las reglas que se m arcan  en el art. 3 4  
del pliego de condiciones generales de 31 de D iciem bre 
de 1844.

15. Los sueldos de los em pleados que el G obierno de
signe para in sp ecc ionar, tan to  la construcción como la 
conservación y explotación del cam ino , y p ara  v ig ilar la 
observancia de las leyes y reglam entos de policía del fer
ro - c a r r i l ,  se rán  de cuenta de la e m p re sa , igualm ente 
que los gastos de reconocim iento, para  lo cual depositará 
todos los años la cantidad q u e  $e designe e n  Sev illa  á  
disposición del M inisterio de Fom ento.

16. El G obierno en treg ará  á la em presa concesionaria , 
con arreglo  á la lev dg 13 de Mayo, las--obras y m ateriales 
correspondien tes á la sección do Sevilla á Jerez  que re$ul- 
ten  de la liquidación p en d ien te  con el an tiguo c o n tra tis 
ta de la línea.

17. La em presa  se som eterá  á las condiciones g e n e r a  
les para la ejecución y explotación de los fe rro -ca rriles  
p o r e m p re sa , aprobadas en 31 de D iciem bre de 1844, en  
cuan to  no esten en contradicción con la ley general de 
Ie rro -c a rrile s  y este pliego, asi como á todas las disposi
ciones v igentes y  que  en lo sucesivo se d ic ta ren  como 
regla  general para esta clase de em presas.

18. Se fija en  12  por 1 0 0  ¡el m áxim o de u tilidades á 
qu e  se refiere el art. 33 y  el párrafo  tercero  del 34 de las 
condjciones generales de 31 de D iciem bre de 1844, y en  
1 0  anos el plazo á cuyo térm ino  podrá hacerse  la p rim era  
revisión  de tarifa, según el art. 3 3  citado.

M adrid 3 de D iciem bre de 1855.=A lonso M artínez.

Pliego de condiciones generales para las empresas de cami
nos de hierro , aprobado por Real orden de 24  de Diciem
bre de 484 b.

A rtículo 1 .° La com pañía se obliga á e jecu tar á su 
costa y riesgo , y sin n in g u n a  carga para el Éstado, en  el 
térm ino  d e  años, contados desde la fecha d é la  con
cesión , todos los trabajos necesarios para el estableci
m ien to  de u n  cam ino de h ie rro  d e sd e ................ á  ...
de  modo que esté transitab le  en  todas sus partes ai e sp irar 
e l térm ino  fijado.

Art. 2.° Al acep ta r la com pañía este pliego de condi
ciones, se en tiende  que h a  verificado todos los datos y  cál
culos en  que estriba , que se confirm a en la realidad  de 
todo lo que en  él se estab lece , y que tiene la seguridad  
de poderlo e jecu tar en  todas sus partes , sin  reclam ar 
nuevas g racias ó concesiones por los e r ro r e s , im perfec
ciones y om isiones que puedan en co n trarse  en la re a li
zación de su em presa.

Art. 3.° El cam ino p a rtirá  d e  pasará  p o r. . . .
(Aquí se fijarán los puntos p rincipales por donde el cam i
n o  deba p asa r , la m anera  con que  se vencerán  los pasos 
m as notab les &c.)

Art. 4.° Se estab lecerán  estaciones e n ................................
(Aquí los puntos en que se han  de establecer.)

Cuando la com pañía qu iera  establecer o tras  estaciones4 
será  con acuerdo del Gobierno.

Adem as de las estaciones de qu e  hablan  los párrafos 
a n te rio re s , se establecerán recodos ó a p a r ta d e ro s , cuya 
lo n g itu d , no com prendida la u n ió n , se rá  po r lo m énos de 
700 p ies , y se p ro cu ra rá  que la d istancia  de un o  á otro 
no  exceda de 40,000 pies.

A rt. 5.° Cada seis m e se s , contados desde la fecha de 
la  concesión , los em presarios d eb erán  som eter á la a p ro 
bación del Gobierno, y por secciones d e ............................ le
guas cuando  m én o s , p lanos en  la escala de 1/1300 del 
trazado definitivo del cam ino de h ie r r o , según  las in d i
caciones de ios artículos 3.° y  4.° En estos planos se m ar
ca rán  la posición y  trazado  de las estaciones y ap artad e 
ros , los sitios de carga y  descarga , y la especie, calidad 
y  extensión de los terrenos que se o cu p en , con la desig
nación  de sus dueños ó poseedores. A com pañarán  á este 
plano u n  perfil long itud inal por el eje del cam ino y p e r
files trasversa les , ei estado de las p en d ie n te s , la desc rip 
ción y p resupuesto  detallado de las obras, v los p lanos de 
las principales,

A rt. 6 .° El cam ino podrá beneficiarse al p rincip io  con 
u n a  sola via ; pero todas las obras de fá b ric a , desm ontes 
y  te rrap lenes se h a rán  desde luego para dos vias.

La a n ch u ra  del cam ino  será  de 30 pies en  los té r r a -

Íjlenes, y de 26 en los desm ontes, su b te rrán eo s y puentes, 
ísta an ch u ra  se d is trib u irá  del modo siguiente

P IES.

A n chura  de cada v i a , ó sea d istancia  e n tre
los bordes in terioresR le las b a r r a d .  ........... 6

E n tre  v ia   .............. ....................... .................... 6 , 5
D istancia desde los bordes ex terio res de las 

b a rra s  hasta la a ris ta  del cam ino en te r -
. r a p te n . . . ................................................................. 5 , 5

La m ism a d istanc ia  en  d esm o n te s.....................  3,5

Si en  el exam en del proyecto definitivo se h a lla ren  ra, 
zones atendibles p a ra  v a ria r  estas dos ú lim as d im ensiones 
el Gobierno resolverá lo m as convenien te .

Art. 7.° Las pen d ien tes  po r reg la  general no p asarán  
de 1 por 1 0 0 .

Art. 8 .a Las d iferen tes alineaciones no podrán  u n irse  
por curvas cuyos rádios no excedan de 1 , 0 0 0  p ies , y se 
p ro cu ra rá  adem as en  lo posible que este rádio  m ínim o se 
adopte solo en  los trozos horizontales.

E n las en trad as y  salidas de las estaciones , apartade
ros &c. se podrán  establecer curvas de m enor radio.

Art. 9.° La com pañía podrá p ro p o n e r, respecto de lo 
d ispuesto  en  los a rtículos a n te r io ra s , las m odificaciones 
cuya conveniencia  y  utilidad pueda dem ostrar la expe
r ie n c ia ;  pe ro  estas m odificaciones no pod rán  realizarse 
sino  con el consen tim ien to  del Gobierno.

Art. 10. Los pasos del cam ino de h ie r ro ,  al a trav esar 
las carre te ras  g e n e ra le s , provinciales y dem as cam inos 
o rd in a rio s , p odrán  ser á n iv e l,  excepto  en  los casos que 
el G obierno determ ine .

En los pasos á nivel las b á rra s-c a rrile s  po d rán  estable
cerse de 12  á 16 líneas m as altas ó m as bajas que el n ivel 
de las c a r re te ra s , y  será obligación de la com pañía po n er 
b a rre ra s  que se ab ran  por la pa rte  ex te rio r del fe rro -c a r
r il,  y un  guarda  destinado á este servicio.

Art. 1 1 . Guando el cam ino de h ie rro  deba p asa r por 
encim a de una carre te ra  g e n e ra l,  p rov incial ó m un ic i
p a l, la luz de los pu en tes  que se constru y an  con este ob
je to  será  por lo m énos de 30 pies si la c a rre te ra  §s g en e 
ra l ó p rov in c ia l, y  de 18 si fuere  m unicipal.

La a ltu ra  del in trad ó s de la clave e n  Ig s  p u en te s  de 
c an te ría , ó de la pa rte  inferior del piso en  los de m adera 
so b re  la superficie  del cam in o , deberá pasar de  18 pies, 
y  tanto  en  unos como en  otros la a n c h u ra  e n tre  pre tiles 
será de 26 pies por lo m énos.

A rt. 12. S iem pre que  el cam ino de h ierro  deba pasar 
po r debajo de u n a  c a r r e te r a , la an ch u ra  e n tre  p re tiles 
de los puen tes que  se c o n stru y an  al efecto será  por lo 
m énos de 24 pies si la c a rre te ra  es general ó provincial, 
y  de 18 si es m un ic ipal.

La luz de estos puen tes y  la a ltu ra  del in tradós sobre 
la superficie del fe rro -c a rr il  se rán  respectivam ente  de 26 
y  de 16 pies po r lo m énos.

A rt. 13. La an ch u ra  e n tre  p re tiles de  los puen tes que 
se  c o n stru y an  p a ra  el paso del cam ino  de h ie rro  por e n 
cim a de u n  r i o , c a n a l, a rro y o  &c. se rá  la m ism a que se 
expresa  en  el art. 11 ; pe ro  tan to  la luz de estos puen tes 
como la a ltu ra  de la clave sob re  la superficie de las aguas 
se d e te rm in a rá  por la D irección genera l de Caminos en 
cada caso particu lar.

A rt. 14. Los pu en tes de  que  hablan  los a rtícu los a n te 
r io re s  podrán  ser de can tería  , de h ierro  y de pilas y  es

t r ib o s  de piedra y piso de m a d e ra ; pero  en  este ú ltim o 
caso las p ilas y estribos d eberán  ten e r  las d im ensiones 
convenien tes para sostener arcos de c an te ría  ó de h ierro .

A rt. 15. Guando el cam ino de h ie rro  deba in u tiliz a r al
gú n  trozo de ca rre te ra  constru ida , y sea necesario  v a ria r 
b  traza  de esta, se rá  de cuen ta  de la com pañía  la cons
tru cc ió n  de las n u ev as porciones. La an ch u ra  de estas 
deberá  ser la m ism a que ten ían  los trozos inu tilizados, y 
sus p end ien tes no podrán pasar del 5 por 1 0 0  si la c a r re 
tera  es general ó p rov incial, n i del 6  si fuere  m unicipal.

La D irección general de Cam inos s in  em bargó podrá 
a lte ra r  la cláusula precedente  en algunos casos áspe
o s le s .

Art. 46. En los pun tos de e n cu e n tro  del fe rro -c a rr il  
con las c a rre te ras  genera les, p rov inciales ó m unicipales, 
ó en  sus in m ed iac io n es, la com pañía  c o n stru irá  los 
puen tes, trozos de c a rre te ra  y dem ás obras p rovisionales 
que $ean necesarias para no  in te rru m p ir  la circu lación . 
Éstas obras se estab lecerán  an tes de in te rce p ta r  las. co
m unicaciones ex is ten tes , y su  d u ración  n o  podrá pasar 
de un  f u m in o  que fijará la D irección genera l de Ca
m inos. •

Art. 47, En los su b te rrán eo s, la a ltu ra  del in tradós de 
la clave sobre el n ivel -de las b a rras  ca rrile s  será  de 2 0  
p ies por lo m éaos. La com pañía h a rá  todas las obras 
q u e se an  necesarias para  p re c a v e ré  c o n te n e r los d e rru m 
bam ien tos y filtraciones.

La duración  de los trabajos provisionales correspon
d ien tes á los su b te rrán eo s n o  podrá exceder del térm ino  
que  fije la D irección genera l de  Caminos. Los pozos n e 
cesarios pa ra  la ventilación ó construcción  de su b te rrá 

neos no podrán  ab rirse  en  los cam inos públicos, y en  los 
que con este objeto ab ra  la com pañía en otros parajes 
deberá  establecer brocales de m anipostería  cuya a ltu ra  
se rá  do 8 pies.

Art. 18. Es obligación de la com pañía restablecer y  
asegurar á su costa el curso  de las aguas que  se suspenda 
ó m odifique po r trabajos que de ella d ependan .

Los acueductos que  se c o n stru y an  con este o b je to , al 
a trav esar las carre te ras  generales ó p ro v in c ia les , se rán  de 
can tería  ó de h ierro .

A rt 19. Se establecerán  m uros , s e to s , palizadas ó fo
sos con antepechos de tie rra  para sep ara r el cam ino de 
h ierro  de las propiedades particulares. Los fo so s, sin  co n 
ta r  los antepechos , d eberán  ten er cuatro  pies de p ro fu n 
didad por lo m énos.

A rt. 20. Serán de la elección de los em presarios los 
m edios de ejecución y los agentes y dem as em pleados en la 
c o n s tru cc ió n , conservac ión  y  adm in islrae io n  del cam ino 
de h ierro .

En la construcción  podrá em plear la com pañía los 
m ateria les de uso com ún  para las obras púb licas de la lo
ca lid ad , ser p . c ^ ^ m e n t e %  ^ ^ t e J ^ ^ M a s
de bóveda4  ángu los, zézalos, c o r o j ^ i e $ j o % f  e x ^ n ^ a -

Arí, . A medida, qu§ sa  t e r m i n a  lq%í¡raba|Q$d$ a l
gún  trozo del eam ijp^de, h ierbo , dq  q u $  $$q#jeda
c irc u la r  por é l , ae p rocederá  á  r^on© © f$ti^te>  Y 4  
ctel n ^ te r ia l  qué de §eprár pa#$ sû . ^ j S o ^ p n  t  por 
los i n g m m m  y  n ^  ^  &  g§j£nco
hasta que  el Jefe político lo d isp o n g a , en  vista del acta re 
dactada por dichos Ingenieros.

Art. 22. Concluidos todos los trab a je s , la com pañía 
h ará  á sus e x p e n sa s , con asistencia de los Ingen ieros del 
G o b ie rn o , el am ojonam iento  y  p lan  detallado de todas 
las partes del cam ino de h ie rro  y  sus dependencias. For
m ará tam bién  u n  estado descrip tivo  de los puen tes y  de
mas obras de fábrica que se h ay an  constru ido  con  a rre 
glo al p resen te  pliego de condiciones.

La com pañía fo rm ará  á sus expensas y  depositará en  
la D irección general de Cam inos u n  ejem plar com peten
tem ente  autorizado del acta de am ojonam iento  , del p la
no  y del estado de las obras.

A rt. 23. La com pañía está obligada á co nservar en  
b u en  estado el cam ino  de h ierro  y su s dependencias , de 
modo que  la c irculación  sea fácil y segura  co n stan te 
m ente , siendo  de su  cuen ta  todos los gastos d e  rep ara 
ción y co n se rv ac ió n , asi o rd in ario s como ex trao rd i
narios.

E n  todo lo relativo al párrafo  a n te r io r  , la com pañía 
se som eterá á la inspección periódica de los Ingen ieros 
que el G obierno nom bre  con este objeto.

Art, 24. Si u n a  vez te rm inado  el cam ino de h ierro , 
la com pañía no lo co n servara  en  buen  estado de servicio, 
el G obierno proveerá lo conven ien te  al efecto, á costa de 
la m ism a.

Art. 25. El cam ino de h ie rro  y sus ram ales serán  con
siderados y guardados como los cam inos del Estado; por 
consigu ien te  los gu ard as y  dem as em pleados que n om bre  
la em presa podrán  usar* de las m ism as a rm as y gozar 
las prerogativas qu e  d isfru tan  los del G o b ie rno , "ademas 
de los d istin tivos que aquella les señale.

A rt. 26. El G obierno, oyendo á la em p resa , form ará 
los reglam entos conven ien tes pa ra  aseg u ra r la  policía, con
servación y  seguridad  del cam ino  y  de sus obras de arte. 
Estos reg lam entos se rán  extensivos y obligatorios para 
cuan tos en  lo sucesivo e m p ren d ie ren  y  co n cluyeren  ca
m inos de h ie rro  po r prolongación ó como ram ales del que 
los em presarios se obligan á constru ir.

La com pañía p o r su  p a rte  tendrá  la facultad de for
m ar los reglam entos necesarios para el b u en  servicio, ad 
m in istración  y  explotación del cam ino que se p ropone 
c o n c lu ir, pero sujetándolos á la ap robación  del Gobierno.

A rt. 27. P a ra  in d em n iza r á la com pañía de los gastos 
que b a d e  h acer, y  con la expresa  condición de cum plir 
exactam ente  todas las obligaciones que le iip p o n eeste  plie
go de condiciones, la au to riza  el G obierpo po r espacio 
d e  años, contados desde la fecha de la concesión de
fin itiva, á cobrar los precios de peaje y tra sp o rte  q u e  se 
expresa en  la tarifa  ad jun ta .

La com pañía percib irá  el precio, del trasporte  s iem 
pre  que lo efectúe ella m ism a con sus m edios y á su s ex 
pensas.

Art, 28. La com pañía no podrá h acer d irec ta  n i ¡ n -  
rectam en te  con tra tos con o tras com pañías que  trasporten  
v iajeros po r tie rra  ó por agua , bajo cua lq u ier form a ó 
denom inación que sea, como no  se ex tien d an  á todas las 
em presas que verifiquen  trasportes en  los m ism os ca
m inos.

Los reg lam entos que se hagan en  conform idad de lo 
que se establece en  el art, 26 p re sc rib irán  todas las m e
didas necesarias para  aseg u ra r la m as com pleta igualdad 
en tre  las diversas em presas de trasporte  en  su s re laciones 
con el cam ino de h ierro .

Art. 29. Las cartas y  pliegos 3 asi como su s c o n d u c 
tores ó agentes necesarios al serv icio  del c o r re o , se rán  
trasportados g ra tu itam en te  po r los convoyes o rd in a rio s 
de la com pañía en  toda la ex tensión  de la línea.

Para este objeto la com pañía re se rv a rá  e n  cada co n 
voy de viajeros ó m ercaderías u n a  sección especial de  
carruaje. La form a y  d im ensiones de esta  sección se rán  
de term inadas por la"Dirección de Correos.

Cuando la com pañía qu iera  cam biar las ho ras de sali
da de los convoyes o rd in a r io s , ten d rá  que av isar 15 dias 
an tes á la D irección de Correos.

Art. 30. Adem as podrá h a b e r todos los dias á la ida y 
á la vuelta de los convoyes o rd in ario s  uno ó m as convo
yes especiales destinados al servicio general del correo, 
que podrán  reco rre r toda la línea ó solam ente una p a r te  
de ella , y  cuyas horas de salida de dia ó de noche, igual
m ente que su  m archa y sus estaciones , se a rreg larán  por 
el M inistro de la G obernación , oida la com pañía.

La D irección de C orreos h a rá  c o n stru ir  y conservará  á 
sus expensas los carruajes propios al trasporte  de las c a r 
tas por convoyes especiales. Estos carrua jes no conduci
rá n  m as que la correspondencia  y los agentes necesarios 
para  rep artir la .

Se abonará  ú la com pañía un a  re tr ib u c ió n  qu e  uo po
d rá  pasar d e ..................... por legua corrida po r los convo
yes especiales puestos á disposición de la D irección ge
nera l de Correos. Si esta Dirección em plea m as de un  c a r
ru a je  , la re tribución  que  se abone por cada uno  de los 
que se añadan  no pasará  d e  ...................

Estas re tribuciones podrán  se revisadas cada cinco 
años, y  fijadas convencionalm ente  ó á juicio  de peritos. .

La com pañía podrá colocar en  estos convoyes espe
ciales carrua jes de todas ciases p a ra  el trasp o rte  de  viaje* 
ros ó m e rc a d e ría s ; pero  los del co rreo  irá n  siem p re  de
tras.

Art. 34. No se podrá  ob ligar á la com pañía á estable
ced convoyes especiales, ó á cam biar las horas de salida, la 
m archa  y  las estaciones de estos convoyes si n o  se 
le avisa por el G obierno u n  m es antes.

A rt. 32. F u era  de las horas o rd in a r ia s  de sa lida , el 
G obierno podrá ped ir tam bién  para  el trasp o rte  excep
cional de pliegos u  ó rdenes u rgen tes, y  salva la observancia 
de los reglam entos de policía del c a m in o , convoyes espe
ciales que la com pañía  deberá  facilitar sea de día sea de 
noche, m edian te  u n a  indem nización que se fijará co n v en - 
cionalm ente ó po r peritos.

* Art. 33. A la espiración  de cac¡a período de cinco 
años podrá se r reform ada le tarifa  si produce m as d e . . .  • 
por 4 00 , indem nizando  el G obierno en  los a ranceles su 
cesivos e s te    por 4QQ si á consecuencia  de la re*
form a se d ism inuyese .

La p rim era  reform a se  verificará á  lo s ..................    años
después de hecha  la concesión.

Art. 34. El G obierno  tendrá  el derecho de ad q u irir  la 
propiedad del cam ino al fin de cada período de cinco años; 
pero  estos períodos no p rin c ip ia rán  á c o rre r hasta  pasa-*
d o s  .'. .añ o s después de hecha la concesión.
\ Para  d e te rm in a r el p recio  de la com pra se tom ará el 

térm ino  m edio de los p roductos obtenidos d u ra n te  los 
cinco años que precedan  , y  este té rm in o  será  el im porte  
de la an ualidad  que  se pagará á la com pañía e n  cada uno 
dé  los años que  falten para esp ira r la concesión.

Si este  té rm in o  m edio fuese m ayor d e  . . . .  po r 4 00,
se  fijará la an ualidad  como si fuese e l    .p o r  4 00; si
es m en o r, y  la  com pañía cree ten er p robabilidades de 
p ro sp e ra r , podrá  reclam ar que la  apreciación de la a n u a 
lidad que se h a  de pagar se haga á ju ic io  de p e r ito s , pe
ro  en n in g ú n  caso podrá ba jar del térm ino  m edio.

Art, 35. La com pañía  no  podrá oponerse  á que su  fer
ro -ca rr il sea c ruzado  por otros cam in o s,canales ó fe rro 
carrile s  que  Se abriesen  con autorización del Gobierno, 
salva la indem nización á q u e  haya lu g ar por in te rru p 
ción del tránsito  ó daño m ateria l causado al c a m in a

Art. 36. El G obierno se reserva la facultad de hacer 
nuevas concesiones de  cam inos de h ierro  * ya como pro-, 
longacion del que  co nstruyan  los em p resa rio s , ya como 
ram ales ó h ijuelas suyas.

Art. 37. La com pañía ó com pañías á qu ienes el Go
b ierno  concediese la facultad de que habla el artícu lo  a n 
te r io r ,  podrán  h ace r c ircu la r  sus ca rru a je s , w agones, 
m áq u in a s , tren es &c. so b re  u n a  pa rte  ó el total del fe r
ro -carril objeto de la p resen te  concesión , pagando los 
prem ios anotados en la tarifa, y cum pliendo exactam ente  
los reglam entos de policía que se hu b iesen  establecido 
para  el buen  serv icio  del cam ino. Esta facultad será recí
proca , y por lo tan to  los em presarios la podrán  ejercer 
en  los fe rro -ca rriles qu e  se ab ran  como ram ales ó prolon
gación del q u e  han  de ejecutar.

Adeuras las c itadas co m p añ ías  y los em presarios , lo 
m ism o que  e n  su s respectivas líneas , podrán  d eposita r 
g é n e ro s , tom ar y dejar v iajeros &c. en  todos los descan
sos , p aradas , estaciones , a lm acenes <¡k:c. que  se estable
c ie ren  , ya en  ei cam ino  de h ie rro  co n ced id o , ya en  sus 
ram ales f ya  en  los fe rro -ca rriles qu e  fueron p ro lon 

gación ; podrán  adem as dichas com pañías proveerse  de 
agua y de carbón , m ed ian te  la correspond ien te  in d em n i
z a c ió n , en  ios m ism os puntos que  la com pañía concesio
n a ria  , ó estab lecer pozos y  depósitos donde les co n 
venga.

Art. 38. E n el caso que las com pañías de los ram ales 
ó prolongaciones no qu isieren  u sa r del derecho qu e  les 
concede ei a rtícu lo  a n te r io r , ten d rán  la obligación de 
en ten d erse  e n tre  s í ,  de modo que jam as se vea in te rru m 
pido ei servicio  de trasporte  e n  los pun tos ex trem os de 
v a rias  líneas. Si tal sucediese , el G obierno  prov idenciará  
lo co n v en ien te  para  restab lecer el servicio .

Art. 39. L& com pañía q u e , por causas im prev istas , se 
en cu en tre  en  la necesidad de serv irse  del m ateria l p e rte 
necien te  á otra, pagará una indem nización co rresp o n d ien 
te al uso y  deterioro  de este m aterial. E n  el caso que las 
com pañías no  se pangan  de acuerdo sobre  la indem niza
ción ó sobre  tes medios de  a seg u ra r la continuación del 
servicio en  toda la lín ea , el G obierno proveerá de oficio v 
d ic ta rá  todas las m edidas convenien tes.

Art. ,40. Al e sp irar ei térm ino  de la concesión ó en 
los dem as c a s j* * » »  í* « ifc frlecen  g »  «ai* «liego dé con
diciones, el G A ^ M f e w p l a z g ^  ^  )a em presa en lodos 
los derechos %  de y A r a s  designadas
e n  el estado S sM ístiea  ruftiioinnaáo en el a rt. 22,
y en tra ra  ín m e & JIsp n tfc  en  « \g « sa d ie l cam ino  de h ie r 
ro con todas « g  ^g»t»dqpcias, jr p r i e t o s .

La com paflu ' S * | M j p g a « a S  #  a l e g a r  en b uen  
estado de c o n s i m i k r * « l a m i n o  de hrerreL, las obras que 
lo com ponen y sus dependencias, tales como estaciones 
sitios de carga y de descarga, establecim ientos de los p u n 
tos de partida  y  a r r ib o , casas de guardas y v ig ilantes y 
oficinas de p e rcep c ió n : tendrá  igualm ente  obligación de 
en treg ar todo el m aterial de explotación en buen  estado de 
servicio.

E n l o s . . . ........................años que p reced an  al térm in o
de concesión , el Gobierno tendrá  derecho de re ten er 
los productos líquidos del cam ino, y de em plearlos en 

conservarte  en  b u en  estado con sus dependencias, si la 
com pañía  no  tra tase  de llenar com pletam ente esta obli
gación.

Art. 41. P a r a la  ejecución de todos los arfíen los de 
este pliego de condiciones , estará  su je ta  la com pañía á la 
in spección  y vigilancia de la D irección genera l de  Cami
nos en  la p a rte  que  concierne  á sus a tribuciones,

Se n o m b rarán  adem as uno  ó m as agentes encargados 
especialm ente de v ig ilar las operaciones da la com pañía 
en  todo lo; que no sea de las a trib u c io n es de los In g e n ie 
ros del G obierno.

Art. 42. Si en  el té rm in o  d e  m eses, contados
desde la fecha de la concesión , no  se han  obligado los 
accion istas por escritu ra  pública á sa tisfacer el im porte  
total de sus acciones á m edida que los trabajos lo vay an  
ex ig iendo  , y sd las obras no so h a n  em pezado en  el m is
mo té rm in o , se en ten d erá  caducada y nula la concesión 
e n  todas sus partes.

La com pañía podrá em plear las sum as que hubiese  de
positado en  el Banco de San F ernando  ó de Isabel II á m e
dida que lo exijan  los trabajos, y re tira r  la p a rte  que q u e 
de en  caso de caducar la concesión.

Art. 43. Si la com pañía no concluyese ol cam ino de 
h ie r ro  en  el térm ino  estipalado , ó no d iera  á los trabajos
ei im pulso necesario  para  que al conclu ir e l  año
se h u b ie ra n  term inado  en  m as de la m itad  de*la línea, ó 
faltase al cum plim ien to  de las obligaciones que e x p r e s a d  
p resen te  p lie g o , se en ten d erá  an u lad a  la concesión. El 
G obierno proveerá á la con tinuación  de los trabajos por 
medio de u n a  nueva concesión , cuyas bases serán  el p re 
sen te  pliego de c o n d ic io n es , ju n ta m en te  con las p a r tic u 
l a r e s ^  la tasación de las ob ras ya e jecu tad as , m ateria
les aco p iad o s, te rren o s com prados y  porciones de cam ino 
de h ie rro  en que la explotación hubiese empezado.

La concesión se h a rá  á favor del nuevo  lid ia d o r ó 
com pañía que ofrezca m ay o r can tidad  por los objetos com 
prend idos en la tasación , au nque  la oferla sea m enor que 
esta tasación , con tal q u e  no baje de las dqs terceras 
partes.

La nueva com pañía en tregará  á la p rim itiva  el valor 
que asi se obtuviese  de  los objetos m encionados.

Si ab ie rta  la licitación  no se p resen tase  n in g ú n  lic ita 
do r , se renovará  bajo las m ism as condiciones después de 
pasados seis m e s e s ; y si tam poco se p resen tasen  licitado- 
res  , la com pañía qu ed ará  defin itivam ente p rivada de lodos 
los derechos á la p resen te  concesión  , y  los trozos de ca
m ino ya constru idos pasa rán  in m ed ia tam en te  á se r oro- 
piedad del Estado. F

Los párrafos an terio res no  son  aplicables á los casos en  
que  la paralización de los trabajos sea ocasionada por c au 
sas que  la com pañía no  pueda ev itar.

Art. 44. La com pañía n o m b rará  uno  de sus individuos 
p a ra  re c ib ir  las com unicaciones q u e  le d ir ijan  el G obier
n o  y  sus delegados, el cual deberá re s id ir  e n .......................
Si se faltase po r la com pañía á  cualquiera de estas dispo
siciones, ó su  rep re sen tan te  se hallase  au sen te  d e ..............
. . .  . se rá  válida toda notificación hecha colectivam ente á 
la m ism a sociedad, con tal qué se deposite en  la Secreta
ría del G obierno  político d e .........

Art. 45. Las contestaciones q u e  puedan  o c u rrir  e n tre  
la com pañía y la D irección genera l de Caminos acerca de 
la ejecución ó in te rp re tac ió n  de las d iferen tes cláusulas 
de este pliego de condiciones^ y  de las p articu lares esti
puladas con la m ism a , se decid irán  por los trám ites v T ri
bunales designados ó que en adelan te  conózcan en  los 
asun tos contenciosos de las obras públicas á cargo del E s
tado.

Dimensiones de los perfdes trasversales de la explanación 
y obras de fábrica  , aprobados por Reales órdenes de 2 0  
febrero y  i?  de M arzo de 4854

TERRAPLENES.

D istancia e n tre  las a ris ta s superio res  de los te r
ra p le n es  ...........................................................   9 » 0 5

Idem  e n tre  las a ris ta s  de la parte  su p e rio r del
ba lasto ..........................................................   gm 9

Idem  en  la pa rte  in ferio r del b a la s to     [ 8 m’oi

DESMONTES.

D istancia e n tre  las a ris ta s de las c u n e ta s  en  des
m o n te  . . . .......................................   gu» 5
' El balasto ten d rá  las m ism as d im ensiones qu e  en los 

terrap lenes.
TÚNELES.

A nchura  de la sección m edida en  el plano que 
pasa po r las caras superiores de las b a r ra s
c a rr ile s   .............................................................  7 * $

A ltura  de la sección sobre  el eje de cada u n a  de 
las vias m edidas sobre  el m ism o p lano  5 W,5

OBRAS D E FÁBRICA.

A n ch ara  e n tre  los pretiles de  los p u e n te s , v ia 
ductos & c . ' . ................................. ................................  7 ^ 8

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SITUACION EN 29 DE DICIEMBRE DE 1855.

ACTIVO. * Reales vellón.

Existencia < E n  efectivo. 94.056,945.. 4 OK, ft... .
en  c a ja ., tE n  billetes. 798,000 94.854,94*.. 4

En p oder de com isionados.......................  2 .497 ,930 .. 4
En obligaciones de b ienes nacionales,

vencim ientos d q 4855 y  56.................  15.969,841.. 11
En c a rte ra : Efectos c o r r ie n te s   222.487,4 98. .24
E n  efectos de la Deuda del Estado. . .  . 30.809,484. .24
En propiedades del Banco.........................  8.150,581. .24
E n créd ito s  vencidos y  d iv ersos, v a 

luados e n ..............................................   24.597,929 . .1 7

399.067.872.. 6 

PASIVO. Reales vellón .

C apital  .............................................  120.000,000
Billetes en c irc u la c ió n ................................ 4 20.000,000
Depósitos de  todas c la s e s ........................  29 .468 ,554 .. 9
C uentas co rrie n te s ..........................................  1 19.317,086 . .4 9
D iv id en d o s......................................................  i . 267,174. .26
G anancias y  p é rd id a s  ......................... '. ; 9.315,059. .20

399.067.872.. 6

M adrid 29 de D iciem bre d e  4855.~=E1 In te rv e n to r , Juan  
S ta n \-~ V .# B /W E l G o b e rn ad o r, Santillan.

QUINTA SECCION.
G OBERNADORES, DIPUTACIONES PR O V IN CIA LES, AY UN TA M IEN- 

T O S, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA DE MADRID

T um o para la censura de periódicos en los meses de Enero 
y febrero de 4856, entre los Promotores fiscales de Madrid.

El Diario E spañol, La E p o ca , D iario  po p u lar d e  1a 
tertte, Gaceta de  M adrid , D iario oficial de  A viso#, La Boa*

trac  io n , Boletín O ficial, Boletín del N otariado , Iris  de  la 
M edicina, Sem anario pintoresco español y Guia del Mili
ciano Nacional co rresponden  á D. Manuel C o rn e jo , Pro
m otor fiscal del juzgado de las V istilla s: vive caite del 
A ren al, núrn . 6 , cu arto  tercero  del cen tro .

El Católico, El Correo u n iv e rsa l, El A ntípoda, La Dé
cada hom eopática , Guia del In g e n ie ro , El C onsueta, y La 
Justicia corresponden  á D. A ntonio Sánchez Milla , P ro 
m otor fiscal del juzgado de Palacio: vive calle Mayor, n ú 
m ero  114 duplicado, cu arto  segundo.

El Clam or Público, Le Jo u rn a l de Madrid , El Sur, Gula 
del A rtillero  , Asociación m édica e sp añ o la , El O m nibus y  
El Vigía co rresponden  á D. Angel María Vela , Prom otor 
fiscal del juzgado de M aravillas: vive calle de las Huertas, 
n úm . 4 6 , cuarto  segundo.

La Nación , P e ro -G ru llo , C artas A u tó g ra fas, La Re
vista m il i ta r , Guia del C a ra b in e ro , El P o rv en ir Médico y 
La Hoja Autógrafa Comercial corresponden  á D. Juan Vega 
Ballesteros, Prom otor fiscal del juzgado ce  la A udiencia: 
vive calle del Horno de la Mata , núm . 15, cuarto  p rin 
cipal.

La W & ü fr  > EV ftertem m tO  , M  Prí&QÍ, E l A gente I f i-  
d u strte i M intvo , | o l ^ n  M in ^ te r íq  
Bolet*# dq los Tea&os y  La de cqfr,
re sp a ld e®  á  I \  M anuel Garciía M anso^PjFotn^pr fiscal 
juzgado v iv q ca ite  de Cpifqfest, núm . C ie r 
to t e r c e r

ú  p p m m z t .L a  Y m  del ptaabte, #
Sanidad m m tar, Eco de fa clase ob rera  , El P recep to r de 
instrucción  p rim aria , El Agente de los teatros y El D uen
de co rresp o n d en  á D. Cárlos Massa S an g u in e tí, Prom otor 
fiscal del juzgado del B arquillo : vive calle de Toledo , n ú 
m ero  59 , cuarto  principal.

El León E sp añ o l, La Soberan ía  N a c io n a l, Gaceta ho 
m eopática , El Recopilador, La M utualidad y  El E nano cor
responden  á D. R icardo G u llo n , Prom otor fiscal del ju z 
gado de la U niversidad : vive calle A ncha de San B e rn a r
do , núm . 45, cuarto  tercero  de la izquierda.

Las Novedades , El O ccidente , El Eco d é la  G anadería, 
Boletín del M inisterio de F o m e n to , El T ipógrafo y  eí 
Amigo de los Maestros co rresp o n d en  á D. José Soto y  Al
calde , Prom otor fiscal del juzgado de Lavapies : v ive calle 
de Mesón de P a re d e s , núm . 7 , cuarto  segundo de ia iz
q u ierda .

La R egeneración , Las C o r te s , El Siglo M édico, El 
M entor de la G uard ia  c iv i l , La Gaceta M usica l, y la Re
vista Minera co rresponden  á D. Félix  María Ig le s ia s , P ro 
m otor fiscal del juzgado del M ediodía: vive calle del Horno 
de la Mata , n ú m . 45 , cuarto  segundo.

La Estrella , El P adre  Cobos , La Ib e r ia , Eco de la Ve
te rin a ria  , El T u te lar y  la Revista de In stru cc ió n  prim al il 
corresponden  á D. Telesforo M ontejo , P rom otor fiscal dea 
juzgado de C h a m b e rí: vive sub ida de los A n g e les , n ú m e
ro  1 4 /c u a r to  tercero  de la derecha.

M adrid 23 de D iciem bre de 1855,*^E1 D ecano , Manuel 
Cornejo.

NOTA. Todas las publicaciones h ab rán  de llevarse 
necesa riam en te ’in c u m p lim ie n to  d é la  ley, al Decano.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

D. V alentín F e rraz , Alcalde p rim ero  constitucional de 
esta M. II. villa , & c ., &c.

Hago sab e r: Que desde el dia 2 de E nero  próxim o se 
procederá á form ar el em padronam ien to  general de los h a 
bitan tes de esta pob lac ión , en  cum plim iento  de lo que 
o rdena  el art. 6.° del cap. 1.* de la ley vigente de A vunta- 
m ientos, p ara  el gobierno y ad m in istrac ión  de los respec
tivos pueblos.

Los vecinos ó h ab ezas de familia llena rán  las casillas 
de  la hoja que  les dejará el com isionado nom brado al 
efecto para cada b a rrio , expresando  en  ellas con la m a
y or exactitud  y claridad cuan tos datos reclam an las m is 
m as; y  facilitarán  adem as á diehos com isionados las n o 
ticias que estos crean  necesarias.

La sensatez  é ilustración de los habitantes de esta ca 
p ital no  perm ite d u d ar que todos y cada uno de ellos con
tr ib u irá n  al m as fácil y exacto cum plim ien to  de esta d is
posición.

Madrid 29 de D iciem bre de 1855 ~ E 1  Alcalde p rim ero  
constitucional, Valentín Ferraz.=«Por acuerdo del E xcelen
tísim o A yuntam iento  constitucional, C ipriano María C le- 
m en c ín , Secretario .

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

Los señores susci ñores a la traída  de aguas á esta ca
p ita l, com prendidos en el caso segundo del art. 3.° del 
reg lam ento  de contabilidad, ó sea los que h an  optado por 
su  re in teg ro  en  m etálico, se se rv irán  pasar por las ofici
n a s  de dicho Consejo, sitas en la ca lle del Duque de la 
Victoria , casa denom inada de  la A d u an a , desde el dia 2 
de E nero  próxim o y siguientes (excep to  los feriados 1, y 
hora de las once de la m añana á las dos de la tarde, á per
c ib ir los in te reses que les co rrespondan  hasta el dia 31 
del actual en que vence el secundo  sem estre  del p resen te  
ano.

M adrid 29 de D iciem bre de 4 8 5 5 .= E l Presiden te  Con
de de Sástago.— P. 1. d. S. S., V icente Lerin. 3
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SEXTA SECCION
ANUNCIOS OFICIALES.

C A JA  DE A H O R R O S  DE M A D R ID ,

Domingo 3 1  de Diciembre de 1855.

Rs vn . Mrs.

Han ing resado  en  este  d ia , depositados por 
4,498 ind iv iduos, de  igs cuales los 56 h an
sidp nuevos im p o n e n te s  .....................  72,418

Se h a n  devuelto, á solicitud de 22 in te resados. 4 9;246

El d irec to r de sem ana, 
M arques del Socorro.

V E N T A  DE B IE N E S ftA €fO If£X E S

FINCAS PARA CUYO REMATÉ SE SEÑALA DIA.

MADRI D.
• No h ab iendo  tenido postor la finca que á con tinua

ción  so e x p re sa , la cual salió á subasta el dia 26 del cor- 
r te h te  por el tipo dq 54,000 ra  , en que  fu© capitalizada

el Excmo. Sr. G obernador civ il d e  esta  p rov incia  h a  d k
puesto que tenga nu ev am en te  efecto por el tipo de la ta-  ̂
sacion en  el d ia que se d irá.

Subasta para  el dia 2 0  de E nero de 1856, de doce á 
una de su ta rd e , an te  el Sr. Juez de prim era  instanc ia  Don 
F rancisco  N ard y  escribano D. Joaquín  R om aña, que 
tendrá  efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

N úm ero 49 del re g is fro .= U n a  c a s a , sita en la calle de 
San Isidro de esta c o rte , señalada con el núm . 7  antiguo,
2 0  m oderno , de la m anzana 1 2 1 , qu e  perteneció  al hos
p ita l genera l de la m ism a. Su p lan ta  horizon tal forma un  
trapezoide, cuyos lados tienen  las siguientes dim ensiones: 
el p r im e ro , que es la fachada á d icha calle, tiene de línea
21 p ies , u n a  p u lg ad a ; ei segundo es la m edianería  de la 
d e rech a , y haciéndole u n  ángulo o b tu so , en tra  á su  fon
do con 50 pies y 4 pulgadas de lo n g itu d , en  cuyo  ex tre
mo vuelve en  ángulo agudo al tercer lado con 36 pies y 
una puteada de largo, cerran d o  el perím etro  el cuarto  lado, 
que e§ te con 44 pies y  8  pulgadas
{le h itea , c u p  figur§, ^ ^ r m ^ d a , com prende un a  s u -  
perfiqte d$  f$ 7 0  y $ # d io  c ffid rad o s, inclusa  la p a r- 
H* TU® m ed ian erías  lq iy ríq sp o n d e . Consta de p lan - 
te W. ’qpi j^ t io , p o r ta l , dos escale-
?aIY  lrVg h # l ^ t ° l ^ f  ns^tes é ^ s a lo b r e s , piso p rincipal,

Vite L $fcil^Ípn y in te rio r  y desvanes. Su
mate ria l consirucc ion  eóhsísté  en  c im ientos de m anipos
tería  , fachada y  m edianerías de fábrica m is ta ; suelos for
jados con bovedillas, solados de g ranza  de v eso , excepto 
tres piezas del piso p rin c ip a l, que lo eqtaq d& baldosa; el 
patio y p o rte l em pedrados dej íqsa h ^ r ^ q iq f í a , con su 
canal de lo m ism o para  la salida de  tes aguas pluviales; 
puertas y  ven tanas de d iferen tes c lases, con sus herra jes 
y v id rie ras; varias rejas de varilla  y cuadrad illo  de h ie r
ro , y u n  balcón de balaustre  redondo en la fachada ; fo
gones con sus c ad e n as , cam panas y  c a ñ o n e s ; obras de 
lim pieza com petentes; escalera de m ad e ra ; alero o rd ina
rio en  la fachada, con canalón  y  v e rtedero  de hojadelata; 
a rm ad u ras pobladas de tabla y  te ja , cap italizada, por la 
ren ta  de 2,400 rs. que p ro d u c e , en  54,000 rs ., y tasada 
po r los peritos eu  43,717 rs. v n . , po r cuya can tidad  se  
saca n uevam en te  á subasta , según queda m anifestado ál 
p rincip io .

No se adm itirá  postura  que no cu b ra  esta sum a.
Nota. Esta finca se halla g ravada con u n  capital de 

4,000 rs. al 3 po r 100 anual por a lum brado  y se ren o , ú n i
ca carga que se la conoce. Si en  lo sucesivo apareciesen  
o tras se indem nizará  al com prador.

El precio en  que fuere rem atada esta finca se p a 
gará  en  la forma y plazos que p rev ien e  el a rt. 6 .° de la 
ley de desam ortización , á saber :

Diez por ciento al contado.
E n  cada uno  de los dos p rim eros años siguientes, 

el 8 por 1 0 0 .
En cada  uno de los dos años subs¡guiejU $s, el 7 

por 1 0 0 .
Y en  cada u no  de los 1 0  años inm ediatos, el 6  

por 1 0 0 .
Los com pradores podrán  a n tic ip a r el pago de uno. ó 

m as plazos, en  cuyo caso se les abonará  el ín te res  m áxi
mo de 5 por 100 al año correspond ien te  á cada anticipo .

Los derechos del ex p ed ien te  hasta la tom a de pose
sión serán  de cuen ta  del rem atan te.

SEGO v í  \ .

Por providencia del Sr. G obernador de esta p rov incia , 
y en v irtu d  de la ley de 4.° de Mayo últim o é  in stru cc ió n  
de 31 del m ism o , se saca á pública subasta, en  el d ía y  
hora  qu e  se d irá , la finca s ig u ien te :

Rem ate para el dia 24 de E nero  de 4856, d e  doce á 
una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  in stanc ia  
D, Miguel Joven de Salas y  escribano D. José R u an o , que  
tendrá  efecto en las Casas consisto ria les de esta corte.

Propias.

Núm. 140 del in v en ta rio .—Un prado cercado de p ie
d ra , al sit¡o de la R o tu ra , titu lado  P iñ o n a r , de cabjda 3 
obradas de segunda calidad y 6 de te rcera , pertenec ien te  
á los propios del pueblo de Casia y en térm ino  del m isr 
rno ; está a rrendado  á varios vecinos por la re n ta  de 345 
reales a n u a le s , y capitalizado en  6 , 2 0 0  r s . ; ha sido tasado 
en  1 0 , 0 0 0  r s . , por cuya can tidad  se subasta.

No se adm itirá  postura que no cubra  el tipo  de aquella.
El precio en  que fuere  rem atada se pagará en  la 

forma y plazos que  p rev iene  el a rt. 6 .® de la ley de des
am ortización de 1 .° de Mayo de 4855.

La finca de que se tra ta  no se halla  gravada cop 
carga a lguna, según an tecedentes que o b ran  en  la Conta
duría ; pero  si a p a re c ie re , se in d em n iza rá  al com pr^dqr.

Los derechos del expedien te  hasta la toma de poseswftJ 
serán  de cu en ta  del rem atan te.

Segovia 20 de D iciem b re de 4 855,=® El C om isionado 
p r in c ip a l, G aspar Rodriguez.

Por providencia del Sr. G obernador de la p rov incia  
y en v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo ú ltim o e in s tru c 
ción de 31 del m ism o , se saca á pública su b asta , e n  el 
dia y ho ra  que se d irá  , la finca s ig u ie n te :

R em ate para  el m ism o dia y h o ra  que el p receden te , 
an te  el Sr. Juez y escribano  m encionados, y en  eí pro? 
pió sitio.

Propios,

Núm. 16 del inven tario . Una casa, sita  en la plaza 
pública del pueblo de F resno  de G antespino, p e rten ec ie ra  
d e n le  á los propios de la com unidad de  aquella tie rra ; 
lindan te  á todas partes con calles p ú b licas, de cabida 4 5  
pies de an ch a , por otros 45 de la r g a ; consta de piso bajo, 
cám ara y cu ad ras en  el só tan o : ha sido capitalizada en 
2,700 rs ., por la re n ta  de 120 r s . , va luada por los p e rito s, 
y tasada en 12,500 r s . , que  será el tipo de  la subasta.

No se ad m itirán  postu ras que no c u b ran  el tipo de 
aquella.

El precio  en que fuere rem atada se  pagará  en  la for
ma y plazos q u e  p rev iene  el a rt. 6 .° de la ley de desam or
tización de 4? Mayo de 1855.

Notas 1 .* La finca de que se tra ta  no  se halla gravada 
con carga a lg u n a , según resu lta  de  los an teceden tes que 
obran  en  la C ontaduría p rin c ip a l de H acienda públfea 
de  esta p rov incia  ; pero si aparecieren  , se indem nizará  
al com prador.

2.a Los derechos de ex p ed ien te  h asta  la tom a de po
sesión se rán  de cuenta  del rem atan te .

Segovia 2 0  de D iciem bre de 4855. = *E l Com isionado 
p rin c ip a l, G aspar Rodriguez.

Por providencia del Sr. G obernador de la p ro v in c ia , y  
en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in^truqcioh 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta , en  el d ia y  
hora que se d irá , la finca s íg u en te :

Rem ate para  el m ism o dia y hora q u e  el precedente, 
an te  el Sr. Juez y escribano m en c io n ad o s , y  en el propio 
sitio.

Clero.

Núm . 2,731 del inven tario . «=* Sesenta y  dos Ijerras y  
u n  prado , en  térm ino  del Corral cj® AyH gi), proceder*-* 
tes del Cabildo de Ayllon , á los sitios de G arfafrespo , 
la Vega y o tro s ; su cabida de 15 obradas de prim era 
calidad , 27 obradas de  segunda y  28 y dos cu artas  4® 
tercera  poco m as ó m énos ; las tie rras  y  eí prado  de m e
d ia  obrada , cuyas íipeas í$bra Anselm o Perez y  consor
tes , po r la re n ta  de 23 fanegas v  inedia de trigo y  lo 
m ism o de cebada. Han sido capitalizadas á razón de 25 
reales 3 m rs. la p rim era  e sp e c ie , y  á 15 rs. 4 0 m rs. la 
segunda , como precio  m edio del ú ltim o decenio , en  el 
partido  de  Riaza á que co rresponde , en  47,082 r s . ,  cu y a  
cantidad es el tipo de la subasta.

No se ad m itirá  postura que no cu b ra  el tipo de la 
subasta.

El precio en  qu e  fuese rem atada la finca se pagará 
en la forma y plazos que  p rev ien e  el a rt. 6 .° de la ley  de 
desam ortización de 1.° de Mayo últim o.

Notas. 1.a La finca de que se tra ta  no se hall» g ra 
vada con carga alguna , según  resu lta  de los anteceden-* 
tes que ex is ten  en  la C ontaduría  p rin cip al de Hacienda 
pública de esta p ro v in c ia ; pero si apareciese se indem
nizará  al com prador.

2.a Los derechos de  tasación y  dem as del expedien te  
hasta la toma de posesión serán  de cuen ta  del rem atan te.

Segovia 2 0  de  Diciem bre de 4855. **  El Cemi^toDadó 
p rincipal, G aspar Rodriguez.

CADIZ.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de te p w í h ó t e ,  
y en  v irtud  d é la  ley de 4.° de M a y o  últim o é  in stroéq io ii 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , en el día y  
hora que se d i r á , las fincas sigu ien tes:

Rem ate para el m ism o dia y  hora que el precedente , 
a n te  el señor Juez y  escribano m encionados, y  en  el pro-4 
p ió  sitio. Beneficencia.

Núm. 80 del in v en tario .—Haza de tie rra  dé sem b rar, 
en el pago de Jun q u era , térm ino de Jerez, procedente deí 
hospital de la Sangre de dicha ciudad; de 73 a rau ?ad * s , 
clasificadas por los peritos en la forma sigu ien te : 4 0  t r a n 
zadas de p rim era  clase, W  de segunda y  4 3 tefegra; 
indivisible sin  m enoscabo de sq  valor, según  los mismQS: 
linda Sur cam ino de Carrahola; Este tie rras  del Hospital 
de San Juan  de Dios; Norte cam ino viejo de Rota, y  Oeste 
tie rra s  de Barrero: s in  cargas conocidas: capitedjzaua, pq r 
la re n ta  de rs, que produce, en  3 6 ,0 Q0  r$ ^  y {afadá 
en  89,700 r£., que  es el tipo por que se saca á suuaste



Núgx. 9$ del in v € aito ia?»Ila«a  d a  tie rra  && pon sa ín - 
t)ra r, en  el pago de Al moca den, térm ino  de Jerez, p ro c e r  
den te del hospital de Sangre de dicha, ciu jad; de *3j y m eT 
d ía  alanzadas, clasificadas por los peritos en la forma s i
guiente: id  aranzadas de prim era clase y i 7 y m edia de 
segunda: indivisible sin  m enoscaba de su  valor: linda Sur 
y Oes(e tie rras  del cuarto  del A lm endro; Éste haza del 
Arcon, y  N orte haza de las Doncellas: sin  cargas conoci«r 
das: c ap ita lizad a , por la ren ta  de 4,456 rs. que produce, 
e n  26,298 rs., y  tasada en  61,500 rs.; que es di tipo por 
q u e  se saca á subasta.

Núm. 87 del in v en ta rio .= S u e rte  dé tie rra  de 3 a ran za
das de p rim era clase , en el pago de Gofíbrales , térm ino 
d e  Jerez de la Frontera , procedente del hospital de San 
Ju a n  da Dios de d icha c iudad  : linda Sur tie rras  de Juan 
d e  los S a n to s ; Este de Juan  Sem bla no; Norte cam ino del 
Puerto cíe Sania María y  Oeste A rroyo de Curtidores: 
gravada con un a  vigilia y  m isa con serm ón anuales , que 
deben  celebrarse el dia 8 de D iciem bre: capitalizada, 
por la ren ta  de 360 rs, q u e  p roduce en  6,480 r s . , y  ta
sada en  10,500 rs , que es el tipo por que se saca a s u -  
áasta.

Núm. 83 del in v e n ta r io ,« H a z a  de t ie r r a ,  pago d e 
M ontana ,e n  Je rez , p roceden te del hospital de San Ju an  
d e  Dios de dicha ciudad , de 54 a ra n z a d a s , clasificadas 
por los peritos en la forma s ig u ie n te : ¡34 aranzadas 
de p rim era  clase y 20 de segunda : indivisible sin  m euos- 
« a b o d e s n  valor b lin d a  Sur cam ino de S an lúcar; Este y 
O este tie rra s  de D. Patricio  G a r re y , y N orte Padrón de 
T ru n e s : Vibre de cargas: capitalizada, por la ren ta  de 
1,620 rs. qlte p ro d u c e , en  29,160 rs„ y tasada en  46,600 
reales , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 96 del inventario.=*Suerte de tie rra  de pan 
sem b rar en  el pago de R a b o a tu n , térm ino- de Jerez, 
procedente del hospital de San Juan  de Dios de dicha 
c iu d ad ; de 16 a ran z ad as , clasificadas por los peritos 
en  la forma siguiente: '8 aranzadas de p rim era  clase 
y  8 de segunda: indivisible sin  m enoscabo de su valor: 
linda Sur tierras de D. Ju lián  López ; ESte cam ino de Ra
b oatun  el Bajo : N orte tierras de D. Pedro Rivilla, y Oeste 
cam ino  de Raboatun el Alto : libre de cargas : tasada en 
30,400 r s . , y  cap italizada , por la ren ta  de i ,900 rs. que 
p ro d u ce , en- 34,200 rs. , que eis el tipo por que se saca á 
subasta.

Núm. 106 del inventario, = $ a e r te  de tie rra  y arboleda 
de olivas, en el pago de Majon, térm ino  de Jerez, proce
dente del hosp ita l de San Juan  de Dios de dicha ciudad; 
d e  4 tres cuartos aranzada, clasificadas por los peritos en 
la form a siguiente: 2 tres cuartos aranzadas.de pan sem 
b ra r  de  p rim era  clase, y 2 de olivar, que contiene 40 oli
vos de prim era clase, y 30 de segunda: linda Sur cam i
no  de la Cartuja; Este tie rras y vina del Estado y de Don 
G aspar llreña; Norte callejón de M ontealegre, y Oeste tier
ras  de D. Ju an  M uriel,: gravada con 2 m isas rezadas al 
año; capitalizada, por la ren ta de 340 rs. que produce, en 
6,120 rs., y  tasada en 12,820 rs., que es el tipo por que se 
saca A subasta.

Las fincas que preceden  se enajenan  con la cláusula 
de que. lps com pradores estarán  al resultado de la con
sulta pon di en te, sobre si las cargas con que aparecen g ra
vadas han  de cum plirse por los mismos ó por el Gobierno; 
rebajándose en  el p rim er caso del precio de los rem ates, 
con arreglo á la lev de I o de Mayo ú ltim o, en los plazos 
m arcados, y e n  el segundo, considerándose enajenadas, 
libres de aquellos gravám enes.

No. se adm itirá  postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en  que fueren rem atadas se pagará en la for

ma y plazos que prev iene el art, 6.° de la ley" de desam or ti- 
jtacion de l.°de  Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan  gravadas con 
carga a lg u n a , según .a n te c e d e n te sq u e o b ra i/e n  la Conta
d u r ía ;  pero si ap a re c ie se , se indem nizará ai com prador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atan te.

Cádiz 47 de D iciem bre de 1855.— Francisco Ruiz A mayo.
C IC D A D -R K A L .

Por p rov idencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y  en  v irtu d  de la ley de 4.* de Mayo últim o é in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se saca á pública su b asta , en el 
dia: y  liora que se d irá, la tinca siguiente:

Rem ate para el m ism o dia y hora que el p receden te  
an te el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 1.a del inventario. =  Una casa tienda, sita en la 

pla?a N acional de esta ciudad, correspondien te á Santa 
lia r ía  del Prado de la m ism a; contiene 304 pies cu ad ra
dos superficiales, y consta de planta baja , que es lo que 
constituye la tienda; piso p rincipal y segundo, en  los que dan  dos balcones ó ventanas á dicha plaza: linda por Sur 
con tienda de Diego Prado, L., calle de Cuchillería y N. tien 
da de Manuela A repas. Está arren d ad a en 1,000 rs. a n u a 
les, hasta 15 de Agosto de 4856. Ha sido tasada en 18,222 
reales, y capitalizada en 22,500 rs., por los que sale á su
basta.

No se ad m itirán  posturas que no cu b ran  el tipo de la 
subasta.

El precio en  que fuere rem atada esta finca se p a
gará en la forma y plazos que previene el a rt. 6.° de la 
ley de desam ortización de 1 .a de Mayo de 1855.

La finca de  que se trata  n o  se halla gravada con 
carga a lg u n a , según resulta de los an teceden tes que 
existen  en  la C ontaduría de Hacienda pública de esta 
p ro v in c ia ; pero si ap arec ie re , se indem nizará al com 
prador.

Los derechos del exp ed ien te  hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Ciudad-Real 48 de D iciem bre de 1855.-= Eugenio Pe- ñafiel.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
v en  v ir tu d  de la ley de 1.° de Mayo ó instrucción  de 31 
del m ism o, se sacan á pública subasta, en  el dia y hora 
que se d i r á , las fincas sigu ien tes:

Rem ates para el dia 25 de E nero  de 1856 , de doce á 
una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia Don 
Diego Borrajo y escribano D. Segundo A b en d iv ar, que 
tendrá  efecto en  las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.
Núm. 683 del in v e n ta r io .=  Un cuarto  denom inado el 

C erra jon , de 563 fan eg as, un  celem ín de tie rra  para pas
tos, d e  segunda y tercera clase , correspondiente al cau
dal de propios de la villa de A lham bra, térm ino  de ídem; 
linda á L. y S. la v e re d a ; N. cuarto  de las C olm enas, y P . 
el titulado Gasasviejas. No aparece esté a rrendado  ; ha si
do capitalizado por 1,689 rs., que los peritos le han  fijado 
de renta, en  30,402 rs ., y tasado en 33,785 rs., por los que 
sale á subasta.

Núm. 789 del in v en ta rio .= O tro  id., llam ado Barranco 
H ondo, de 261 fanegas r cuatro  celem ines para pastos, de 
segunda y tercera c lase , térm ino  y procedencia como la 
a n te r io r ; linda L. y N soto de D. Juan  E nriquez; M. cues
tas del Cubo, y P. D. Diego José Ballesteros. No aparece 
esté arren d ad o ; ha sido capitalizado por 784 rs., que los 
peritos! le h a n  fijado de renta , en  14,112 r s . , y tasado en 
46,680 r s . , por los que sale á subasta.

Núm. 694 del inventario,=»O tro id., titulado Masegosa, 
de 367_ fanegas, 11 celem ines para pastos, excepto una 
pequeña parte  de la b o r , de segunda y tercera clase, té r
m ino  y procedencia como el an terio r, al cual lo d ivide el 
rfe  de  C arrizosa; linde á L. D. Juan  A ntonio Melgarejo; 
¡J. m olipo d e  V icente Cantos; N. Sr. Conde de Casa Va
liente , y P. dehesa de Vega. Ño aparece esté arrendado; 
ha sido capitalizado por 4,2$7 r s . , que los peritos le han 
fijado de ren ta , en 23,166 r s . , y tasado en 25,754 rs., por 
los que sale á subasta.

Núm. 701 del inventario.«^O tro id . , denom inado Reta
m al G o rd o r, de 174 fanegas para pastos , de prim era, se
gunda y tercera clase , térm ino  y procedencia igual á los 
an terio res; linda á L. con el cuarto  llamado N avaserrana; 
M. y  P. el de las Colm enas, y N. cam ino del Term iniilo. 
No aparece esté arrendado. Ha sido capitalizado por 783
rea le s , que los peritos le han fijado de ren ta , en 14,094
reales, y tasado en  15,660 r s . , por los que sale á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra  el tipo de la su basta.
El precio en  que fueren rem atadas las fincas se pagará 

en  la forma y plazos que previene el art. 6? de la lev
de 1* de Mayo últim o.

Las fincas de que se tra ta  no se hallan  gravadas con 
carga alguq?, según resulta de los antecedentes que exis
ten en  la Contaduría de Hacienda pública de esta prov in
cia; pero si apareciese, se indem nizará al com prador.

Lbs derechos del exped ien te hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

C iudad-R eal 20 de D iciem bre de 1855. =  Eugenio Pe- ñafie!.
.MÁLAGA.

Por* providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud  de la ley de 1.° de Mayo ó instrucción  de 31 
del mismo., se sacan á pública su b asta , en  el dia y hora qfle sé dirá , las fincas siguientes :

Subasta ¡para el dia 26 de E nero de 1856, de doce 
á una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  in stan 
cia D. vfiprtaiK) Domínguez y escribano D. Ramón San 
chez S u a re z , que tendrá efecto en  las Casas consisto*- riales de esta corte.

Clero.
Núm. 100 del registro. == Casa calle de San Pedro , en 

<üOhá ©fildád dé A nteéfuera, num . i  , que perteneció  al

cabildo éolegial de la mis,nía : linda fcófi casá dé 6 . Ágtls^ 
tin  Conejo , y con otra del propio ca u d a l: m ide la línea 
de su fachada 27 p ie s , la de su derecha 48 y m ed io , la 
del testero 10 , y la de su iz q u ie rd a , hasta u n irse  con la 
fechada, 57 , fo n ñ a n cb u n  ángulo saliente de 44 pies y otro 
en tran te  de 17, con lo queda determ inada su planta so
lar , com puesta de ocho J im ia s , que form an u n  polígono 
irreg u lar de 1,223 p ies: se com pone de planta baja , p ritri 
cipa! y segunda entrada , éúcrpó  de casa, sala, despensa, 
cuadras , dós patios , tercera p arte  de pozo , cocina , a n te 
sala , sala y dorm itorios ; arm aduras , p uertas , ventanas, 
balcones y rejas,: ha sido tasada en  14,516 rs. en  venta , 
V en  800 rs. en  ren ta  : gana 374 rs. al año , y está capi
talizada por aquella en 18,000 r s . , que es el tipo de la su basta.

Núm. 106 del re g is tro .^  Oirá en la calle de Cambéros, 
de la m isma ciudad y procedencia , núm . 78 : linda con 
casa de D. Pascual V izconti y D. Diego G óm ez: mide la lí
nea de su fachada 33 pies /  la de su derecha 81 , la del 
testero 33 , la de su izquierda 81 , con la que term ina la 
figura de su p lan ta so la r, com puesta de cuatro líneas, que 
constituyen u n  rectángulo de 2,673 pies : se com pone de 
planta baja , principal y cám aras , con cuerpo de casa, dos 
salas , bodega ¿ cuadra , dós pa tio s , pozo , éscaléra de co 
m unicación á la p r in c ip a l , sala , cocina, com edor y do r
m itorios: está tasada en  12,368 rs. en venta y 700 en r e n 
ta : gana 660 rs. al añ o , y está capitalizada bajo los 700 
reales, en  15,750 r s . , que es el presupuesto de la subasta.

Núm. 108 del registro  = O tra  en  la calle de San A nto
nio ó de la S illa, en dicha ciudad , de igual procedencia 
que la a n te rio r , núm . 5 : linda con otra de D. Juan del 
P in o , y por la izquierda con lá esquina de la calle de 
San ÁgUsiin : m ide la línea de su fachada 43 p ies, la de 
su derecha 36 , la del testero 95 y la de su izquierda 46, 
form ando un ángulo en tran te , con lo que term ina la figu
ra de su planta so la r, com puesta de 8 líneas que forman 
u n  polígono irreg u lar con 2,602 p ies: se com pone de 
planta baja , p rincipal y c á m a ra s , entrada , cuerpo de 
c a s a , dos salas, cu arto , cu ad ra , tres patios y medio pozo, 
rec ib im ien to , sa la , coc ina, comedor y do rm itorios: está 
lasada en 16,368 rs. en Venta, y en 1,000 en ren ta  : gana 
800 rs. , y está capiíaliz da bajo aquel tipo en. 22,500 rs , 
que es el de la subasta.

Núm. 109 del reg is lro .= O tra  en  dicha calle , núm . 21, 
procedente de la m asa com ún decim al de este obispado: 
linda por la derecha edn ¿asa de la Marquesa de la Vega, 
y por la izquierda con otra de la iglesia: m ide su fachada 
20 p ie s ; la de su derecha 81 , form ando un ángulo sa
liente de 45 p ie s , la del testero 63 , la de su izquierda 81, 
con la que queda determ inada ; la figura de su p lanta so
lar, com puerta de 6 líneas que constituyen  un  polígono 
irregular, de 3,384 pies superficiales: se com pone de planta 
baja , p rincipal y  cám aras , en trada , cuerpo de casa* sala, 
cocina, tres patios y escalera á la p r in c ip a l, recibim iento, 
sala y do rm itorio : está tasada en 10,682 rs. en ven ta , y 
en renta 500 r s . : gana i í 0 rs. v y está capitalizada por los 
500 rs. en 1 L250 rs., presupuesto de la subasta.

Num. 539 del registro. =  O tra en  la calle de M aleci- 
llas, de dicha ciudad , núm . 72 , p erten ecien te  á la her
mandad do A nim as de la parroquial de San Pedro de la 
m ism a: linda con casa del mismo caudal, y con otra de 
D. Agustín de Galvez: mide la línea de su fachada 18 pies, 
la de su derecha 100, la del testero 22 y la de su izquier
d a , hasta un irse  con la de su fachada, 99, con lo que qu e
da cerrada la figura de su pía uta., com puesta de 4 líneas, 
que constituyen  un cuadrilá tero  de 1,990 p ies: se com 
pone de p lanta b a ja , p rincipal y a im a ra s , en trada de 
cuerpo de casa , sala, cocina, patio, medio pozo, postigo al 
campo., Cuadra y pajar : está tasada e n  8,145 rs. en venia, 
en  480 rs. en ren ta : gana 371 rs., v está capilalizada por 
aquella en i 0,800 rs., tipo de la subasía.

Num. 71 del registro.=® Pnm era suerte  de una huerta, 
en el Partido alto de dicha ciudad , denom inada la Sacra, 
p rocedente del convento de m onjas de Santa Clara de la 
misma , de 7 y cuarto aranzadas de t ie r r a , en la que se 
cuentan  tres de regadío con arboleda frutal, y las reblan
tes de tie rra  calm a: linda por Levante con La hu erta  de 
las Animas; por Mediodía con tierras de la segunda su er
te; por Poniente con otra de D. Francisco Ramos, y por 
N orte con la acequia que divide la te rcera su erte : tiene 
casa de teja aplicada al servicio' de estas tie rras , y tasada 
en 8,615 rs., que unidos á los 42,875 rs. en que lo lian 
sido estas, com ponen un aprecio pericial de 51,390 r s . , y 
2,175 ís. en le n ta , sobre la cual se ha capitalizado en 
39,150 r s . ; y siendo m ayor el aprec io , deberá serv ir  de tipo en la subasta.

Num, 7 i del registro.— Segúnda suerte  de dicha finca, 
com puesta de 3 y un cuarto aranzadas de tierra de riego 
de pjfimoui clase, sin  casa : linda con  la huerta de A ran
do, con la de D. Francisco Ramos y con la su erte  ante
rio r: está tasada en  17,875 rs. en venta, y 975 rs. en  ren 
ta, y capitalizada bajo este tipo en  17,550 rs , debiendo serv ir de base para la subasta la cantidad del aprecio.Núm. 71 del regístro,==*Tercera su erte  de la referida 
finca, com puesta de 2 cinco octavos aranzadas de tie r 
ra de riego de p rim era  clase, y en  elias una de árbol, do 
frutal: linda con huerta  del mismo caudal, con la p rim e
ra suerte de esta finca , con huerta  nom brada de las Ani
mas, coa otra de D. Fernando Tejada y con el rio  G ua- 
dalhorcc: está tasada en 15,437 rs. 17 mrs.*en venta, y en 
750 rs. en ren ta , y capitalizada bajo este tipo en  13,500 
reales, debiendo serv ir de tipo para la subasta la can tidad  del aprecio,

Núm. 72 del registro. =  Una h u erta  denom inada de 
las A n im as , en el mismo Partido alto , y de igual proce
dencia que la an terio r, de 4%  aranzadas de tie rra de 
riego , c-:»n casa de teja , cuatro  nogales y 25 ciruelos, de
clarada indivisible por los peritos: linda con h u erta  del 
Sr. M arques del Bado , con el rio G uadalhoree , con huerta 
nom brada de la Sacra/y con el corredor de la misma : está 
tasada la casa en 2,100 r s . , y las tierras en 25,437 rs. en 
v en ía , y en 1,400 rs. en ren ta : gana 4,000 rs. al añ o , y 
está capitalizada en  25,200 r s . ; pero siendo su tasación la 
de 27,537 rs , por esta cantidad deberá subastarse.

Núm. .33 del reg is lro .= O íra  en  el puente de los Re
m edios , de la propia ciudad , procedente del convento de 
m onjas carm elitas de la misma, con casa: consta de cuatro  
aranzadas de tie rra  calma y arboleda de riego de prim era 
c lase , y en tre  elias tres cuartas de secano: linda con el 
cam ino del A rroyo de las Adellas, con el puente de los 
Remedios , con el rio de la Madre Vieja y con huerta de 
D. Francisco Checa. Está dividida en dos porc iones, de 
las cuales es una la que se describe y la otra pertenece á 
la propiedad del Sr. Conde de Sancho M iranda : la cabida 
que se le ha designado á la del Estado es la que le corres
ponde con independencia de la de dicho Sr. Conde: está 
tasada en 16,400 rs. en ven ta , y  en  ren ta  en 972 rs.: gana 
486 r s . , y está capitalizada bajo el p rim er tipo en  17,496 
reales, que es el de la subasta.

Núm. 12 del reg is tro .= O tra  en el partido  de Peñuelas, 
de la referida ciudad, que perteneció al convento de m on
jas de Santa Catalina de la m ism a, de dos y m edia a ra n — 
zadas y 60 estadales de tie rra , con árboles fru ta les , en  
cuya cabida se cuentan  dos y cuarto  aranzadas v 24 esta
dales de r ie g o , y un  cuarto  36 estadales de secano : tiene 
casa de te ja , tasada en 5,115 r s . , y las tie rras en 10,232 
reales, con la ren ta  de u n a  y otras en  800 rs.: gana la m is
ma ren ta , y está capitalizada, según ella, en 14,400 rs., d e 
biendo subastarse por los 15,347 rs. de la tasación : linda 
con la h u erta  de D. Antonio Leiva y con el rio de la villa.

Núm. 7 del re g is tro — Prim era  suerte  de otra huerta , 
llamada del Taram on , en el Partido  alto de la m ism a 
ciudad , procedente del convento de m onjas de Sarda Eli? 
femia , de la indicada ciudad : linda con huerta de I). José 
R odríguez, y con la segunda suerte de esta finca: consta 
de 4 aranzadas de tierra de prim era calidad y 5 nogales; 
no tiene c a sa , y  está tasada en 20,000 rs. en  ven ta  y en  
1,200 rs. en  re n ta , sobre la cual se lia capitalizado en  21,600 ís. , que es tipo de la subasta.

Núm. 7 del registro .—Segunda su erte  de dicha finca, 
com puesta de aranzadas de tie rra y 150 evádales de p r i
m era clase , y en  ellas 7 álamos , un albaricoque v otros 
árboles fruíales: no tiene casa, y linda con huerta  de los 
herederos de D. A ntonio  Cortés, con la prim era suer te de 
esta finca, con el rio G uadalhoree y con huerta  de DAJosé 
R o d ríguez: é^tá tasada en  16,875 rs. en  v en ta , en 4,020 
reales en ren ta , y capitalizada por ella en  18,360 r s . , que 
es el tipo de la subasta.

La ren ta  de las tres suertes de la hu erta  señalada con 
el núm . 71 gana 2,200 rs. al año , con inclusión de la ca
sa, y las dos en que está dividida la del núm . 7 en  4,44o 
reales: esta se halla gravada con dos cen so s, uno de 70 
reales 20 m rs. de ré d ito s , y o tro  de 20 rs. 24 m rs. tam 
bién de réd ito s , á favor del M arques del V ado, cuyos 
capitales no se bajarán de los precios en que respectiva
m ente se adjudiquen , si el censualista no justifica p re c i-  
sanéente la existencia de aquellas cargas y la identidad de 
las hipotecas. A las dem as que quedan descritas no se les 
conoce ninguna.

Los arrendam ien tos de todas concluyen en  fin de 
A bril de 4856.

No se adm itirán  posturas que no cu b ran  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren  rem atadas se pagará eq la for
ma y plazos que p rev iene ei art. 6.a de la ley de desam or
tización de 4." de Mayo de 4855.

Las fincas dé que se trata no  se hallan  gravadas con 
carga alguna, según aparece de los an tecedentes que obran  
en la Contaduría de Hacienda pública de esta provincia: 
pero sí ap a rec ie se , se indem nizará á los com pradores!

Los derechos deí expedien te hasfa la toma de posesión 
serán  de cuen ta del rem atante.

Málaga 12 dé Diciembre de 1855,^ A n to n io  de la T orréRon i fez,
SEVILLA.

Por disposición dol Sr, G obernador civil de esta p ro —

yinBia, y en  Yirtud de lo prescrito  en la ley de 1.é de
Mayo últim o é instrucción de 31 del m ism o, se sacan á 
pública su b a s ta , eq  el (b&y h o ra  qm  se ex p resa rá , las 
fincas s ig u ien tes :

Remate para el mismp dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Cfero.
Núm. 119 del inventarío. =  Una casa en esta ciudad» 

ju n to  al oolegio do Maesé R odrigo , mina. 5, que p e r ten e 
ció á la herm endad  de Animas del Salvador: linda por la 
derecha con casa de D. Manuel V id a l, y por la izquierda 
con el colegio : consta su área de 713 pies superficiales, 
d istribuidos en planta baja , piso4prin c ip a l, segundo y un  
z á q u iáam í: no tiene cargas : está arrendada en 1,080 rs. 
an u a les : Ja, C o n ta d u r í a  dé provincia la ha capitalizado 
en  24,300 r s . , y los peritos , que declaran su fábrica en 
ségunda y te rce ra  v id a , la. lian apreciado en  43,{80 rs.

N ú m /132 del inventario .^»O tra id. en id ., calle de 
Escoberos, núm eros 3 y 2 , según el inventario , que per
teneció á la h erm andad  del Santísim o y A nim a»de Om- 
niw n Sanctorum  de la m ism a : consta su área de 466 y 
cuarto varas cuadrarías, distribuidas en p lanta baja y piso 
principal: no tiene cargas: está arrendada en 720 rs. an u a 
les: la Contaduría la ha capitalizado en  16,200 r s . , y los 
peritos , que declaran su fábrica en tercera vida , la han 
apreciado en 19,320 rs.

Núm. 320 del in v en ta rio .= O tra  id., solar, en la calle
juela de Canarias, sin núm ero, que perteneció  al convento 
de Madre de Dios de la misma: hpda por, la derecha con la 
plaza de los C urtidores, y por su izquierda corí ün  caiíejdn 
tapiado del Excmo. A yuntam iento: consta su área de 1,349 
pies cuadrados, d istribuidos en  una cuadra y dos colga
dizos: no tiene cargas: está arrendada en 310 rs. anuales: 
ha sido capitalizado en 6,975 rs., Y los p e r ito s , que decla
ran su fábrica en ruina, la han apreciado en 13,100 rs.

Núm. 439 del i n v e n ta r io ,^ O tra .  id  en id., calle del 
V idria* núm . 1 1 ; que perteneció al convento  d e | Socor
ro de la m ism a : linda con el núm . 40 y 42 : consta su 
área de 129 v a r a s , distribuidas en pía fita baja, piso p rin 
cipal y segundo : no tiene cargas.: está a rrendada en 720 
reales anuales : ha sido capitalizada en  í 6,30.0 r » . ; y los 
peritos, qúé declaran  su  fábrica en segunda vida , la" han 
apreciado en 35,680 rs.

Núm. 470 del in v en ta rio .= O tra  id. en id ., Alameda 
de H ércu les , núm . 97 , qqe pprténecio al convento de Be
lén de la misma : linda por la derecha con otra sin  nú
mero de dicho convento, y por la izquierda con casa n ú 
m ero 96 de D. Manuel F e rn a n d e z : consta su área de 492 
pies cuadrados * distribuidos en planta baja y piso p rin 
cipal : no tiene cargas : está arrendada en, 420 rs. : capi
talizada en 9,450 rs.; y los peritos, que declaran su fábrica 
en tercera v id a , la han apreciado en 10,960 rs.

Núm 1,300 del in v en fa rio .^O tra  id. en id., calle de la 
Caííaberia , núm . 19, que perteneció á la fábrica d é la  
santa iglesia catedral de la misma : linda por la derecha 
con la calle Montalvan , y por la izquierda con la plaza de 
la Mata: consta su área de 196 varas cu ad radas, d istri
buirlas en p lanta baja , piso principal y azotea. Sobre es
ta finca , y todas las.de igual procedencia, gravan la sca r-  
gas siguientes: el im porte de 250 misas y una libra de 
cera al convento de la Merced de la misma ; un  tributo  
perpetuo á la casa de M isericordia de id .d e  í 5,750 rs. de 
réd itos, por el p rincipal de 525,000 rs ; otro de 5,280 
reales á la misma* por el p rincipal de 482,000 rs., y o tra 
al Conde Sap R em í, de 4,400 rs., por el p rincipal de 
de 476,000 rs : está arrendada en 840 rs. anuales: ha sido 
capitalizada en 4 8,900 rs.; y los peritos, que declaran su 
fábrica en segunda vida, la han apreciado en 19,200 rs.

En Car mona.
Núm. 1,732 del in v en ta rio .--O tra  id. en d ich a  ciudad 

habitación conocida p o r la  Silla Vieja, que p erten ec ió  al 
cabildo catedral de Sevilla , y par consiguiente con igua
les cargas que la an te rio r: consta-su  áiea de 5,275 pies, 
d istribuidos en  planta baja , piso principal y graneros: 
no íl,,*‘éiid,,uJa.: los-peritos La lian apreciado en venta 
cu  57,796 rs. 3 por cuya cantidad ha formado la capitali
zación la Contaduría de provincia.

Estas tin cas, aunque procedentes del clero, se han  la
sado en cum plim iento  de la Real o rden  do 10 de Se tiem 
bre u ltim o, por ignorarse sus linderos y otras e irftu n s- 
fencius precisas para  exactitud  del a n u n c ia

No se adm itirá  postura que no cub ra  el tipo de aquella.
El precio e n  que fuesen rem atadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de d esam o r- 
tizacion de 1.ú de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trat# no se hallan gravadas con 
carga a lg u n a , segiyi antecedentes que ob ran  en la Contaduría; pero st apareciere,se indemnizará al comprador.Los d erechos del expedíeule hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.

Sevilla 15 do Diciem bre de 1855.=E \ Comisionado p rin cipal , Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
V en virtud de la ley de 4.g de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del m ism o , se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el m ism o dia y hora que el precedente, 
an te al Sr. Juez y escribano  m encionados, y en el propio sitio, ‘ . i r

Beneficencia.
Num. 357 del inventario. ==Una casa en esta ciudad de 

Sevilla , calle de C abrah igos, núm . 3, que perteneció al 
hospital del E spíritu  Santo de la m ism a: linda por la de
recha con la casa núm . 2, y por la izquierda con la del 
núm . 4: consta su área de 62 varas cu a d ra d a s , con piso 
bajo , p r in c ip a l , azotea y un  c u a r to : o d a  afecta á un  tr i
buto  de seis gallinas al año á favor del convento del Car
m en , casa grande de esta ciudad v y adem as con todos ¿ s  
bienes pertenecien tes al referido hosp ita l, al pago anual 
de 2,000 m rs. á favor de la fábrica de San Ildefonso de la 
m ism a , 7 rs. para dos m isas rezadas á la p arroqu ia l del 
S a lv ad o r, 4 rs. á la de la Magdalena por u n a  id . , 3 á la de 
San Nicolás por o tra s , y 6 rs. m as para  u n a  cantada , cu 
yas cargas no son deducibles: está arren d ad a  en  900 rs. 
anuales: se ha capitalizado por la Contaduría’de provincia, 
con la deducción prevenida, en 20,250 rs.; y los peritos’ 
que declaran su fábrica en  te rcera  vida , la han  apreciado 
en  31,000 rs.

Núm. 452 del in v en la rio .= O tra  id. id., calle de Teo- 
dosio, núm . 62, que perteneció al hospital del Cardenal de 
la m ism a; linda por la derecha con el núm . 61, y  por la 
izquierda con el 63: consta su área de 427 varas cu ad ra 
das, con piso bajo y principal; es libre: está arren d ad a en 
600 rs anuales: se ha capitalizado en  13,500 rs.; y los pe
ritos, que declaran su fábrica en últim a vida, la han a p re 
ciado en 23,000 rs.

No se adm itirá postura que no cubra  el tipo de la 
subasta.

El precio en  que fueren rem atadas se pagará en  la for
ma y plazos que prev iene el art. 6.° de la lev de 1.° de 
Mayo de 4855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata  no se hallan gra-^ 
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en  la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta p rov inc ia ; pero si a c r e c ie s e ,  se indem nizará  
al com prador.

2 /  Los derechos del exped ien te hasta la tQKia de po
sesión serán  de cuen ta  del rem atan te.

Sevilla 4 5 de Diciem bre de 1 8 5 5 .=  El Comisionado 
principal , Juan  José Hidalgo..

CUENCA.
En quiebra ele O . Dámaso Moya.

No habiendo satisfecho D Dáimaso M oya, vecino de 
Hinojosos, los plazos áécim osegundo y décim ofercero 
d élos 104,751 rs. en que se rem ataron  y le fueron ad judi
cadas las fiqcas que se expresarán  , se sacan á pública 
subasta en q u ie b ra , m ediante á no ' haber cum plido lo 
que se le p rev ino  por Real orden de 22 de Julio últim o, 
con responsabilidad del referido Moya á satisfacer la d i4 
férencia que resu lté  en tre  el rem ate que ahoya se celebre 
y el que tuvo lugar á su favor eii 22 de Safiem bre 
d e f  842.

Rem ate para el m ism o dia y hora que el precedente, 
an te  el Sr. Juez y escribano m encionados, y  en  el propio 
sitio.

Clero.
Una heredad 4e tie rras  en  varias s iü o s , clasificada de 

u n a  su erte  , de 37 fanegas 1 i celem ines de cabida, pn 43 
pedazos con linderos del ex p ed ien te , térm ino de los Hi- 
n o josos, que perteneció  al beneficio curato  del mismo: 
capitalizada, por la ren ta de 13 fanegas de trigo com ún, en 
4 t,3IO rs., p a r lo  que sale de nuevo á subasta.

La segunda suerte  de una heredad de tiernas que en 
térm ino de id. perteneció á la fábrica de la iglesia de Hi- 
nojosos del O rden , de 25 fanegas, dos celem ines de cab i
da en 20 pedazos, en varios sitios, con linderos del expe
d ien te ; capitalizada, por la renta de 46 fanegas de trigo 
com ún f en 45,050 r s , , por lo que sale dé nuqvp á su 
basta,

La prim era suerte  de 3 desiguales en que foe d iv id i
da una heredad  de tie rras térm ino  de i d . , pertenecien te al 
chrato, ó sea beneficio curato  de la misofca silla , d© 36 
fanega» de cabida m  10 pedazos, cqu linderos dyl expe
d ien te ; capitalizacíai por la ren ta  dé 34 fanegas 41 cele^-

mínes 2 cuartillos de trigo común , en 24,713 rs. 2$ m a
ravedís , por lo que sale de nuevo á subasta.

La segunda suerte de la mism a heredad, té rm in o  de 
ident, pertenecien te al m ismo beneficio curado ó. curato, 
de 36 fanegas 6 celem ines de cabida en 12 pedazos, con 
linderos del expediente; capitalizada* por la ren ta  de 29 
fanegas. 4 celem ines de trigo co p ian , e a  25,93$ xa* 
m aravedís, por lo que sale de nuevo  a la subasta.

No se ad m itirán  posturas que no cubran, o!; tipo dfe M 
subasta.

El precio en  que fueren, rem atadaj sé pagará en 1& fe l
ina y plazos que prev iene e F á r í . 6 /  de la fev oe des
am ortización de 4? de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de q u e  se traU  ao  se hallan g ra -  
vadaftcoft carga algujia, según restult© de los antecedentes 
que o b ran  en la Contaduría p rincipal de Hacienda pública 
de esta provincia ; p e ra  s i  apareciese., se  indem nizará  
al com prador.

2.a Los derechos del exped ien te  hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atan te.

Cuenca 20 de Noviembre de 1855. = E i  Comisionado 
principal, Plácido A ntonio M artínez Falero.

SEVILLA.
Por providencia d ri Sr. G obernador de esta p rov in

cia , y en v irtud  de la ley de L w de Mayo últim o é ins
trucción de 31 del mism o , se sacan á pública subasta , en 
el dia y hora que so d irá  , las fincas s igu ien tes:

Rem ate para el dia 27 de Enero de 1856, de doce á 
una de la tarde, an te  el Sr. Juez de prim era i n s t a r l a  Don 
A lberto Santias y escribano D. A tanasio V entura Ramps, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.
Núm. 360 del in v e n ta r io .^ U n a  casa en esta ciudad 

de Sevilla , calle de San L u is , núm . 74 , y según el in 
ventario  jun to  á Santa Marina , núm . 13 , que perteneció 
á la herm andad  del Santísim o de dicha iglesia ; linda por 
la derecha con el núm . 75, y  por la izquierda con el 75 
de D. Santiago Ruiz : consta su área de 1,409 pies super
ficiales, d istribu idos en planta baja, piso p rincipal y azo
tea : no tiene carga» qué afecten la venta : está a rre n d ad a  
en 360 rs. an u a les : la Contaduría de provincia la Ira c a -  
p ita lidado , con las deducciones p rev en id as, ei\ 8,10,0 
rea le s ; y los p e rito s , que declaran  su fábrica en tercera 
vida , la han apreciado en 24,500 rs.

Núm. 840 del inventario . =  O tra id. en  i d . , callejuela 
de la G arza , núm . 18, hov calle F rancos, núm . 37 , que 
perteneció  al convento de Villasana , en el valle de Mena; 
linda por su derecha con el núm . 41, y por la espalda e 
izqu ierda con el núm ero 36: consta su área de 99 7/9 
varas cuadradas, d istribu idas en planta baja, piso principal 
y m iradores: no tiene cargas que afecten la v eu U : los 
p e r ito s , que declaran  su fábrica en últim a v id a , ja  h an  
anreeia,do en 16.424 r s . , y la C ontaduría la lia capitalizado en 18,900 rs.

Estas fincas, au n q u e  procedentes del c lero , se han  
tasado en cum plim iento de la Real orden de 10 de Se
tiem bre ú ltim o , por ignorarse sus linderos y o tras c i r 
cunstancias precisas para exactitud del anuncio .

No se ad m itirán  posturas que no cubran  el tipo de la subasta.
El precio t n  que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que p rev iene el art. 6? de la ley de 1.° de Mayo de i 85o.
Nota. Las fincas de que se trata  no se hallan  gravadas 

con carga alguna, según resu lta  de los an tecedentes que 
existen en la Contaduría p rincipal de H acienda pública 
de esta p rov inc ia ; pero si ap arec iese , se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atan te .

Sevilla 17 de Diciembre de 1855. =  E1 Com isionado 
principal , Juan José Hidalgo.

Nota. Estas fincas se ad jud icarán  al m ejor porior, ei 
cual las pagará en m etálico en los plazos sigu ien tes :

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dus prim eros afios siguientes el S por 100.
En cada utío de los dos años sübo igu ien tes«el 7 por 100.
Y e n  cada uno de los 10 años inm ediatos el 6 por i 00.
De forma que el pago se verifique en 45 plazos y 44 

años.
Los com pradores podrán an tic ip a r el pago de uno  ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áx i
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo  á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de q u e  los 
individuos que qu ieran  in te resarse en  la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer si s preposicio
nes á los parajes señalados en  los d ias y horas qu£ se citan .

Madrid 26 de D iciem bre de 4865.5^ Ei Com irionada 
principal d é la  venta de b ienes nac ionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por providencia del Sr. D. Alberto Sardios, Juez de 
prim era instancia del d istrito  de Palacio ¿ e  osia corte, re 
frendada del escribano de núm ero D. Miguel c¡e! Castillo y  
Alba , se cita , llama y em plaza por térm ino de 4 0 d ias á 
los que como herederos ó acreedores se consideren con 
derecho á los b ienes quedados por fallecimiento intestado 
de Doña Eusebia C isneros, á fin de que se p re sen te n  en  
dicho juzgado y escribanía á ejerc ita r las acciones de que 
se cre^n asistidos.

Madrid 15 de D iciem bre de 1855.—Miguel del Castillo 
y Alba. 4516

En v irtud  de providencia del Sr. Dr. D. M amerto Perez 
y Diego, Juez de p rim era  instancia del M ediodía, afueras 
de esta capital, an te el escribano del núm ero  D. Rafael de 
Casas, y  á in stancia  de los síndicos de la testam entaría 
concursada de D. Juan  Ilobustiano D ana, vecino que fué 
d eV alleca s , se convoca á ju n ta  general en  la audiencia 
de S. S. á la una de la tarde del dia 15 de E nero  de 1856 

: á todos los acreedores que se ju zguen  con derecho  á la 
m ism a, en tre  los cuales, según relación ú ltim am ente pre- 
sentada por la sind icatura , se hallan los sigu ien tes

V ecinos de esta co rte .= D . Sebastian García , D. José 
G arcía Gim énez, D. Cárlos Osorio, D. Isidro Tomé, 1). Ju 
lián  M aroto, D. Celedonio G arcía , D. Manuel N., álias el 
C hurro , D. José C hurrucas A ndreu , D. Teodoro Muñoz, 
Doña Josefa Díaz C aram arzana, el colector de cum plim ien
to de cargas de misas.

Vecinos de V allecas.=D . G abino de la Torre, D. Ramón 
A lm arza, D. Sandalio V alero , D- A ntonio Villaseca, Don 
F rancisco López Raposo, D. A ntonio R o u x , D. V icente 
González, Doña M arcelina y D. Mariano M artin $ e  Vidales* 
el A yuntam iento  y  A dm inistración del portazgo del m is
mo Vallecas, D. Rafael Villa, D. Rafael Villa m e n o r , Don 
V icente Rebollo, D. José R o d ríguez, D. Bonifacio A lb ar-  
ra n , D. Juan  Alvarez, D. A ntonio G im énez.

Alcalá de Henares.«=*D. Francisco  H uertas, p rocurador,
P aracuellos.^D . Cárlos G arcini.
Madrid 12 de D iciem bre de 1855.«a=Mamerto P cfcz y 

Dieso.=MPor m andado de S. S., Rafael de Casas.
4694

T ribunal de Comercio.—En cum plim iento de lo m an
dado por el m ism o en providencia asesorada de 20 del 
con ¡ente, é  ignorápdose ei dqmicifio d e  B. Manuel Ruiz 
apoderado que parece ser de Doña María García Barbaja
na, se le cita por el p resen te  para que en el té rm ino  de 
nueve dias, á con tar desde el en que se p u b lique en la 
Gaceta oficial, com parezca en  dicho T ribunal, sito  en la 
plazuela de la L eña, núm . 4 4, piso p rin c ip a l, á p re s
tar cierta declaración pedida en p arte  de p rueba p p f 1% 
com pañía del fe rro -c a rril de Isabel II de A lar á Saritápder, 
en  autos que sigue co n tra  la citada señora Doña María 
Qarpía, B arbajana so b re  pagQ de d ividendos.

M adrid V i de D iciem bre de 1855.=* José de Celis Ruiz.
4696

En v irtud  de providencia del Sr. D. C ipriano D om ín
guez, Magistrado de A udiencia de provincia y Juez de p r i 
m era instancia del d istrito  de la U niversidad de ésta porte, 
refrendada del escribano de núm ero D. Miguel Díaz Á ré -  
valo se cita, llama y emplaza por tercero  últim o, é im p ro - 
rogable térm ino de 10 dias á cuantos se crean  eoD darer- 
cho ó tengan alguna acción que deducir contra los b ie 
nes quedados por fallecim iento ab in testa to  de D* M anuel 
Barrio López, n a tu ra l de Fafian en la provincia de Lugo, 
para que den tro  M  expresado té rm ino  Com parezcan por 
sí ó por medio de rep resen tan te  legítimo en el expresado 
juzgado y escribanía; bajo apercib im iento  q u e  de no h a 
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de D iciem bre de 1855.«=»Miguel Diaz A ré -  
valo. 4697

En v irtud  de prov idencia del Sr. D. F rancisco  Nard, 
Juez de p rim era instancia  del d istrito  de Lava p íes de esta 
corte, refrendada del licenciado D. M ariano F ern an d ez  G ar
cía, escribano  habilitado por S. M. para eljdespachp de Ja de 
nÓRiero D. M ariana Fernandez del C^pto, se ¿Ha, llama

|)or segunda vez y término de n ueve días á D oo 
Toma» A ntonio H errero , vecino de esta co r te , y cuyo- pa
radero  se Ignora , para q u e  d en tro  de él se presente e n  
la pitada esc riban ía , calle M ayor, núm . 101, á oír c ie rta  
providencia dictada por dicho Sr. Juez respecto al rem ate  
que á favor del H errero se celebró de u n as  hanegadas d e  
tierra*, sitas en  térm ino, de la cipdadi d a  Valencia.; bftjfc- 
apercib im iento  que pasado aquel té rm ino  sin  p resen tarse

dfpl*air^'á nujo; el rem a te , parándole el perju ic io  q u e  
haya lugar. ÁG9<»

D. Migael Gil y  Vargas t Juez de p rim era in stan c ia  de
villa de, Yesté y m  pariidp-

Bor ¿i p resente edicto y pregón c ito , llam o y em plazo 
á las personas cj[üe se crean  con derecho  á fes bienes que 
constilúyén  Tá capellanía colativa que fundaron  y  dotaron 
en  esta villa D. Francisco  Sánchez Yañez y  Doña María 
Ignacio Gómez de la P a rra , vecinos de la m ism a, en el año 
1709 , vacante en la actualidad por m u erte  de su últim o 
poseedor D. José M uñp$, para que en el térm ino  de 33 
d ia s , contados desde la publicación en la Gaceta del Go
b ie r n o , se p resenten  en  este juzgado 4  d e d u c ir lo ; bajo 
apercib im iento  que de no  hacerlo les parará el perju icio  
que. baya Ju g a r  en, el expedien te q«e se  in stru y e  á in s ta n 
cia del Prom otor fiscal.

Dado en  Yeste á 14 de N oviem bre de 4855. =  Miguel 
Gil y V argas.= P o r su m andado, A ntonio Milán. 4698

D. Miguel Gil y V argas, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Veste V su partido.

Por el p resen te edicto y pregón c ito , llamo y  emplazo 
á las personas q\ie. se crean  c o a  derechp.á lps bienes que 
constituyen  la capellanía colativa que Fundó y dotó en es
ta villa Doña Aludía G im én ez , vecina de la m ism a, en el 
año de 4 697 , vacante en la actualidad p o r defunción de 
D. José María M uñof, p a q u e e n  el térm ino de 30 dias, 
contados desde la publicación en la Gaceta del G obierno, 
se p resenten  en este juzgado á deducirlo ; bajo apercib i
m iento que de no hacerfo les parará el perjuicio que haya 
lugar en  e l expedien te que. so in stru y e  á instancia del 
Prom otor fiscal.

Dado en  A este á 14 de N oviem bre ĉ e 485(5 .= !H gníd  
Gil y Vargas.=**Por su m andado, A ntonio Milán. J699

D. Miguel Gil y V argas, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Veste y su partido.

Por el p resen te e d ic fe y  preg$q $»mo y em plazo 
á las personas que se crean  cqh bienes que
co n stitu y en  la capellanía colativa f ^ j^ a ro n  y dotaron 
en  esta villa D. Francisco  Sanchete V anez y Doña María 
Ignacio Gómez de la P a rra , vecinos de la m ism a, en  el 
año de 1698, vacante en  la actualidad por defunción de 
D. José Muñoz , para que e.q el té rm ino  de 30 d ias, con
tados desde la publicación en la Gaceta del G obierno, se 
p reseú ten  en este juzgado á deducirlo ; bajo aperc ib im ien
to que de no hacerlo les p arará  el perju icio  que haya lugar 
en  el expedien te q p e  se in stru y e  á insfeppia de | P ropioíor 
fiscal.

Dado en Yeste á 14 de N oviem bre de 1855.=M iguel 
Gil y Vargas =*íter su m andado , A ntonio Milán. 4700

D. Remigio Salomón, socio de núm ero de la Sociedad 
económica de Amigos del pais de V alencia, corresponsal 
de la Academia española de arqueología , caballero de la 
Real O rden am&pieatia de Isabel la Fátó foa por acción de 
g u e r ra , Secretario  honorario  de S. M., Juez do p rim era 
instancia del paitido  á que da nom bre esta villa.

Por el térm ino  de 80 d ia s , contados desde que tenga 
cabida Cote edicto en la Gaceta de Madrid , llamo , cito y 
emplazo á los que se crean con derecho á suceder en ios 
b ienes que constituyen la capellanía cp Jajá va íam ihar de 
legos, fundada en la parroqu ia’de Cobraba con el titulo 
dé San Cornelio, á fia de ¡que lo e jc ic iten  y deduzcan 
en este T rib u n a l por medio dé procurador con poder bas
tan te ; pues asi lo tengo m andado en el expediente ins
truido a instancia de Alonso y Angel Baltuilte y otros ve
cinos de Posada del R io ; bajo apercib im iento  que de no 
verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado , sellado y firm ado en  Ponferrada á 20 de Diciem
b re  de 1855.=R em igio S a lo m o n .=  Por m andado de S. S., 
F ranc isca Villegas. 4680

D. Miguel Muñoz E leq a , Juez 4e p rim era  instancia de 
O rense y su partido.

Por el p resen te se c i ta , Rama y em plaza á todos los 
que se crean con derecho á fes b ienes de lá capellanía co
lativa de N uestra Señora de Belen, fundada en la p arro 
quial iglesia de la Santísim a T rin idad  de esta ciudad por 
D. A ntonio Perez M ontero , vecino que fue de la misma, 
en r. í  de Agosto de 4769, la cua l se halla vacante y se 
in struye expediente sobre su división. A solicitud del P ro 
m otor fiscal de este juzgado acordó que todos los h e 
rederos de los fundadadores, c los que á sus b ienes y re n 
tas p re tenden  derecho, lo deducán den tro  de 3) dias, con* 
tados desde la inserción  de este an unc io  én la ’Gaceta del 
G obierno, por metí i o de p ro c u ra d o r; q u e  serán  oiqos, y  
pasado dicho térm ino  sin verificarlo  se su stanciará  el ex
pediente por todos sus trám ites, causándoles por su reb e l
día el perjuicio que haya Juga%r._

Dado en  la ciudad de O rense á 20 de D iciem bre de 
18o5.=*Miguel Muñoz Elena. =» Por m andado del Sr. Juez, 
José Alvarez. 4682 -

Dr. D. M amerto Perez y Diego , Juez de p rim era in s
tancia del distrito  del M ^ io d ía  de esta c o r te , con la cate
goría de Magistrado de Audiencia de fuera de la misma.

P or el presente cito, llamo y emplazo por p rim er p re 
gón y edicto, y  térm ino  de 30 dia&á Diego Jim énez , que 
habitaba en la calle dp la Primavera» g a ra  q Ue se p re sen 
te en este juzgada á responder á jos .gargos que contra él 
resu ltan  en la causa que se le sigue por h erid as  á S e g u i
do Martínez; en la in teligencia que de no  p resen ta rse  en  
d icho té rm in o  se seguirá la causa en su  rebeld ía , y le pa* 
rará  el perjuicio que baya lugar.

Dado en  Madrid á 2!j dp D iciem bre de 18 5 5 .= M am er
lo Perez y D iego.=Píor m andado de á. S., M ariano Góm ez.

4691

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictámen de la comisión de presupuestos acerca del corres
pondiente al Ministerio de Marina.

A L AS COATES.
La com isión de P resu p u esio s ha exam inado  #1 del 

M inisterio  de M arina para el añ o  de 1 8 5 6 , y  seis pri-^ 
m eros m eses de 1 8 5 7 .

Para el ejerc ió lo  de este m ism o p resu p u esto  en ej 
año co rrien te , vo taro n  las Córtes 8 0 .4 0 9 ,8 0 9  rs. y-n. de 
los 9 3 .2 3  4,1 71 pedidos p o p e l G obierno y au m en to s 
q u e  h ic ie ron  las Córtes.

El q u e  ahora se som ete á la ap ro b ac ió n  dp la» 
C órtes m onta p or u n  afia á 9 4 .7 8 9 ,8 9 3  rs. v n ., acerca  
de cuyo  au m en to  tien e  la com isión el deber de da^ 
exp licaciones, especia lm ente cu ando  desde I d e  Qc-? 
tu b re  ú ltim o se h an  in tro d u c id o  serias reform as en ai-* 
gunos de los ram os d e  ese d ep a rtam en to , qu e  h an  dls** 
m in u id o  los gastos del personal.

El au m en to  pues d é  4 4 .3 8 0 ,0 8 4  rs, al aftp co n  
re lac ión  á la cifra consignada para 4 855* consiste 
esencia lm en te  en  la necesidad de e je c u ta r  algunas obra» 
en  n u estro s  arsena les, acopios, co n c lu ir  las
co n stru cc io n es com enzadas y em p ren d e r o tras; estab le
ciendo  a s íe p  la ftfp p o rc fen  det«m earos « feu rsps un  sis
tem a de m ejo rar los a rsen a lfs  y  fes b u q u es  de la a rm a
da, cqpform e 4 fes «wtefettfe* de fe efenefe y á las a te n 
ciones q u e  forzosam ente pepe&Ua c iih fir  u n a  nación  co
m ercial e$encfelnoe»|e ha.oJa &  gradg  de co n 
seg u ir una a rm ad a  Rayal, $i b ien  no considerab le  por 
el n ú m erq  d e  m  foe ffe  p@f tes cqnd¡ojones
q u e  estos re ú n a n , y por la o rgan izacipq  de todos su s  
ram os.

G uiada la com isión de esta p lausib le idea, si b ien  
ha cre ído  d eb er disjpw fuir afeunas {fe fe& can tidades 
pedidas p o r el G obierno, h a  au m en tad o  o tras , según  
p uede verse en  el p resu p u es(q ad jq R to  q u e  tien e  la h o n 
ra  de som eter á la ap robación  de las Corles con las 
p revenciones y observaciones qpe van al pié y q ue en  
su  caso d eb erán  fo rip ar parle <fe fe fey.

Palacio de las Córtes %% de P ic fem t^ e  d e  4 845.**  
Miguel Roda,«=Josó Gonzgfez da fe D ip u tad a  se 
cre ta rio ,



SECCION 11.
MINISTERIO DE MARINA.

Estado de los créditos que se consideran necesarios para los 18 meses que median 
desde 1.° de Enero de 1856 á fin de Julio de 1857.

°  % DESIGNACION DE LOS GASTOS. ^d eV ss!?0 Pr™ er| |  meses TOTAL.

ADMINISTRACION CENTRAL.

Personal.

! 1 . Sueldo del M inistro ....................................  180 ,000
2 . De la Secretaría del M inisterio   8 3 1 ,300

3 . Del Al mi ra n tazgo  ........... ........................ 38 3 ,73o

  9 3 0 .0 2 0  46 6 ,0 1 0  1 3 9 5 ,0 3 0

g¡® i Material de la Secretaría del Ministerio 2 7 0 ,0 0 0
} 2 . Del A lm iran tazg o .,...................................  6 0 ,0 0 0

   2 2 0 ,0 0 0  M o ,0 0 0

CUERPO GENERAL DE LA ARMADA, SUS AU

XILIARES Y EL ADMINISTRATIVO.

Personal.

Í 1 . Del cuerpo general de la Armada en
activ idad ............................................ .... . 5 .3 4 5 ,7 8 0

2 . Del de ingenieros m ilita res ................. 639,51 0
3 . Del de m aquinistas de v a p o r   2 2 8 ,4 5 0
4 . De los de artillería é infantería de

M arin a ...................................................  4 .525,1  30
5 . De la compañía de inválidos y sus

agregados........................     2 8 0 ,5 9 0
6 . Del cuerpo d e san id ad , 8 7 3 ,3 5 0
7 . Del eclesiástico. . .  , 0 , 2 4 8 ,9 0 0

i 8 . Del adm inistrativo . 2 .6 0 9 ,0 6 0

  9 .8 3 3 ,8 4 0  4,91 6 ,920  4 4 .7 5 0 ,7 6 0

Material,

! 1 . De los m aquinistas de vapor.................  31,2.00
2 . De los cuerpos de artillería é infan

tería de M arina. .  .............  2 .2 7 9  J  80

3 . De la compañía de inválidos y sus *
agregados. . . . . . . . .  s . 71 ,960

4 , Del cuerpo eclesiástico - , . . .  ............  39 ,360

------------------- 1.61 4 ,467  8 0 7 ,2 3 3  2 .4 2 4 ,7 0 0

OFICINAS DE LOS DEPARTAMENTOS.

Personal. *

! 1 . De las oficinas m ilitares de los depar
tam entos       , . , 4 3 9 ,7 9 0

2 , De las de adm inistración . . . . . . . . .  . 118 , 620

— —------------  3 7 1 ,8 7 4  1 8 5 ,9 3 6  5 5 7 ,8 1 0

Material,

1 1 , De las oficinas m ilitares de los depar
tam entos   . .............. .. 8 9 ,100

2. De las de adm inistración . . . . . . . . .  2 4 0 ,0 0 0
3 , De. las de sanidad . 5 ,400
4 De las de guarda-costas, 58 ,080

—■■■    ■■■ 26 1 ,7 2 0  1 3 0 ,860  3 9 2 ,5 8 0

TERCIOS NAVALES,

Personal.

|  1 . De tercios navales . . . . . . . .  5 .3 3 8 ,8 7 0
( 2 . De prácticos y vigías, . . , , . . , , , . 2 42 ,990

--  3 .7 2 1 ,2 4 0  1 .8 6 0 ,6 2 0  5 .5 8 1 ,8 6 0

Material.

8,° Unico. De tercios navales   1.220,1 20

—---------  . 8 1 3 ,4 1 4  4 0 6 ,7 0 6  1 .220  12o
ARSENALES, U

Personal.

I 1 . De oficinas m ilitares y de adm inis-
l trac ion ............................. ........................ 375,1 00
\ 2 . De guardias de arsenales y presidios, 1 .422 ,880

9.° /  3 .  De oficiales de m ar y m arinería . . . .  2.1 24 ,330
I 4 . De maestranza perm anente y even-

I tu a l .......................................    1 3 .258 ,680
\ 5. De conservación de edificios. . . . . . .  16 ,200

----------------------  1 1 .4 6 4 ,4 6 0  5 .7 3 2 ,7 3 0  1 7 .197 ,1  90

Material.

i 1 . De oficinas m ilitares y  de adm inis
trac ió n   .........................................  6 4 ,590

2 . De guardias de arsenales y presidios. 1 .3 2 1 ,8 6 0
3 . De ayudantes de arsenales, oficiales

de m ar y  m arinería ..........................  2.1 74 ,8 0 0
4 . Vestuario de la m arin e ría ....................  1 .4 0 5 ,3 2 0

Í 5 . Prim eras m aterias y tegidos para el
servicio de los arsenales, cons
trucciones y b u q u es    22.1 1 2 ,330

6 . Efectos elaborados para los dichos.. . 8,0 37,01 0
7 . Adquisición de una draga con objeto

de limpiar los caños de la Car
ra c a ..................................................  1 ,5 0 0 ,0 0 0

8 . C onstrucción de tres vapores para el
servicio de guarda-costas. . , . . . 5 ,0 0 0 ,0 0 0

    2 7 ,7 4 3 ,9 4 0  1 3 .8 7 1 ,9 7 0  4 1 ,615  91 0
BUQUES ARMADOS. ?

Personal.

i 1* De buques arm ados.  ....................  . . .  1 5 .8 9 5 ,8 8 0
( 2 . De la compañía de m ar de C e u ta . . .  1 2 5 ,160

---------------- ------- 1 0 .6 8 0 ,6 9 4  5 .3 4 0 ,3 4 6  1 6 .0 2 1 ,0 4 0
Material,

/ 1. Raciones de oficial y ordinarias de la
I arm ada.  ........................ 1 8 .7 4 2 ,7 4 0
1 2 .  Reemplazo de medicinas de ios b u -
/ ques arm ados . ....................   2 5 3 ,0 0 0
\  3. Carbón de piedra para los vapores
i del servicio genera l..................   7 .5 8 4 ,0 0 0
i 4, Trigo para la compañía de m ar de
\  - Ceuta . 110 ,160

-________ __ 1 7 .7 9 3 ,2 7 0  8 .8 9 6 ,6 3 0  2 6 .6 8 9 ,9 0 0

ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

Personal,

¡ 1 . Del colegio naval................. ..  8 2 1 ,3 0 0
2 . Del Observatorio astronóm ico. . . . .  2 7 1 ,9 5 0

3 . Del Depósito hidrográfico  ..............  28 4 ,3 5 0
4 Del Museo naval/. 17 ,160

9 2 9 ,8 4 0  4 6 4 ,9 2 0  1 .3 9 4 ,7 6 6

Material

14. Unico. Del Museo na v a l . . . .   ................. 4 e , 30,000

   20,000 10,000 30,000
CORREOS MARITIMOS. *

Personal

15. Unico. De correos marítimos, \ .1 56,100

—  770,734 385,366 1.1 56,1 00
Material

(  1 . De raciones de oficial y ordinarias de
l la arm ada.........................................  1.073,900
j 2.  De medicinas y envases........................ 2 4,000

16.  /  3. Carbón de p iedra....................................... 4.295,800
1 4 . C arenas, recorridas , conservación de
f buques, entretenim iento y reem -
\  plazo de pertrechos. .  .................... 2.250,000

------------------ 5.095,800 2.547.900 7.643,700
JUZGADOS.

Personal

1 7 . Unico. De juzgados. . 1 51,400

 _ _  1 00,934 50,466 1 51,400
GASTOS DIVERSOS.

Material

! 1 . De las oficinas.  ........................  \ 59,000
2.  Alquileres de edificios..........................., 36,690

3* Fletes.......................... ............ ..................  195,130
4. Distribución de c a u d a le s ...................... 76,500
3. Correspondencia oficial ex tranjera y

otros g a s to s .........................................  1 50,000

—-  41 1,547 205,773 61 7,320
h o s p i t a l id a d e s .

Personal

1 9 . Unico. De hospitales, 1 5,450
 --------------  10,300 5,1 50 1 5,450

Material,

20 . Unico. De hospitalidades. 1,38 4,420
------------------ 922,947 461,473 1.384,420

RESULTAS d e  PRESUPUESTOS CERRADOS.

2 i . » Obligaciones reconocidas después de term inados los
apuntes de los presupuestos de que proceden, . . . 1,078,852 » 1.078,852

Total de la sección undéc im a .......... . . . . . . .  94 789,893 46.856,009 1 41.645,702

DISPOSICIONES,

1 /  Que se forme un cuadro del E. M. de la arm ada , compuesto de un núm ero fijo de Generales y Brigadieres,
2 .a Que el Gobierno presente una ley de ascensos donde se m arquen las condiciones precisas para o p ta r á

los altos puestos de la milicia naval.
3.a Con respecto á los jefes y oficíales en actividad , inclusos los de tercios navales, se fijarán las situaciones 

de m ar, tierra  y re tiro , formándose un escalafón rigoroso para los de carrera .
4. Se suprim irán  las raciones que disfrutan los oficiales de guerra y m ayores, aum entándose las cantidades 

que el Gobierno estime á la asignación de cada clase.
5.a Se suprim irán  los guardias de arsenales, cuyo servicio regularizará el Gobierno de la m anera mas conve-, 

n ien te .
6 .a El Gobierno presentará á las Cortes los presupuestos de U ltram ar.
7.a Los alféreces de navio y los tenientes y subtenientes de artillería é infantería de m arina gozarán desde 1.*

de Enero los mismos sueldos que sus respectivas clases en  el ejército.
8 .a El Gobierno procurará con la m ayor p rem ura  posible proveer los buques de vapor de m aquinistas espa

ñoles.
9.a Se recom iendan al Gobierno las reform as á que está llamado el cuerpo adm inistrativo de la armada.
10. Se le recom ienda tam bién la conveniencia de reform ar el actual sistema de m atrículas.
11. Se recomienda al Gobierno destinar un vapor al servicio de las Islas C a n a r ia s .M ig u e l R o d a .= G o n - 

zalez de la Vega.

Proyecto de ley de Instrucción pública

A LAS CORTES.

N ingún ramo de la adm inistración ha recibido du 
ran te  el Gobierno, constitucional mayor impulso que el 
de la instrucción pública. Ya en las Córtes de Cádiz se 
proclamó altam ente la necesidad de reformas saluda
bles y radicales que sacaran á las ciencias y á las le
tras del estado de abyección en que se hallaban , y á 
la ju v en tud  del cam ino inseguro y tortuoso por que 
era conducida. La reacción anuló en 181 4 estos im por
tantísim os esfuerzos, como abrogó tam bién en 1 8 23 la 
ley formada en 1  ̂ segunda época constitucional para 
elevar la instrucción pública á la a ltu ra  que reclam a
ban nuestra civilización y el ejemplo de las principa
les naciones de Europa.

Cuando se compara el estado que tenia la enseñan
za al fallecimiento del Sr. D. Fernando YII con el que 
ha llegado á alcanzar, no puede menos de reconocerse 
cuán grandes han sido los beneficios que bajo este as
pecto ha hecho en su tercera época el Gobierno re
presentativo. Y á esta obra de regeneración, necesario 
es confesarlo , han  concurrido todas las opiniones lib e 
rales, todas unánim em ente han condenado los principios 
opresores que llevaron nuestros establecim ientos litera
rios al m iserable estado de abatim iento á que los vimos 
tristem ente reducidos: todas unánim em ente han pro
curado con loable afan dar nueva vida á los estudios 
y mejor dirección á la juventud que frecuenta las es
cuelas.

Pero á pesar de estos continuos progresos, la in s 
trucción pública no está aun regida por leyes. El poder 
ejecutivo se ha creido en el derecho y en el deber de 
d ictar las disposiciones convenientes para la reforma de 
la enseñanza ; solo el ramo de la instrucción prim aria 
ha sido objeto de una ley especial, ley que es el punto 
de partida de grandes y provechosos adelantam ientos.

Esta situación precaria no puede dilatarse mas, Ne~ 
cesario y urgente es que la autoridad legislativa eche 
de una vez los cim ientos de la grande obra de la in s
trucción pública. En ello se interesa su estabilidad , el 
respeto al principio parlam entario , el prestigio de 
nuestras instituciones, el esplendor de los establecim ien
tos de enseñanza, la suerte  de los profesores, la edu
cación de la juven tud  , el interés de todas las clases de 
la sociedad, y el porvenir V la gloria de la gran nación 
á que pertenecemos.

Conociendo el Gobierno la dificultad de la em presa, 
nada ha omitido de cuanto podía conducir á su per
fección. Confiada prim itivam ente su redacción á una 
comisión celosa é ilu s trad a , ha sido después revisada 
por el Real Consejo de  instrucción pública, que con asi
duidad se ha dedicado al exám en de las graves y de
licadas cuestiones que com prende el proyecto. Nada 
hay en él que no haya sido discutido concienzudam en
te, nada que no haya sido una y otra vez sujetado al 
exám en mas rigoroso. El Gobierno cum ple con un deber 
m anifestando la cooperación franca y decidida que ha 
encontrado en el consejo,

Y presenta el proyecto tal corno ha salido de co r
poración tan d istinguida, sin mas que una variación 
respecto á la segunda enseñanza de los sem inarios con
ciliares, pun to  en que ha creido el Gobierno que debía 
seguir el dictám en de la m in o ría , en tre  la cual y la 
m ayoría hubo solo un voto de diferencia.

La extensión del proyecto, las m uchas materias 
que com prende, y el tecnicismo de gran parte de sus 
disposiciones, im piden descender á explanar ios motivos 
en que se funda. En la discusión habrá lugar á que 
quede todo exclarecido : en ella serán oidas todas las 
opiniones, y podrán ser comparados lodos los sistemas.

Por esto se lim itará el Gobierno á algunas ligeras ind i
caciones,

El proyecto com prende toda clase de enseñanza. 
De este m o d o , si llega á ser ley , podrá servir de base 
á un código de instrucción pública , completado con 
los diversos reglam entos que se publiquen para que re
ciba ejecución toda la obra.

Tanta diversidad de m aterias ha producido alguna 
com plicación; complicación necesaria , á no ser que se 
hubiera formado un proyecto para.cada clase de ense
ñanza. Mas el Gobierno ha preferido que una sola ley 
com prenda todos los principios legislativos de ios d iver
sos ram os de la instrucción p ú b lica , como medio mas 
eficaz de que todos ellos esten subordinados á un m is
mo sistema, y que la obra tenga toda la variedad y co
hesión que requiere para ser mas fecunda en buenos 
resultados.

La enseñanza prim aria que tantos progresos ha he* 
cho desde la ley de 1 838 , debe ser extensiva á todos, 
porque todos la necesitan; deber del Estado es proveer 
á esta necesidad social , y p rocurar que no haya un 
solo español que carezca de ella. Es m enester por lo 
tanto extenderla á todas las localidades , aproxim arla 
á todas las personas, y facilitar á todos que g ra tu ita 
m ente puedan recibirla. No son caros los sacrificios que 
se hagan para que llegue el feliz dia en que la in s
trucción nacional, generalizada en todas las clases, sea 
un  nuevo vínculo de unión y de am or en tre  los que 
componen la gran familia española.

No exige tan conocidos dispendios la organización 
de la segunda enseñanza , porque la obligación del 
Estado va siendo menos en proporción á la dism inución 
del núm ero de los que pueden recibirla. La acción de la 
ley respecto á ella debe reducirse solo á crear el núm e
ro suficiente de establecim ientos públicos , á organizar- 
los en debida form a, á ordenar buenos métodos de en
señanza, á proteger los establecimientos particulares, 
im pidiendo que degeneren en una m era especulación, 
y en un engaño hecho á las fam ilias, y á procurar la 
moralidad de los m aestro s, y el buen órden y salubri
dad de las escuelas.

Mas como los establecimientos públicos de segunda 
enseñanza son de in terés general; como además de ser
v ir para p reparar á los jóvenes que se dedican á las fa
cultades mayores y las escuelas especiales , y de com
pletar la educación de las clases acomodadas difunden 
la instrucción en todas las de la sociedad, ju sto  es qne 
el Estado venga en auxilio de los esfuerzos que haceu 
las fam ilias, y que proteja su establecimiento y conser
vación.

Mayores son los dispendios que se exigen á las fa
milias para el estudio de las facultades. Los que se de
dican a carreras que son reproductivas esperan sacar 
ventaja del capital que an tic ip an , capital indudable
m ente muy inferior al que em plearían si tuvieran  que 
seguir sus carreras en establecimientos particulares d o 
tados de medios m ateriales que son hoy indispensables 
para el aprovecham iento de los alum nos. Estas enseñan
zas no pueden , sin peligro , abandonarse á la acción 
del in terés particular.

Respecto al núm ero de facultades y á escuelas e s
peciales se hacen notables modificaciones á lo que 
hasta aquí viene en observancia. A brir nuevas carreras 
á la ju v en tu d , proporcionar al Estado personas que 
tengan ios conocim ientos necesarios para los cargos po
líticos y adm inistrativos, dism inuir el núm ero de em 
pleados y la propensión a serlo por las condiciones de 
idoneidad que tengan los que desem peñan los empleos, 
llevar á los bancos de las escuelas á los jóvenes que 
gastan su tiempo en las antecám aras de los Ministerios, 
y d ifund ir los conocim ientos de ciertos estudios poco 

; generalizados aun en nuestra patria , y que han de ser

de u tilidad inm ediata para la ag ricu ltu ra , para  la in 
d u s tr ia , para el comercio y para las a rte s , he aquí 
los principales objetos del proyecto de ley en la parte 
que organiza las facultades y las carreras especiales. El 
G obierno no ha podido menos de a tender á la propen
sión que con satisfacción advierte en la juven tud  de de
dicarse á las carreras industria les, alejándose en parte 
de las sobrecargadas de profesores que no ofrecen hala
güeño porvenir á m uchos de los que las siguen. Asi ha 
creido que correspondía á la espectaccion pública y  á 
los deseos de las Córtes.

Los sem inarios conciliares han llamado especial
m ente la atención del G obierno, m ucho mas cuando 
hace poco tiempo ha tenido que dictar disposiciones 
para traerlos a buenas condiciones y á lo que han de
bido ser siempre para bien de la Iglesia y  del Estado. 
Lo que el Gobierno propone no va mas allá de lo que 
hizo el Sr. -*D. Carlos III-, que es quien  con mayores 
títulos puede llamarse fundador de los de España en 
los mom entos mismos en que mas les dispensaba su 
protección y los favorecía con su m unificencia.

En todos los porm enores del proyecto se lia procu
rado que corresponda á las bases en que se funda. El 
Gobierno lo presenta á las Córtes con el sincero de
seo de que sea principio de una nueva era  de gloria y 
explendor para las ciencias y las letras.

Madrid 1 9 de Diciembre de 1 8 5 5 .= E 1  Ministro de 
Fomento , Manuel Alonso Martínez.

PROYECTO DE LEY
DE

INSTRUCCION PÚBLICA.

SECCION PRIMERA.
DE LAS DIFERENTES CLASES DE ENSEÑANZA,

TITULO  I

De la primera enseñanza.

Artículo 1. La prim era enseñanza se divide en 
elem ental y  superior.

Art. 2 .8 La prim era enseñanza elem ental com
prende :

1 .* D octrina cristiana,
2.° Lectura.
3.° Escritura.
4.° Principios de gram ática castellana y reglas de 

ortografía.
5.° Principios de aritm ética con el sistema legal 

de medidas , pesas y monedas.
6.° Breves nociones de agricu ltu ra  , de in d u stria  ó 

de comercio según las localidades.
La enseñanza que no abrace todas las m aterias es

pecificadas en este artículo se considerará incom pleta 
para los efectos que se expresan en los artículos 1 06, 
111,  112 y i I 4.

Art. 3? La prim era enseñanza superior com prende, 
además de las m aterias an terio rm ente expresadas:

1.° Rudim entos de geografía é h is to ria , especial
m ente de España. -

2.° Principios de geometría con aplicación al d ib u 
jo lineal y á la agrim ensura.

3 /  Nociones elem entales de las ciencias físicas y 
naturales aplicables á los usos com unes de la vida.

Art. 4.° En la enseñanza de las niñas se om itirán  
las nociones de agricultura , industria  ó comercio , geo
m etría y ciencias físicas y naturales , que serán reem
plazadas por las labores propias de su sexo. *

A r t .  5 . °  L a p r im e r a  e n s e ñ a n z a  e s  obligatoria p a ra  
todos los españoles. Los padres y tutores e n v i a r á n  á las 
escuelas públicas á sus hijos y  pupilos desde la edad 
de 6 años hasta la de 9, sin perjuicio de hacerlo tam 
bién antes y después si lo creyeran necesario , á no se r 
que les proporcionen suficientem ente esta clase de edu
cación en sus casas ó en establecim iento particular. Los 
que no cum plieren este deber esencial habiendo escue
la en el pueblo ó á distancia tal que puedan los niños 
concurrir cóm odam ente, serán  amonestados y com peli- 
dos por la autoridad, y castigados en su caso con a rre 
glo á las disposiciones del Código penal.

TITULO  II.

De la segunda enseñanza.

Art. 6.° La segunda enseñanza com prende dos pe
ríodos , de tres años cada uno.

Art. 7? Las materias del p rim er período son las 
siguientes:

Ampliación y ejercicios prácticos de la prim era 
enseñanza.

D octrina cristiana é historia del A ntiguo y Nuevo 
Testam ento.

Gramática castellana.
Lengua latina.
A ritm ética.
Elementos de geografía é historia, principalm ente 

de España.
Art. 8? Los estudios del segundo período son :

Perfección de la lengua latina.
Retórica y poética con ejercicios de clásicos la ti

nos y castellanos.
Elem entos de m atem áticas.
Elem entos de física y nociones de quím ica.
Elem entos de historia natural.
Elem entos de psicología , lógica y ética.

A rt. 9.° En los establecim ientos en que el Gobier
no lo estime conveniente se añadirá á las m aterias del 
segundo período la enseñanza de la lengua griega, 
que podrán los alum nos estudiar voluntariam ente.

A rt. 10. Las lenguas vivas no estarán  sujetas á 
cursos académ icos; pero se enseñarán  en los estableci
mientos públicos donde el Gobierno lo juzgue nece
sario,

TÍTU LO  III.

De las facultades.

Arí. i 1, Habrá siete facultades, á saber:
De literatu ra  y filosofía.
De ciencias exactas , físicas y naturales.
De ciencias políticas y adm inistrativas.
De fa¡ macia.
De medicina.
De ju risp rudencia .
De teología,

A rt. 1 2. Los estudios de cada facultad se harán  en  
fres períodos que corresponderán respectivam ente á 
los tres grados académicos de bachiller, licenciado y 
doctor. La carrera no podrá exceder de siete años para 
el grado de licenciado y uno mas para el de doctor.

CAPITULO L

De la facultad de literatura y filosofía.
Art. 1 3. La facultad de lite ra tu ra  y filosofía abra

zará las materias siguien tes:
L iteratura general con un résúm en déla  española.
L iteratura latina.
Lengua y literatura  griegas.
A m p l ia c ió n  de la filosofía con un  resum en de su 

historia
Historia universal.
Historia crítica y filosófica de España.
Historia crítica y filosófica de la lite ra tu ra  española.
L iteratura extran jera .



Explicación y ex im en de los diversos sistemas fi
losóficos.

Art.  -1 4. A esta facultad corresponden las lenguas 
# hebrea, árabe y demás orientales que se enseñen ,  sin 

que sus profesores necesiten poseer títulos académicos.

CAPITULO U.
De la facultad de ciencias exactas , físicas y naturales,

Art. 15. La facultad de ciencias exactas, físicas y 
naturales comprenderá las materias siguientes:

Algebra superior y geometría analítica.
Geografía física , matemática y política.
Cálculo diferencial é i n te g ra l , con nociones de los 

de  variaciones y probabilidades.
Geometría descriptiva.
Mecánica analítica.
Geodesia.
Ampliación de la física.
Astronomía.
Lengua griega.
Química general
Ampliación de la química en sus dos ramos de ino r

gánica y orgánica.
Análisis química.
Mineralogía,
Botánica.
Zoología,
Geología.
Ampliación de las ciencias naturales en todos 

sus ramos.
Art. 1 6. Esta facultad se dividirá en tres secciones.
4 .a De ciencias físico-matemáticas.
2 .a De ciencias químicas.
3.a De ciencias naturales.

Los estudios de estas tres secciones serán comunes 
hasta el grado de bachil ler , y despees especiales para 
cada una.

CAPITULO III,
De la facultad de ciencias políticas y administcativas.

Art, 1 7. La facultad de ciencias políticas v admi
nistrativas abrazará las materias siguientes :

Introducción al estudio de las ciencias políticas y 
administrativas.

Reseña histórica del gobierno y administración de 
España.

Economía política.
Estadística.
Derecho civil español.
Derecho mercantil español 
Derecho político español.
Derecho administrativo en toda su extensión. 
Derecho internacional público y privado. 
Diplomacia é historia de las relaciones internacio

nales de los pueblos modernos.
Estadística y derecho mercantil comparado.

Art. 18. Gomo estudios auxiliares se añadirán : 
L iteratura general con un  resumen de la española. 
Geografía física y política.
Historia universal.
Lenguas vivas.

Art. i 9. Esta facultad se divid irá en dos secciones:
1.a De administración interior.
2 /  De administración exterior,

Los estudios dejambas secciones serán comunes has
ta el grado de b ach i l le r , y especiales Lista el de li
cenciado en cada uno.

A los licenciados que lo sean en  ambas secciones 
se Íes expedirá sin nuevos gastos el tüulo de doctor 
en ciencias políticas y administrativas,

CAPITULO IV.
De la facultad de farm acia.

Art. 20. La enseñanza d a la  farmacia comprenderá 
las materias s igu ien tes :

Historia na tura l  farmacéutica.
Materia farmacéutica.
Farmacia qu ím ico-inorgánica .
Farmacia químico-orgánica.
Práctica de operaciones farmacéuticas.
Análisis química aplicada á la farmacia.
Práctica privada,

Art. 2 1. Gomo estudios auxiliares se añadirán :
La química general,
La botánica.
La lengua griega.

CAPÍTULO V.
Ve la facultad de m edicina,

Art. 22. La facultad de medicina abrazará las ma
terias siguientes:

Ampliación de la física, de la química y de la his
toria n a tu r a l , respecto á las partes de estas ciencias 
que tienen rotación inmediata y directa con la medi
cina.

Anatomía descrip t iva , g e n e ra l , quirúrgica y pa to
lógica.

Fisiología,
Higiene privada y publica.
Patología general m éd ica , quirúrgica y de los ma

les propios de la niñez y del sexo femenino.
Obstetricia.
Operaciones, apósitos y vendajes.
Terapéutica , materia médica y arte de recetar. 
Clínicas general, médica,  qu irúrg ica ,  de obste

tr icia, y de males de la niñez y del sexo femenino. 
Medicina legal teórica y práctica,
Toxicología teórica y práctica.
Moral médica.
Historia , bibliografía y literatura médicas.
Análisis química aplicada á la medicina.

Art, 2 3. Como estudios auxiliares se añadirán 
Lengua griega.
Química general.

Art, 2 4. Los estudios hasta el grado de bachi« 
ller se organizarán en esta facultad de modo que con 
ellos y un  exárnen especial se obtenga el título de m é
dico de segunda clase. Queda suprimida la enseñanza 
de cirujía m enor ó ministrante.

Si en algún tiempo juzgase el Gobierno necesario 
crear una  clase de facultativos inferior á la de médi
cos de segunda c la se> determ inará los estudios al 
efecto indispensables como principal medio de prepa
ración,

Art. 2 5. El Gobierno dictará las disposiciones ne
cesarias para facilitar el que por medio de estudios aca»

. démicos puedan los profesores de la ciencia de curar  
ascender de una clase á otra , tomando en cuenta  los 
estudios, el tiempo y los gastos de las respectivas car
reras,

CAPITULO VL
De la facultad de jurisprudencia.

Art 26. La facultad de jurisprudencia com pren
derá los estudios siguientes:
I Prolegómenos del derecho.

Elementos de historia externa del derecho romano. 
Instituciones del derecho romano.
Elementos de la historia externa del derecho es~» 

pam ol.
Derecho civil español. #
Derecho mercantil  español.
Derecho penal español.
Procedimientos.
Derecho político español y elemento» dej administra»

tiVO.

Derecho canónieo universal y particular de España. 
Práótica forense con lecciones del estilo del foro. 
Ampliación de la historia del derecho español. 
Derecho in te rn a c io n a l , público y privado. 
Legislación comparada.
Filosofía del derecho.

Art. 27. Gomo estudios auxiliares se añadirán :  
L itera tura  latina.
Literatura general con u n  resumen de la española. 
Historia universal.

CAPITULO VIL

De la facu ltad  de teología.

Art, 28, La facultad de teología abrázará lo$ es
tudies siguientes:

Fundamentos de la religión 
Lugares teológicos.
Elementos de historia eclesiástica.
Teología dogmática,
Teología moral.
Derecho canónico.
Disciplina general de la Iglesia y particular de Es

paña.
Sagrada Escritura.
Estudios apologéticos da la religión.
Historia crítica y filosófica do la Iglesia,
Oratoria sagrada.

Art. 2 9. Como estudio» auxiliares ae añadirán 
Lengua griega,
Lengua hebrea.
Litera tura  latina.
Ampliación de la filosofía, con un  lesúm en de su 

historia.
Art. 30. Los estudios de esta facultad hasta el gra

do de bachiller , se organizarán de modo que ellos so- 
los puedan disponer á los alumnos para el ministerio 
parroquial,

TÍTULO IV..

De las enseñanzas especiales,

Art. 3 i , Habrá las enseñanzas especiales siguientes: 
De agricultura.
De antigüedades 
De bellas artes.
De comercio 
De curiales.
De industria.
De ingenieros de cam inos , canales y puertos,
De ingenieros de minas 
De ingenieros de montes.
De música y declamación.
De naútica.
De veterinaria.

Art, 3 2. Decretos y reglamentos especiales deter
m inarán la organización y estudios de estas diferentes 
enseñanzas, con presencia de las regias que siguen :

1 .* Los estudios de antigüedades comprenderán la 
paleografía, el latín y romances de la edad media, la a r 
queología, y la numismática.

2 /  Los de bellas artes abrazarán el dibujo , la pin
tura , la e s c u l tu ra , las diferentes clases- de grabados y  
la arquitectura.  Esta última se dividirá en dos clases: 
la de arquitectos y la de maestros de obras ó apareja
dores. También so formarán en olla los directores de 
caminos vecinales.

3.a La carrera industria l abrazará tres grados, ele
mental . profesional y superior. Los mismos tendrá 
la de agricultura, En ambas so formarán los agrimen
sores.

4 .a Las da ingenieros de caminos, de minas y de 
montes se ex tenderán á cuanto exijan estas carreras 
para  la mas perfecta instrucción do los a lu m n o s , así 
en la teoría como en la práctica.

5 /  La enseñanza de náutica comprenderá los co
nocimientos necesarios para los pilotos y contramaes
tres.

6 .a Los estudios de veterinaria se dividirán en 
enseñanza de primera y de segunda clase.

Art. 33. Siempre que el Gobierno estime conve
niente establecer alguna nueva enseñanza especial ade
más de las designadas en los artículos an te r io re s , lo 
propondrá á las Cortes por medio de una ley.

TITULO V.

De la duración del curso, del modo ife hacer los estudias, 

y de los libros de texto,
Art, 3 4. El curso académico para la segunda ense

ñanza empezará en 1 5 de Setiembre , y terminará en 
15 de Junio. Para las facultades dará principio en 1,° 
de Octubre y concluirá en 1 5 de Junio,

Exceptúansc los cursos que en cada facultad pre
ceden inmediatamente á los grados de licenciado y 
d oc to r ,  los cuales terminarán en 31 de Mayo.

Los exámenes de fin de ano empezarán al dia s i 
guiente de concluido el curso.

En la primera enseñanza y en las especiales , d u ra
rá el curso el tiempo que prefijen sus respectivos regla
mentos.

Art. 35. Los reglamentos determ inarán  el número 
de años y el órden y combinación de las materias en 
cada clase de enseñanza , con sujeción á las reglas si
guientes :

1.“ No se podrá empezar la segunda enseñanza sin 
haber cumplido 9 años de edad , y sin ser aprobado 
de las materias que comprendo la primera enseñanza 
elemental, mediante un exámen que sufrirá el alumno 
en el instituto donde intente matricularse.

2. Desde que se principie la segunda enseñanza, 
así en ella como en los ulteriores estudios que se sigan 
académicamente, nadie será matriculado sin haber 
ganado y probado el curso anterior , según el órden 
establecido.

3.a Sin embargo, cualquiera podrá matricularse li
bremente en la asignatura que mejor le parezca , y 
obtener, previo exám en, certificación de asistencia y 
aprovecham ien to ; paro lo* estudios hechos áe esta 
suerte no producirán efectos académicos sino para las 
carreras cuyos reglamentos lo permitan,

4. Al final de cada período de la segunda ense** 
lianza, se suirirá un examen general de las materias 
que comprende; la aprobación en el segundo período 
dara opcioo al titulo de Aprobado en segunda enseñan* 
za , que sustituirá al conocido hasta aquí con el n o m 
bre de bachiller en filosofía.

5. Para optar á los grados académicos y á los tí
tulos de las demás ca rre ras ,  será preciso sujetarse 
igualmente a exámenes y ejercicios generales sobre to
das las materias que cada grado ó título suponga, y no 
se podrá pasar del uno al otro sin haber obtenido el 
que deba precederle.

6. Los exámenes y ejerc icios, así anuales como 
de carrera , serán públicos, excepto los ejercicios de 
tanteo.

7 :a Por punto g e n e r a l , los alumnos en todas las 
carreras  tendrán cuando menos dos lecciones diarias.

8.* No podrá em prender el estudio de ninguna 
facultad quien antes no hubiere obtenido el título de 
Aprobado en segunda enseñanza.

9.a Los estudios auxiliares en las facultades que los 
requieren , se harán  s imultáneamente con los propios 
do las mismas, en los anos que se juzgue conveniente; 
y serán obligatorios como los demás * sujetándose los 
alumnos á los correspondientes exámenes, sin cuya 
aprobación no pasarán á los estudios del siguiente año.

10. Las materias que sirvan á la vez p a r a d o s  o 
eneeífema&ó otrreraá «o ^ { a d ía rén  m  utíVmtetm

cátedra, á no impedirlo la situación de los estableci
mientos ó el excesivo número de alumnos,

11. Habrá academias ó ejercicios semanales en 
aquellos estudios en que se juzguen convenientes para 
el mayor aprovechamiento de los alumnos.

12. No se in te rrum pirán  las lecciones en el curso 
escolar mas que en los domingos y fiestas enteras de 
precepto; los dias de Rey y Reina; desde el 2 4 de 
Diciembre al % de Enero ; fres dias de Carnaval; jue
ves , viernes y sábado santo.

Art. 36. El Gobierno podrá modificar,  dismi
n u ir  ó aumentar las materias que quedan asignadas á 
cada enseñanza, siempre que así lo exija el mayor lustre 
de los estudios, ó lo aconseje el progreso de los cono
cimientos humanos.

Art. 37. Be prohíbe toda simultaneidad de cursos 
académicos para  una misma ca r r e ra ,  así como los 
abonos y dispensas, fuera de los casos determinados en 
esta ley.

Art. 38. El Gobierno publicará programas ge
nerales para todas las asignaturas correspondientes á 
las diversas enseñanzas, debiendo los profesores suje
tarse á ellos en sus explicaciones : exceptúaos© los es
tudios posteriores á la licenciatura.

Art. 39, Todas las asignaturas hasta el grado de 
licenciado se estudiarán por libros de texto. Estos [li
bros serán señalados por el Gobierno en listas que pu
blicará cada tres años, y los profesores elegirán el li
bro que mejor les parezca de en tre  los admitidos y des
ignados para la respectiva asignatura.

Los libros de texto para los ejercicios de lectura 
en la primera enseñanza no tendrán  núm ero determi
nado.

La gramática y ortografía de la Academia españo
la serán texto obligatorio y uno para estas materias en 
la enseñanza pública.

En las demás materias no pasarán de cinco los li
bros de texto que el Gobierno señale en las listas de ca
da asignatura.

Las obras que versan sobre religión y moral de
berán haber obtenido previamente la aprobación de la 
autoridad eclesiástica,

Ei Gobierno abrirá concursos para proveer de 
obras de texto á aquellas asignaturas en que lo estime 
necesario.

Art. 40. A los alumnos que sobresaliesen en aplica
ción, progresos y conducta se les distribuirá a n u a l 
mente premios, que podrán consistir en diplomas espe
ciales , obras ó instrumentos, y en relevación de pagos 
de m atrícula ,  grados y títulos.

TITULO VI.

De las carrera$ y estudios seguidos en países extranjeros*

Art. 41. Serán admitidos á incorporación en ios 
establecimientos literarios ios años académicos cursados 
en  el extranjero , así como los grados y títulos allí o b 
ten idos ,  siempre que se acrediten hechos con buena 
nota ios estudios al efecto requeridos en nuestras es
cuelas, y en igualdad de extensión y t iem po; comple
tándose en caso contrario las materias ó el tiempo que 
faltasen.

Para cada incorporación será necesaria una au to ri 
zación especial dei Gobierno, que se concederá oido el 
consejo de instrucción pública, los agraciados pagarán 
los derechos de grados y títulos que habrían satisfecho 
si hubiesen estudiado en España.

Art. 42. El Gobierno podrá ,  por justas cansas,  y 
oido el consejo de instrucción pública , conceder ha
bilitación temporal para ejercer sus profesiones respec
tivas en los dominios españoles á los graduados ex tran
jeros que lo so lic ita ren , siempre que acrediten la vali
dez de sus t í tu lo s , haber ejercido su profesión por seis 
a ñ o s , y pagado la cantidad que se les señale, y que no 
podrá exceder de ios derechos que se exijan por el 
mismo título en nuestros establecimientos.

TITULO VIL
De los efectos legales de los estudios p a ra  las diversas p ro *  

festones y carreras.

Alt, 43. Hasta que una ley especial determine y 
arregle el órden de ingresos, ascensos y salidas de ios 
funcionarios en las diversas carreras del Estado, se 
considerarán como una preparación que confiere d e 
rechos fundados en la presunción de mayor aptitud para 
el desempeño de los destinos públicos, á los estudios y 
grados académicos y sus equivalencias de las escuelas 
especiales, salvas las excepciones ó modificaciones que 
aquella les pueda introducir.

Art. 4 4. El grado de licenciado en farmacia, se 
exigirá para el ejercicio de la profesión; y el mismo 
grado ó el de doctor para las plazas de sanidad militar y 
de m arina ,  y las de farmacéuticos forenses é inspecto
res de géneros medicinales en las aduanas, según su res
pectiva categoría.

Art. 4 5. Los títulos de médico de segunda clase 
y de licenciado en medicina , autorizarán para el ejer
cicio de la profesión médica ; y los grados de licencia
do y  doctor habilitarán para los destinos civiles y mili
tares de la carrera.

Art. 46. El grado de licenciado en jurisprudencia 
autorizará para el ejercicio de la abogacía, para los ca r
gos de la carrera judicial y para los que en las demás 
carreras exijan conocimientos jurídicos.

Art. 47. Los estudios de teología disponen para la 
cura de almas, y los grados de bachiller y licenciado en 
la misma facultad habilitarán para diversos cargos de 
la carrera eclesiástica según su clase y categoría, sin 
perjuicio de la opcion q u e á  los licenciados en ju r isp ru 
dencia corresponde á prebendas y cargos.

Art. 48. El grado de bachiller en ciencias políti
cas y administrativas, abre na tura lm ente  el camino á 
los destinos de la administración civil y económica sin 
pasar necesariamente por el último puesto del escala
fón respectivo; recomienda para empleos y cargos no 
sujetos á escala, y sirve de mérito para prudente  y ju s 
tificada preferencia en los ascensos en igualdad de ser
vicios y aplicación.

Iguales razones militan respecto de los destinos en 
las oficinas dependientes de las Diputaciones provincia
les y de los A yun tam ien tos , en las capitales de p ro
vincia y poblaciones que pasen de 2 ,000  vecinos.

Alt. 4 9, El grado de licenciado en las secciones 
de la facultad de ciencias políticas y administrativas, 
conviene en aquellos empleos de las carreras civil, ren
tística y diplomática que requieran conocimientos e le
vados.

Art. 50: A los puestos en las bibliotecas qua no
sean de ramos especiales , corresponden los estudios de 
bachiller en literatura : para estos destinos es útil la po
sesión, además del latín , del francés y de otra lengua 
antigua ó moderna.

Art. 51. Para empleos en los archivos generales y 
otros donde ei Gobierno lo considere necesario , deben 
habilitar los estudios que, en tre  los comprendidos en la 
escuela especial de antigüedades, se exijan en los regla
mentos , además del título de Aprobado en segunda en
señanza.

Art. 52. El grado do licenciado en la sección de 
ciencias químicas dispone para el buen desempeño de 
los empleos 'superiores de las fábricas y otras depen
dencias del Estado, en que sea necesario ol conocimien
to científico de las sustanciáis empleadas y do sus m ani
pulaciones.

Del mismo modo requieren cierto número de plazas 
d? vistas de aduana los conocimientos propios de lo* li
cenciados ó bachilleres en aquella sección.

Igual habilitación cfeh*n producir  para k f  efectos

de este artículo y otros análogos, el título de ingeniero 
químico ú otro equivalente, obtenidos en la carrera i n 
dustrial, ó en las escuelas especiales.

Art. 53. El título de Aprobado en segunda ense
ñanza debe habilitar para el ingreso en los destinos p ú 
blicos su b a l te rn os , ó bien el título de bachiller en 
filosofía según los anteriores planes de estudios. La p r in 
cipal excepción se referirá á aquellas plazas inferiores, 
para cuyo: desempeño material sean suficientes los co
nocimientos adquiridos en la primera enseñanza.

Art. 5 4. El no haber recibido la primera ense
ñanza elemental debe inhabilitar dentro de u n  plazo de 
años para obtener cargo alguno del Estado, de las p ro 
vincias ó de los pueblos, sea puram ente honorífico, sea 
retribuido.

Art. 55. En la espectativa de que ios grados aca
démicos produzcan sensiblemente en todas las carreras  
públicas los efectos legales que en las de farmacia , m e
dicina , jur isprudencia  y teología , en  estímulo á la 
aplicación, premio al saber,  y mejor servicio del Es
tado, los estudios, tanto generales como especiales, se 
dirigirán con celo y  ardor por los profesores al progre
so d e j a s  c iencias , para que el lustre de ios estableci
mientos acredite de necesarios los frutos de su doctrina.

SECCION SEGUNDA.

DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA.

TITULO PRIMERO.
D3S LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS DE PRIMERA

ENSEÑANZA.

C A P IT U L O  P R IM E R O .
De las escuelas de primeras letras.

Art. 56. Son escuelas públicas de primeras letras 
las que se sostienen en todo ó en parte con fondos p ú 
blicos , obras pias ú otras fundaciones destinadas al 
efecto. Estas escuelas estarán á cargo de los respectivos 
pueblos.

Las escuelas son elementales ó superiores, según 
que abrazan las materias señaladas á cada uno de estos 
dos grados de enseñanza.

Art. 57. Ea todo pueblo de 100 vecinos habrá  
necesariamente una escuela pública elemental comple
ta de niños y otra de n iñas:  las incompletas solo se 
consentirán en poblaciones menores.

En los pueblos de 100 á 400 vecinos habrá tam 
bién una escuela elemental completa de niños y otra de 
niñas; en los de 400 á 8 00 habrá dos ,  y así sucesiva
mente aumentándose una escuela por cada 400 veci
nos, y contándose en este núm ero las escuelas privadas; 
pero la tercera parte á lo menos será siempre de escue
las públicas.

Art. 58. Los pueblos que no lleguen á 100 veci
nos deberán reunirse á otros inmediatos para formar 
juntos  un distrito donde se establezca escuela elemen
tal completa , siempre que  la naturaleza del terreno 
permita á los niños concurr ir  cómodamente. En otro 
caso cada pueblo establecerá una escuela incom pleta ,  y 
si au n  esto no fuere posible, la tendrá por temporada.

Art. 59.  En las capitales de provincia y poblacio
nes que lleguen á 2 ,0 0 0  vecinos, u n a 'd e  las escuelas 
públicas deberá ser de primera enseñanza superior.

Los Ayuntam ientos podrán establecerla también 
en los pueblos de m enor vecindario cuando la crean 
necesaria.

Art. 60. El Gobierno cuidará de que además se 
establezcan escuelas de párvulos por lo ménos en las 
capitales de provincia y pueblos que lleguen á 2 ,0 0 0  
vecinos.

Igualmente fomentará el establecimiento de lec
ciones de noche ó de domingo para les adultos cuya 
instrucción haya sido descuidada ó que quieran ade
lantar en conocimientos.

CAPITULO II.
De las escuelas normales.

Art. 6 !, A fin de que los jóvenes que i n í - n t e n d e 
dicarse al magisterio de la primera enseñanza puedan 
adquir ir  la instrucción y ap titud  necesarias, habrá una 
escuela normal en la capital de cada provincia y otra 
central on Madrid.

Toda escuela normal tendrá agregada una escuela 
práctica , que será la superior que corresponda á la 
localidad, para que los aspirantes á maestros puedan 
ejercitarse en ella.

Art. 62. Para ingresar como aspirante á maestro 
en las escuelas normales es necesario tener  t 6 años 
cumplidos de edad y no pasar de 2 4 , sujetándose ade
más á un exámen riguroso sobre todas las materias 
que constituyen la primera enseñanza elemental com
pleta .

Los que no lleguen á 16 años,  pero que no bajen 
de 1 4 ,  podrán ser admitidos como candidatos ó alum
nos d a la  normal en su escuela p rác t ica , donde, si mos

t r a r e n  aptitud, h a rán  las veces de monitores.
Art.  63. La enseñanza en las escuelas normales d u 

rara dos años para los aspirantes al título do maestro 
elemental, y tres para los que se propongan obtener el 
de maestro superior.

En la escuela central se explicará además un c u a r 
to curso para los que aspiren ai magisterio en las mis
mas escuelas normales.

Art. 64. Los gastos de las escuelas normales p ro 
vinciales se satisfarán por las respectivas provincias, 
quedando á beneficio de estas el importe de las matrícu
las que paguen ios aspirantes á maestros.

La escuela práctica será sostenida por el A y un ta
miento del p u e b lo , como escuela s u p e r io r , y también 
estará á cargo de la corporación municipal la conserva^ 
cion del edificio.

Art. 65. Los gastos de la escuela central se satis
farán por el Estado , excepto los que correspondan 
respectivamente á la Diputación y al Ayuntamiento de 
Madrid ; á este por la escuela p rá c t ic a , y á aquella por 
la parte de escuela normal provincial.

Art. 66. El Gobierno p r o c u ra rá /p o r  úuantos  m e 
dios esien á su alcance, mejorar la instrucción de las 
mujeres que se dediquen á la enseñanza de las niñas, 
ya estableciendo para ellas, donde hubiere recursos, 
escuelas normales , ya aprovechando ios elementos que 
ofrezcan los colegios y casas religiosas, ya exigiendo en 
las que aspiren al título de maestras cierto núm ero de  
años de práctica ó pasantía en escuelas autorizadas al 
efecto TITULO II

De los establecimientos públicos d$ segunda enseñanza,

Art. 67 .  Para el estudio de la segunda enseñanza 
habrá institutos públicos de primera , segunda y tor
cera clase.

Son institutos de primera clase los que se hallan en 
poblaciones donde hay estudios de facultad : en ellos 
se dará completa la segunda enseñanza.

Son institutos de segunda clase los que , teniendo 
complétala segunda en señ anza , existen en pueblos don
de no hay estudios de facultad.

Son institutos de tercera clase los que solo tienen 
completo el primer período dé la  segunda enseñanza.

Los institutos serán además provinciales ó locales, 
según que esten sostenidos por las provincia? ó por 
pueblos.

Arb 68. Los institutos se sostendrán ;
1 Con la* rentas que posean,

Con *1 producto efe la* ma Insulas y deufei

derechos académicos que esten autorizados á percibir .
3 .9 Con lo que , para cubrir  sus gastos, deban pagar 

sobre los expresados ingresos las provincias ó los pue
blos respectivos, según que los insti tutos fueren provin-  
cíales ó locales.

Art. 6 9. Todas las provincias están obligadas á s o s » 
tener un  insti tuto de segunda enseñanza. En Madrid 
habrá dos.

En los institutos de primera clase, tanto los rend i
mientos que por los varios conceptos mencionados Ies 
co rresp on dan , como las cantidades que deban suminis
trar  las provincias, ingresarán en  las arcas del Estado, 
el cual quedará obligado á satisfacer ios gastos de toda 
especie que estos establecimientos ocasionen.

Art. 70. No habrá instituto local sino donde el G o
bierno lo permita , prévio expediente en que se ju s t i 
fique su conveniencia y se acredite la posibilidad de 
sostenerlo sin perjuicio de las demás obligaciones m u 
nicipales.

Art. 71. Podrán tener  los institutos, además de ios 
estudios de segunda enseñanza , algunos otros especia
les en cuyo establecimiento se juzgue útil á los habi 
tantes de la provincia ó pueblo.

TITULO III
De los establecimientos públicos para la enseñanza de las 

facultades,

Art. 7 2, Para la enseñanza de las facultades habrá 
doce universidades, á saber una  ce n tra l ,  y once de 
distrito.

La universidad central estará en Madrid: las d e 'd i s 
trito en Barcelona, G ran ad a ,  Oviedo, Salamanca, S a n 
tiago, Sevilla , Valencia, Valiadolid y Zaragoza, y en 
Ultramar una  en la Habana, y otra en Manila.

Art. 73. Las universidades son establecimientos 
públicos y generales. Los sostendrá el Estado, el cual 
percibirá las rentas de estos establecimientos, así como 
los derechos de m atrículas, grados y demás títulos aca
démicos.

Art. 74. En la universidad central se enseñarán 
las materias correspondientes á todas las facultades, en 
su mayor extensión hasta el grado de doctor.

Las facultades de literatura y filosofía, de ciencias 
exactas físicas y naturales, y de ciencias políticas y  a d 
ministrativas existirán en todas las universidades de 
distrito hasta el grado de bachiller.

La facultad de jurisprudencia  existirá en todas las 
universidades de distrito hasta el grado de licenciado.

Habrá facultad de teología, hasta el mismo grado 
de licenciado, en Granada , Salamanca, Santiago y Za
ragoza.

Habrá facultad de medicina hasta el grado tam 
bién de licenciado, en Barcelona, Santiago, Sevilla, 
Valencia y la Habana.

Habrá facultad de fa rm ac ia , hasta el grado de li
cenciado, en Barcelona, Sevilla y la Habana.

Art. 75 .  En cada universidad se conferirán los 
grados correspondientes á los estudios que en ella se 
hicieren.

La colación de los grados de doctor solamente 
tendrá lugar en la universidad central.

Art. 76. Con objeto de que ios catedráticos de 
instituto puedan optar  á los grados de licenciado y 
doctor que necesitan para ascender en el profesorado, 
se les admitirá el estudio privado de las materias que 
les falten , computándoseles tres años de enseñanza poi
cada año académico de los que aquellos requieran. Es
ta autorización no s e e n t ie n d e  con los de Madrid.

Todos los comprendidos en este artículo deberán 
sufrir los exámenes de c u rs o , y hacer los ejercicios 
que para cada grado estuvieren prevenidos, satisfacien
do además los correspondientes derechos de matrícula 
exámenes y títulos.

Art.  77. Para el cultivo y enseñanza de las c i e n 
cias exactas, físicas y naturales  en su mayor e x te n 
sión , habrá en M adrid, bajo la inmediata dependencia 
del rector de la universidad c e n t r a l , u n a  escuela supe-* 
r ior de ciencias físico-matemáticas , u n  museo de h is
toria na tura l  y un  observatorio astronómico, donde 
explicarán catedráticos de la facultad. Estos estable
cimientos , además de su objeto especial, servirán para 
formar profesores y p reparar  á los jóvenes que in ten 
ten dedicarse á las diferentes carreras facultativas, su
ministrándoles los conocimientos que son comunes á 
todas.

Tendrá cada establecimiento su local independien
te y un  reglamento particular en que se dispongan los 
estudios de modo que los alumnos hagan frecuentes 
ejercicios prácticos en las asignaturas que cursaren.

Art. 78. Las universidades de la Habana y  de Ma
nila se sujetarán á lo que previene esta ley y  deter
m inen los reglamentos que  en virtud de ella se formen 
respecto á las en señ anzas , salvas las excepciones que 
el Gobierno estime oportunas.

En la parte  gubernativa y económica se arregla
rán  á las disposiciones especiales que para ellas se 
adopten.

TITULO IV.
De los seminarios conciliares.

Art. 79. Solo se darán en los 'sem inarios «gucí- 
liares los estudios de ia facultad de teología que sean 
necesarios para ejercer debidamente la cu ra  de almas.

La segunda enseñanza no se cursará en estos esta
blecimientos.

Tampoco se conferirá en ellos ningún grado acadé
mico.

Art. 80. Los diocesanos fijarán los estudios qu8 
deba haber en sus respectivos seminarios, dando c o 
nocimiento de ellos al rector de la universidad del dis
tr i to , á la cual estarán incorporados. También pasará 
al mismo rector nota de los libros que adopten para 
texto y la lista de los alumnos que se matriculen, 
como igualmente de los que se examinen al fin del 
curso.

Art, 8 i . Estos estudios serán incorporables en las 
universidades para el grado de bachiller á ios s e m i 
naristas, pensionistas con beca ó sin ella, y fámulos 
que vivan en los seminarios sujetos á su régimen in 
t e r io r , siempre que concurran  en ellos las condiciones 
siguientes:

I . 4 Haber sido hechos dichos estudios en el t iem 
po y por el órden prevenidos en esta ley, y en ios r e 
glamentos y disposiciones que se expidan para su e je 
cución.

2 .a Haberse observado en los exámenes las reglas 
establecidas respecto de las universidades.

3.a Haberse seguido tes obras designadas por el 
Gobferpo como de texto para fe facultad de ieoiojía

TITULO V.
De io i establecimientos públicos para las enseñanza* 

especiales

Art. 82 .  El número y ciases de fes escuelas pú
blicas donde se han de d i r  fes diferentes enseñanzas 
especiales, como igualmente los pueblos donde deban 
es tablecerse , se fijarán por Reales decretos y reglan 
meníos, atendiéndose ú la índole de las mismas ense
ñanzas, y k la necesidad que de ellas tengan las v a 
rias localidades, ó á las exigencias del servicio público.

Estas escuelas dependerán inmediatamente dei Go
bierno, ó se agregarán á las universidades é instltu*. 
tos, según su clase é importancia.

Art. §3- Las escuelas especíale* se costearán por «1 litado, por fe proylntfe ó por d  puefeio mpM'm



^adamante ó por los tres encoxnun. según sea tam- 
a s:i clase y naturaleza,

T iT U O  \ I

Be las obligaciones d 11 
Ja los estable mento<* ¿n

■■wrtio i r uiei /to pu lares ¿eos de en se. Mil ~ a prooinHfdes
t r it

Ari. 84, Las diputaciones provinciales y t s  
Ayuntamientos incluirán necesariamente en sus presu
puestos las cantidades que con arreglo á esta ley y á 
ios reglamento? que en virtud de eli? espida el Go
bierno, les correspondan para el sosten de los estable
cimientos públicos de enseñanza y demás atenciones del 
ramo. %

No seránlaprobados los presupuestos dei’jmeblo ó 
dd la provincia donde se faltase á esta obligación.

Art. 8 5. Ejercerán las diputaciones provincia
les y ayuntamientos sobre los establecimientos de en
señanza las atribuciones que precisamente les fueren 
señaladas en esta iéy y ios reglamentos,TITULO Vil.De los colf (jo, o?

Art. 86 En el mismo local que ocupen ios insti
tutos de segunda enseñanza, úá ai inmediación, se es
tablecerán colegios, donde por una módica retribu

c i ó n  se reciban alumnos internos,
* Estos establecimientos podrá’i estar á cargo del Es
tado o de ias mismas provinci is y pueblos que sos
tengan los institutos, aunque siempre sujetos á los re
glamentos expedidos por el Gobierno.

Art. 8 7. Se aplicarán á los colegios, salvos los dere
chos de familia, todas las preoendas ó becas que por 
cualquier título correspondan á estudios de gramática, 
artes, filosofía ú otroápíe los que comprende ahora la 
segunda enseñanza, respetándose siempre el derecho de 
patronato, y siguiéndose en »•! orden de llamamientos 
la voluntad de los fundador is.

Art. 88. Los bienes ó rentas que existan toda
vía de colegios suprimidos y de fundaciones no fami
liare? , con destino á estud os de facultad mayor , se 
aplicarán aí establecimiento Je casas de igual naturale
za, donde los alumnos viv a sujetos al régimen de la 
vida colegial para asistir á as clases de la universidad.

Cuan do estas rentas no fueren suficientes para sos
tener tales establecimiento*, se dividirán en pensiones, 
con destino á cierto número de cursantes en las facul
tades correspondientes. Fa todo caso , se respetarán 
igualmente los derechos de patronato y llamamiento 
según las fundaciones.

Los agraciados perderán el dereébq á la pensión si 
dejasen de matricularse i no fuesen aprobados en algún 
curso, á no ser por caus i involuntaria y legitima,

TITULO mDb los estahlecim entos privados de enseñanza>
Art. 89. Son establecimientos privados de ense

ñanza los costeados y dirigidos por personas partícula^ 
res* sociedades ó corporaciones.

Art. 90. Todo.el que tenga título para ejercer el 
magisterio de la primera enseñanza, puede establecer y 
dirigir una escuela particular de esta clase según lo 
que determinen los reglamentos.

Art. 94 .-. Para establecer un colegio privado de se
gunda enseñanza, se requiere autorización del Gobierno 
con sujeción á las condiciones que señale el reglamento 
para concederla, después de formado expediente y oido 
el Real consejo de instrucción pública.

Los estudios hechos en colegios de esta clase ten
drán validez académica, mediante los requisitos si
guientes :

4'* > Que los profesores tengan igual título univer- 
; sjteriQ que los de instituto, y los estudios se bagan por

mismo órden que en estos;establecimientos.
-ái* "-Que Tos libros de lèxlS sean los designados 

por el Gobierno.
3.° Que los exámenes anuales se celebren en los 

institutos, y si el colegio èst aviere en distinta pobla
ción, bajo la presidencia de un catedrático del instituto 
á que se hallare incorporado el colegio.

4 /  Que se pague en el instituto de la provincia la 
mitad de los derechos de matricula.
« Árt. 92. Las sociedades y corporaciones, 'debida
mente autorizadas por las leyes, podrán establecer es
cuelas ó colegios privados para la primera y para la 
segunda enseñanza; pero tanto en un caso como en 
otro necesitan autorización del Gobierno, el cual des
pués de ampliar el círculo de los informes la concede
rá, si la considerase procedente, con sujeción á lo dis«* 
puesto en los artículos que preceden y  como otorga
miento especial para cada establecimiento.

Art. 93. Los reglamentos de las escuelas especiales 
señalarán ios casos en que puedan servir para las res
pectivas carreras los estudios hechos en establecimien
tos privados.

Art. 9 4. Los estudios de facultad seguidos privada- 
mení n o ’tienen valor ninguno académico, sin mas 
excepciones que las que en la presente ley se deter
minan.

TITULO IX.

De la enseñanza doméstica*1

Art. primer período de la segunda ense
ñanza podr^estudíarse en la  casa de los padres, tuto- 
es ó encargados de los niños, bajo las condiciones si

gilen  tes: \  ;
y 4 Que tengan estos la edad señalada en el art. 3 

2 .a $e matriculen en el instituto provincial, 
pagando en éi los derechos de matrícula , previo exá- 
roen y aprobación en tes materias de la primera ensc- 

¿: vza. -
Que las materias y libros de texto sean los mis- 
^  institutos. .

alumnos se sujeten á exámenes anua- 
a el instituto donde estuvieren ui

. * SECCION TERCERA.

D E L  P R O F E S O R A D O  P Ú B L I C O .

TITULO PRIMERO.

Del profesorado en general.

Art. 96. Para ejercer el profesorado en todas las 
enseñanzas, se requiere:

4.a Ser español; requisito que puede dispensarse 
á los maestros de lenguas vivas.

2. Justificar buena conducta religiosa y moral.
Art. 97. No podrán ejercer el profesorado :
1 Los individuos de corporaciones r e l ig a s  no 

admitidas legalmente en España, ó que no tengan un 
superior común en el reino.

2.° Los que padezcan.enfermedades ó d  ̂ rctos fí
sicos que se presten á la  ridículo, r ara
la enseñanza.

3 /  Los que 
aflictivas, óq* 
lata ,para car 
obtáifccuna r

ncia judicial qde le inhabilite para 
, -- -n , ó e pe i gubernativo, for~

rmd 'on cdit ua -níer^sndo v consulta del Real 
fonceu, u ' in du cción  pri, ica

Hub r i lugu zm embargo c j . bosta por
meses- con sueldo u sin el,

no Tampoco podrá no 2U~'f~otesor ser tras«
? <ri * i)i establecimiento <. . ,¿n ¿ iu n  ün solicitud 
* .ciH-'ni^isio suyo , á no mediar consulta'del Real 
Coi. de instrucción pública.

at 100. Cuando el Gobierno lo estime conve
niente para mayor economía ó provecho de la ense
ñanza , podrá encargar á un profesor, además de la 
asignatura que desempeñe, otra que tenga analogía 
con ella, medíante una retribución que no excederá 
de ia mitad del sueldo señalado á la segunda.

Art. i o i . El ejercicio del profesorado es incompa* 
tibie con todo empleo, destino ó cargo ¿activo que per
judique al cumplido desempeño déla enseñanza.

Art. 102. Los catedráticos que dejen la enseñanza 
para pasar á otros cargos, podrán ser nombrados pos
teriormente para cátedra sin necesidad de opóáicftn ú 
otro requisito , recobrando su categoría y contáp ló
seles los añosde antigüedad que tenían cuando salieron 
del profesorado:

TITULO II.

De los maestros de primera enseñanza.

Art. ! 0 3. Además délos requisitos generales se 
necesita para ejercer el magisterio:

1. Tener 2 2 años cumplidos de edad: á las maes
tras solo se exigirán 2 0.

2. Haber estudiado los anos necesarios, según el 
título á que se aspire, en una escuela normal:

3. ° Obtener, el título correspondiente t mediante 
examen ante los tribunales que ai efecto señalen los 
reglamentos.
r Quedan exceptuados de estos dos últimos requisi
tos los que regenten escuelas elementales incompletas.

Art. 4 0 4. Podrán presentarse á examen y obte
ner título de maestros, sin haber cursado en escuela 
normal, los que tengan el título de aprobado en segun
da enseñanza.

Los que se hallen en este caso sufrirán además 
del exámen general otro especial teórico y práctico, so
bre pedadogia ó métodos de enseñanza. lo s  padres de 
la congregación de las Escuelas Pías continuarán dan
do como hasta aquí la primera enseñanza , sin necesi
dad de ninguno de los requisitos del art. i 06.

Art. 4 05. Corresponde á los ayuntamientos el 
nombramiento de maestros para las escuelas públicas 
de los respectivos pueblos ele entre los aspirantes con 
título; pero los agraciados no podrán entrar on el ejer
cicio de sus funciones sin la aprobación del Goberna
dor, quien para prestarla deberá oir á la junta provin
cial de instrucción pública de que se hablará mas ade
lante.

Exceptúense de esta regla las escuelas sujetas á de
recho de patronato, cuya provisión se hará conforme á 
la fundación, aunque siempre en maestro debidamente 
autorizado y con la misma aprobación del Gobernador, 

Art. 106. Cuando la dotación de la escuela lle
gue a 3,000 rs. si es de niños y á 2,0 00 si es de ni
ñas, se proveerá la vacante por oposición. Los maes
tros que por este medio hubieren obtenido escuela, 
podran ser nombrados para otras de igual clase sin 
necesidad de nuevos ejercicios á solicitud suya y con 
la anuencia del Ayuntamiento á cuyo pueblo hayan 
de pasar ó ser trasladados.

Los reglamentos determinarán la forma en que han 
de hacerse las oposiciones, y el orden que ha de obser
varse en las traslac iones y ascensos.

Art. 4 07. Los Ayuntamientos y patrono^que no 
den parte de la vacante ni realicen la provisión en ios 
plazos .que Jos reglamentos señalaren, perderán por 
aquella vez el derecho de elección que se trasladará, al 
Gobernador , oyendo á la junta provincial de instruc
ción pública.

Art. 4 08. En las escuelas elementales incompletas, 
podrán agregarse las funciones de maestro á ias de 
cura párroco, secretario del Ayuntamiento, organista ú 
otras compatibles con la enseñanza; mas en las escue
las completas nunca §e consentirá semejante agrega
ción sin especial permiso del Gobernador, qué tan solo 
podrá darlo para pueblos que no lleguen á 4 50 vecinos.

Art. .4 09. Unicamente en escuelas elementales-in
completas, se permitirá la concurrencia de los niños de 
ambos sexos á un mismo local, y aun así con ia 
separación debida.

Art. 4 4 0. Los maestros de las escuelas púíolicas ele
mentales completas disfrutarán:

4. ° Gasa, habitación decente y capaz para él y  
su familia.

2. ° Local para la escuela con los requisitos indis
pensables y el preciso menaje para la enseñanza.

3. ° Un sueldo fijo cuyr^ mínimun será para los
maestros elementales: i :

2.000 rs. anuales en los ju íebU sci, 4 00 á 200 ve
cinos.

3.000 rs. en los de 200 á 500.
4.000 rs. en los de 500 á 2,000.
5,0:00 rs. en los de 2,000 á 4,000.
6.000 rs. en los de 4 ,000 .á 8 ,000 .
7.000 en los de 8,000 en adelante.
8.000 en Madrid.
Las dotaciones de las maestras serán respectivamente 

de una tercera parte menos que las detalladas en la 
anterior escala.

Las dotaciones señaladas en este artículo, no se 
liaran efectivas sino al paso que ocurran las vacantes 
de las:escuelas, debiendo los maestros actuales conti
nuar cobrando la que hubieren aceptado al tiempo 
de obtener sus plazas. ■'

Art. 4 4 4 . Los maestros y maestras de escuela su
perior di&frUtarán el aumento de una tercera parte so
bre las dotaciones que según escala quedan estableci
das ’para las escuelas elementales.

En las escuelas incompletas se pactará conveneio- 
nalmente entre el Ayuntamiento y él maestro la remu
neración que este baya de percibir

Art. 14 2. El Gobierno adoptará cuantos medios 
esten á su alcance para asegurar á los maestros el pun
tual pago de sus dotaciones por ios Ayuntamientos, pu- 
diendo donde fuere necesario establecer en las capitales 
de las provincias la recaudación y distribqcroi^fe^áA 
mismas dotaciones, á fin de que los pagos se hagan 
la debida regularidad v exactitud. 5. ^

j [Secontimmrmf* ■* ^

_____________ \ - .
~ ....... Y  ' «

—Anochc se dignaron SS. MM. honrar con su presencia 
el teatro déla Princesa , ántes de la Cruz, donde se inau
guraba ia Op̂ ra nacional con la titulada Cruces y medias 
lunas. La facíiada del teatrotestaba iluminada con tan faus
to motivo. SS.J4M, presenciaron toda la función, para cuyo 
buen éxito se, esforzaron cuanto pudieron los cantantes. 
La concurrencia fue bastante numerosa. Los Sres. Presi
dente del Consejo y Ministros, de Estado , de Fomento, de 
Gobernación y de Marina estuvieron también en sus res
pectivos palcos, habiendo pasado en los entreactos á sa
ludar á SS. MM. Al presentarse la Reina en su palco fue 
saludada con tin entusiasta viva.

BARCELONA 26 de Diciembre.-—Nuestro correspon
sal de Llansá jqjos escribe las siguientes líneas:

«La fuerte baja que en la temperatura hemos experi
mentado estos últimos dias ha destruido casi del todo el 
fruto del olivó; y  como era el único recurso con que con
taban los habitantes de estas comarcas, pues que la cose
cha del vino fue completamente nula, este país va á en
contrarse en una situación ia mas aflictiva.

E'sTan grajjde la miseria que empieza á dejarse sentir 
por la escasez de jornales, que materialmente se está mu
riendo -de hambre una buena parte de los vecinos de esta 
población. IC, de A,)

SOLSONA 23 de Diciembre.—Dos hechos satisfacto
rios puedo hoy participar : el primero ia corrida que el 
Sr." General R íos dió á los lladres capitaneados por los her
manos Tristanys en el dia 4 9 dei corriente en el escabro
sísimo cuanto dilatado terreno de la Valido^, y  el segun
do la casi sorpresa que el propia £ta^&*cáiisó ayer á la 
misma canalla. En aquel, solamente* lasque hemos pisa
do el terreno comprendemos el por qué allí no se dió fin 
á tan criminales correrías, habiendo tomado parte tantas 
tropas y tantos somatenes, entre los que se distingue el 
del pueblo de Olius; pero en el segundo el resultado ha 
sido muy bueno , aunque la mala fe con que el pueblo de 
Riner se ha adherido á las bases de Bejr^|^pp!hpedido 
que fuese completo.

Ayer á las once de la mañana salió ó;:todo escape de 
esta el Sr.. Ríos con dirección á ia Basa efei Ampel por sa
ber de positivo qué los lladres habían dormido en el pa
jar de la casa Aíterachs procedentes de los bosques del 
pueblo de Riner, en donde p a b le s  buscaba el dia ante
rior por fuerza de Bailefef Isabel II, Luchana y Figueras, 
y que antes de amanetíSrse habían situado en un bosque 
intermedio entre Aíterachs y la Basa del Ampel/A la una 
y cuarto los bravos cazadores de Luchana penetran en el 
bosque, levantan á la canalla, á la que le matan tres,y la 
hacen huir por la parte donde estaba la Guardi a civil, que 
los dispersa. Desde entonces empiezan los lladres, para 
engañar á los cazadores y civiles, á gritar que erran soma
tenes y tirarle arte de eilos las armas, pero tercian en el 
hecho mozos> Je la escuadra, la Milicia Nacional de Bios- 
ca, los somatenes de Lloberola, Llanera, yQbep*a,.Pineli, 
Madrona, Miravé, San Ciimcns, Yallmañá, Torredenagó 
y Olius, y corriendo tras los dispersos, jos recibe la fuer
za de Bailen, en cuyo acto vuelven á tirarse unos cuantos

6

do un calador de 
r de prionto pue 
‘ínco prisíoücios 

la chaqueta, en 
que’; el Sr. Ríqs 

y que no, y del- 
's, si es que no 
conío hubieran 

cooperado como 
os están contestes

tiros por los que huían, resultando 
Luchana y muerto un joven de O 
do decir que hay tres podres 
Y un espía ; que Francisco Trísta 
uno de cuyos bolsillos se halló su 
cuenta que hoy se lidiarán mas 
ven á reunir ocho hombres lAs 
caen en su poder antes de - \ í0¿_ 
caído ayer si el pueblo de Riner 
debía. Los somatenes de todos put 
en que Riner se portó mal,' maiísi mamón te, y han insi
nuado ál General que desean le aplique los bandos vi
gentes por haber faltado á las bases y 40, y que p re-|¡í 
mié á los vecinos de Olius permitiéndolef destapiar y re--^ 
gresará sus hogares. Ignoro lo que harJ el General, pe
ro entiendo que no desechará ambas peticiones.

Yan adjuntas tres listas: la de núni. 1.° contiene los 
nombres de los que entraron en Francia el dia 20; la de 
número 2.° los de los prisioneros, y la de núm. 3.° la de 
los muertos hasta ahora-recogidos, que e l General ha man
dado trasladar á esta ciudad para que los vean ios prisio
neros y digan quiénes son.

En 4 6 dias han dado muy buenos resultados las bases 
de Berc^r; y el último será , ó la captura de Rafael, Fran
cisco y Ramón Tristanyí, ó su entrada en Francia . Por de 
pronto ei Sr. Ríos puedéiya gloriarse de haberlas acepta
do , sin faltar*; por eilo á lás órdenes del Excmo. Sr. Capi
tán General.

-/ . - " 
Documentos de que so la carta .J |

Núm. 4.°—Nombres s en Francia r :
Capitanes. — ManueL ' >BuenaYenturáKJens,

Juan Serracante, José Esteban y Agustín ASenajoTJT&eró- 
nimo Molías, José Seoran , Pedro Puig, àlias Coscó , que 
era Coronel,

Sargentos.—Lorenzo Carenas , Jacobo Pons , Mariano 
Mestre, Lorenzo Kinno, Antonio Ferrei*, Casimiro Cas
tella.

Soldados.—Juan Molí, Juan Gil.
Núm. 2.°—Lista-de los facciosos aprehendidos el dia 

22 del actual después de la dispersión que se ocasionó á la 
gavilla Tristany.

Francisco BrauV vecino de Llanera ; Pablo Corvella, 
de Santa Coloma ; José Comes, de Yillarana ; Lorenzo So
ler , de Manresa ; Antonio Moga, de Bagerga ; José Tor
rentello , de Manresa.

Núm. 3.°—Facciosos muertos en la acción.del 22 de 
Diciembre :

Martí, Oficial ; Talles, Marimon , Capitan.
I • "
\ GERONA 24 de Diciembre.—En los cuarteles de Santo 

Domingo y de la Merced la tropa ha tenido gaudeamus en 
celebridad de Nochebuena. El digno y aprecia ble señor 
Coronel de Africa ha obsequiado á sus soldados dándo
les una cena confortable con su correspondiente valdepe-
ñas, que los buenos soldados de Africa han-saboreado 
sentados en derredor de una mesa corrida, cubierta Con 
manteles.

Dorante la cena el Coronel, Jefes, Capitanes y subal
ternos han estado muy complacientes con sus subordina
dos, que no han podido menos de mostrarse sumamente 
agradecidos á tanta fineza

La música del regimiento ha tocado diferentes aires 
nacionales, alternados con hermosas patrióticas, que han 
entusiasmado á los Tún-riy, dando muchos vivas á TÀ- 
Reina; á ri libertad, ; ia GmriTucion y á otros caros Ob
jetos, , . ;

Mañana, dia de Navidad, se servirá á los soldados®! 
abundante rancho con chorizo y un cuartillo de vino por 
plaza. Estos son los lances de la vida militar, hoy place
res y buen vino , mañana cuchilladas y balazos si es 
preciso. [Cenimela de los Pirineos.)

EXTERIOR.

PARTE NO

do: aun cuando casi todas las costas de Crimea 
están en poder de los aliados, y estos ocupan 
las bocas del Dniéper y todo el mar , no por 
eso se le imponen sacrificios territoriales, se 
le deja el Báltico para sus buques de guerra, y 
el mar Nesro para los mercantes; se le pide 
que renuncie á tener una escuadra en el mar 
Negro, y que abra los puertos de este mar á 
losTónsules extranjeros; pero no se le exige 
en mar¿era alguna que arrase sus plazas fuertes. 
En todo esto no hay nada que ataque el honor 
militar de Rusia. La escuadra ha comprometi
do su buen nombre, porque jamas se ha atre
vido á hacer frente al enemigo, y ha sido des
truida sin gloria por los mismos rusos. Las dos 
grandes cuestiones que presenta la Gaceta 
austríaca son si aceptará Rusia estas condicio
nes , y si Austria la obligará á aceptarlas. Su 
opinión es que por ahora Austria debe atener
se á lo que resulta del tratado de 2 de Diciem
bre, sin. perjuicio de esperar los sucesos.

Un despacho telegráfico de Berlín del 25 
de Diciembre dice que la noticia dada por el 
Diario de Dresde sobre las disposiciones de Ru
sia á aceptar la neutralización del mar Negro 
había sido reproducida por la Correspondencia 
de Berlín; pero en términos bastante vagos.

La Nueva Gaceta de Prusia pretende que 
Rusia no puede consentir en que se le quite 
el derecho de tener buques de guerra en el 
mar Negro. Los partidarios de Rusia hacen 
correr asimismo la voz de que Prusia aun 
no ha tomado una resolución definitiva acerca 
del apoyo que ha de dar á las proposiciones 
confidencialmente comunicadas por Austria.

Continúa la reducción del ejército aus
tríaco.

Según ias últimas noticias de Crimea , el 
Tchernaia continúa desbordado. Las mesetas 
de Mackensíe están rodeadas de fuertes ces 
tonadas.

En Viena se cree . no sabemos con qué 
motile oh :a mayor parte deí ejército in- 
¡dés de la imea ayudará á Omer-Bajá á com
batir los rusos para echarlos de Georgia ¡ pe
ro admitiendo estos deseos, es de suponer 
que se suspenda su ejecución hasta mejor 
tiempo, pues la época actual .favorece poco 
las expediciones marítimas.

También se supone que algunas tropas 
sardas Se reunirán á las francesas que han de 
Otgar,qi |̂ic  en la campaña próxima del Bál

tico Hasta entónces es muy probable que 
haya muchos cambios y no ménos proyectos.

Un despacho de Berlín, dei 26 , dice que 
la publicación oficia] en iíamburgo de la de
claración del comité dé la  Bolsa de Lóndres 
relativo al empréstito ruso , ha causado mu
cha beiia&CiOÜ.

Se desmiente la noticia que publicó el 
Sun , según la cual el Gobierno francés ha
bía enviado al prusiano una enérgica nota 
relativa al contrabando de guerra que se ha
cia para Rusia , amenazando en caso contra
rio con bloquear los puertos rusos. No sin ra
zón digimos nosotros que necesitaba confir
mación.

La Prensa de Oriente dice que el General 
Williams y los demas ingleses que había en 
Kars quedan prisioneros de guerra , pero que 
siendo una, de las condiciones que. los húnga
ros y  Josypollacos conservarán su  lib erta d , 
habia llegado á. Erzeroum. Se decia que el Ge
neral Mourawieff habia enviado una columna 
sobre Ákháltsick. Selim-Bajá, con 12,000 hom
bres de tropas de refuerzos, continúa espe
rando en Trebisonda la llegada de la división 
egipcia.

El Inválido ruso del 48 de Diciembre 
contiene el acta de la rendición de Kars. Hé 
aqui sus principales artículos:

-WTERiOr:
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De loá despacho. v .í.js en

en e’ á  hasta las doce de la noche ’
, aparece que siguen dísfru- 

tadilgs provincias Vasconga-, 
v..írg(ii£(Hadad-Real, Córdoba, 

^Zaragoza.

nteanoclie se reunió la comisión que 
a Asamblea el proyecto de ley orgóni- 

'tslado. . i;.' : -
ido que noépafeir^á muchos dias m 

. itulivas de este elevado é importante 
político sean sometidas á las Córtes.

Vamos á resumir las noticias de paz que 
encontramos en los periódicos ' extranjeros, 

Una correspondencia de Berlin asegura 
que en efecto las proposiciones del Conde Es- 
terhazy han sido comunicadas al Gabinete pru
siano; peto que no es cierto que tí|u§ia_ las 
apoye. Este Gabinete se ha limitado áReco
mendar de una manera gener|J^ La certe de., 
San Petersburgo que se vuelváiCá emprender 
las negociaciones ; peyó no ha^t^rido apoyar 
ninguna proposición especial. La misma cor
respondencia añádétque el tratado celebrado 
entre las Potencias accidentales y Suecia ins
pira grandes < ; y se piensa en efecto que,
& no se hace V  - ‘e invierno, será el Bál
tico el teatro - R  s operaciones militares en la 
próxima prima ;. <i lo que naturalmente 
resultarán gra ? é -> dificultades para Prusia. Se 
spnone quest» : gada del Príncipe Jorge de 

tiene una gkn significación po- 
^ica;>pero no-. se sabe náíla sobre el parti- 

/  eular. ■
. „„La Gaceta austríaca pretende que el solo 
«jeho dé haber confiado Austria al Conde Es- 
terhazy que trasmita, su uaimatum demues- 

fV y á  q«e desea sèriamente e) restablecimiento 
el-Min:nerio de ia Go- f® * la Paz> aun CH«ado para cRo fuere necesa- 

’« o  apelar á la fuerza. Da por supuesto que la 
misión del Conde es para presentar las últimas 
condiciones que presenta Austria, y que si no 
se aceptan producirá esta negativa el rompi
miento de las negociaciones pacíficas. Las con
diciones , dice, están basadas en ef statu quo, 
y no pierden de vista los intereses jde Europa! 
Hé aqui la versión que de ellas presenta: se 
restituye á Rusia las posiciones quel ha perdi-

Artículo y*  «La fortaleza se rinde con todos los obje
tos militares qae contiene; y en el estado en que se halla. 
La artillería no podrá ser clavada. Las cureñas y fusiles 
serán entregados en su estado actual; no se llenará ni 
destruirá documento alguno de los archivos.

»Las trófas que evacúan 4 Kars dejarán los puentes en 
los puntos más importantes; el cuartel, los arsenales &c. 
serán entregados por los comisionados nombrados por las 
dos partes. La entrega se verificará la mañana siguiente de 
lá evacuación de la fortaleza.

Art. %:\ »Lai guarnición que se rinda prisionera de 
guerra saldrá dlTa fortaleza con todos los honores de guer
ra. En testimonio de la valerosa defensa de la fortaLeza 
:̂fe$;'í)&ciales f e  todas graduaciones conservarán sus es
padas.

Tas tropas, salen de la fortaleza con todo su armamen-
mipleto, tambor batiente y banderas desplegadas. For- 

¿^mán una gran columiia por batallones, los redifs y los 
baclii-bouzouks aparte, á distancia de media versta.

»Después que la guarnición haya entregado la armas, 
el Muchir^e aproximará al General en Jefe, y le entregará 
una relación del número de sus tropas y el estado de los 
objetos militares. Al mismo tiempo, las perdonas designa
das por los rusos principiarán á tomar nota de los Oficia
les y soldados del ejército turco.

»Las milicias, á que se pérmite volver á sus casas, se 
dirigirán á Erzeroum por el monte Sagan. Los que en las 
24 horas déspues del último vivaque al pie del monte Sa- 

vgán, donde se detendrá la escolta rusa, no hayan pasado 
la montaña, serán considerados como prisioneros de 
guerra. ; .

»Los médicos y los enfermeros turcos quedan en sufi
ciente número para cuidar los enfermos y heridos.

Árt. 3.° »Se respetará la propiedad privada del soldado.
Art. 4.* »Las milicias serán enviadas á sus casas.
Art. 5.° .»Los individuos que no formen parte del ejér

cito activo, los comisionistas; los intérpretes y los enfer
meros pueden volver á sus casas.

Art. 6.* »El General Williams tendrá el derecho de 
presentar una lista de personas que puedan volver á sus 
casas con la aprobación del General Mourawieff. No esta
rán excluidos de esta lista los militares súbditos de una 
de las dos Potencias beligerantes.

Art. 7.° »Todas las personas comprendidas en los ar
tículos 4.°, 5.° y 6.° darán su palabra de honor de no ser
vir contra Rusia en la presente guerra.

Art. 8.® »Los habitantes se entregan á la generosidad 
del Gobierno ruso, que les topia bajo su protección. En
viarán al General Mourawieff una diputación, que le en
tregará las llaves de la ciudad, y le prometerá una sumi
sión absoluta. Se respetarán los monumentos y los edifi
cios públicos de la ciudad.»

AUSTRIA.—Viena 49 de Diciembre*—Suecia se adhi
rió á la manera de ver de los aliados de Diciembre, relati
vamente al programa pacífico de los cuatro puntos, y es
tá decidida á prestar su apoyo moral á la causa de los alia
dos, lo mismo que Austria. Asegúrase que el Gabinete 
de Stoekolme ha enviado acerca de este punto una nota á 
sus agentes diplomáticos en el extranjero, en te que^

anuncia el áeeeo de oontribuir á la solución de la gran 
cuestión europea, adhiriéndose á la manera de ver de los 
aliados.

El Barón de Manderstrom , Embajador de Suecia en 
Viena, que ha llegado aquí anteayer, tuvo ayer una larga 
conferencia con el Conde Buol, y poco después una en
trevista con el Barón de Bourqueney.

El Barón de Manderstrom se ha detenido también al
gunos dias en Berlín , y ha tenido conferencias importan» 
tes con el General de Mausbacb , Embajador de Suecia en 
Berlín , que le ha reemplazado aquí. (Boersenhalle.)

Idem 20 de D ic iem b reAsegúrase que el Embajador 
de Francia ha recibido boy un despacho de París para co
municarle al Ministro de Negocios extranjeros, y en el 
cual manifiesta Francia, su intención de persistir en su 
actitud enérgica respecto á Rusia, y habla al propio tiempo 
del tratado concluido con Suecia , de tal manera, que la 
cooperación de esta Potencia contra Rusia puede tenerse 
casi como asegurada. Se ve que las Potencias occidenta
les están bien dispuestas á aceptar proposiciones claras y 
convenientes de parte de Rusia, pero de ninguna mane
ra á tomar la iniciativa en este asunto. ( Gaceta de Aits-  
burgo. }

Idem 22  de Diciembre.—La reducción del ejército con
tinúa sin interrupción , signo cierto de que no se temen 
próximamente complicaciones militares. Se asegura que 
el Sr. Bruck ha propuesto reducir los gastos del ejército 
á 4 40 ó 420 millones de florines, y que su proposición 
fue aceptada.

Recibimos por Trieste algunas noticias del teatro de la 
guerra en Asia. Omer-Bajá se ocupa en poner en movi
miento á su ejército cuanto le es posible , y con este ob
jeto hizo construir balsas capaces de atravesar el Rion. 
Desde el 20 de Noviembre Soliman-Bajá , Comandante del 
contingente egipcio, y algunos otros Bajás, están en ei 
cuartel general del Serdar, á fin de celebrar alli una es
pecie de Consejo de guerra sobre las operaciones futuras, 
[Diario alernan de Francfort.)

PR U SIA .—Berlín 24 de Diciembre.—Se han hecho aqui 
en la semana última grandes esfuerzos para obtener de 
las clases elevadas suscriciones para el nuevo empréstito 
ruso.

La tasa alta del interes, á la vez que la baja de los 
efectos públicos, ha favorecido hasta cierto punto al em
préstito.

Se cree que las proposiciones de Austria encontrarán 
ocasión oportuna para su presentación al Emperador, es
tando presente la Reina viuda de Holanda en San Pefers- 
burgo. La Reina viuda y la Emperatriz reinante son gran
des defensoras de la paz en la corte de Rusia.

Se ha aplazado la recepción del Embajador de Persia 
por el Emperador hasta que se publique oficialmente la 
noticia de la ruina de Kars.

La amnistía concedida á los polacos no se aplica á log 
desterrados, y solo á Jos condenados políticos que resi 
den en el Imperio ruso. [Morning Chronicle.)

RUSIA.—San Petersburgo 47 de Diciembre.—Ayer se 
cantó en la capilla déla corte y en todas las iglesias de 
la capital un Te Deum en celebración de la toma de Kars, 
y por la tarde se han paseado por las calles , en medio de 
una concurrencia inmensa del pueblo, las banderas de\ 
enemigo. Esta noticia ha producido mucha alegría en to
das las clases de la nación, y nadie hay que no compren
da la importancia política y militar de esta conquista , la 
cual nos proporciona una posición excelente en Asia, 
una base para las operaciones ulteriores; nos hace due
ños de todo el pais entre Erzeroum y la frontera de Per
sia , entre los manantiales del Eufrates y Adjar; que cu
bre muestras fronteras, y en donde podemos disponer de 
30 á 40,000 hombres, ya para hacer una marcha ofensiva, 
ya para dirigirlos contra el cuerpo de Omer-Bajá, que se 
dice se ha replegado, apresuradamente á Sukoun-Kalé.

Todos admiran la energía y perseverencia de que ha 
dado prueba el General Mourawieff, que á pesar del in
vierno, á pesar de las dificultades de aprovisionarse , y á 
pesar de la marcha de Omer-Bajá amenazando á nues
tras provincias trascaucasianas , ha permanecido inalte
rable en su posición delante de Kars; y después de haber 
dispersado todos los destacamentos que iban en socorro 
de aquella plaza, ha obligado á la guarnición a capi
tular.

La posición de Omer-Bajá es precaria. Por demas se 
sabe lo que es el mar Negro en la estación actual, y cuán 
difícil es un desembarque de tropas.

En cuanto al General Williams, dícese que será con
ducido á esta capital. Su posición en Kars era poco agra
dable; se hallaba entre los partidos que querían igual
mente su muerte, los unos porque entregara la plaza, los 
otros porque no la habia entregado todavía. Durante los 
tres dias de negociaciones , no habia seguridad para él 
sino en el campamento ruso; no se atrevía á volver por 
la noche á la plaza, y  se arreglaba de manera que la pa
saba en una casa situada á la extremidad del barrio. 
(Nord.)
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San Silvestre Papa y Confesor.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

BOLSAS EXTRAfVJSltAS.

Amberes 22 de Diciembre.—Diferida ,20  4 4/46.—
Tres por 400 interior, 34 % papel.

Amsterdam 24 de Diciembre.—Diferida, 24 Tres 
por 400 interior, 34 3/46.

Bruselas 22 de Diciembre.— Diferida, 20 y4, 4 4/46 — 
Tres por 400 Interior, 34 J4.

Hamburgo 20 de Diciembre.—Diferida, 20, 49 —Tres
por 4 00 interior, 32 papel, % dinero.

ESPECTACULOS.

T EA TRO  REAL. A las ocho de la noche. — Fun
ción 54 de abono.—El Barbero de Sevilla, ópera Jmfa en 
dos actos.

TEATRO DEL P R IN C IP E . A las ocho déla noche.— 
Función 43 de abono.—Segunda série.—Sinfonía.—Mar» 
cela ¿ó á cuál de los tres? comedia en tres actos y en ver
so, original de D. Manuel Bretón de los Herreros, desem
peñada exclusivamente por las señoras de la compañía.— 
La fiesta de Navidad, baile.—La saciedad de los trece, co
media en un acto, por D. Ventura de la Vega, desempe
ñada igualmente por las señoras de la compañía.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che.— Sinfonía. — D. Alvaro ó lá fuerza del sino, drama 
en siete cuadros.

TEATRO N U EVO .— CIRCO DE PA U L . A las cua
tro de la tarde.—Función á beneficio de los niños de esta 
corte.—El asombro de Jerez Juana la Rabicortona, come- 

í dia de magia en tres actos.—Los cómicos nuevos ó il mió 
banduglio, tonadilla.

A las ocho y media de la noche. — La misma función 
de la tarde.

T H E A T R E  T R A N C A IS.— (TEATRO DE LOPE DE VEGA). 
A las ocho de la noche.—Le petit fils.—Le pour et le con-  
tre.—Qui se resemble se gene.—Egard et Sabonne.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de te noche.
El sargento Federico, zarzuela nueva en cuatro actos.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


